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TAREA 2.4 ALCANCE – CRITERIOS LIMITES – CAMPO DE

APLICACION

Generalidades

En el comienzo del desarrollo de este Informe Final, repararemos algunos conceptos, ideas y

experiencias que resultan necesarias para las labores de Auditoría Interna, y cuya práctica y

ejercicio nos acercan al punto central, o sea a la Auditoría Integral.

Las experiencias proporcionan al auditor los conocimientos y las habilidades necesarias para iniciar

y mejorar los esfuerzos en sus organizaciones, especialmente en el Sector Público.

La Auditoría Interna  necesita:

• Continua mejora

• Innovación

• Alto rendimiento

Las Mejores Prácticas para auditoría interna se resumen en el siguiente marco:

• Identificar, validar y continuamente satisfacer las necesidades de auditoría interna.

• Utilizar conceptos de administración de calidad para mejorar el proceso de auditoría.

• Maximizar el rendimiento por medio de una combinación de auditoría y experiencia operativa.

• Posicionar la auditoría interna como un agente de cambio para mejorar los controles a través

de la facilitación y la autoelevación.

• Desarrollar estrategias de comunicación efectivas que impulsen a la dirigencia y a los

empleados a actuar.
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• Integrar la tecnología al proceso de auditoría para mejorar la eficiencia y la efectividad.

• Mejorar la satisfacción por el trabajo del personal de auditoría para mejorar la provisión de

servicios de auditoría de calidad.

Conclusión: Hay que implementar las mejores prácticas en las siguientes áreas críticas: recursos

humanos; reingeniería; comunicación; evaluación de riesgo; medidas de rendimiento;

desarrollo/facilitación de consenso y tecnología.

Las Mejores Prácticas de Auditoría Interna

La dirigencia necesita más que simplemente informes sobre el pasado; necesita mejor información

operativa y más datos sobre lo que puede respaldar a la organización en el futuro. Se exige más

valor del proceso de auditoría, especialmente en términos de incorporar controles a los procesos,

aprovechar oportunidades para una mejora de toda la organización. La mayoría de los auditores

internos reconocerían que en el entorno actual, deben adoptar los mismos objetivos que en otras

funciones de soporte de la organización: ayudando a crear valor en la organización, y en el

servicio; ayudando a los procesos de la organización a fluir en forma más pareja; y ayudando a

mejorar todas las actividades sobre una base continua.

Primero, el proceso obliga a una revisión critica de los procesos de auditoría existentes, lo que

lleva a un mejor entendimiento de qué trabajo de auditoría se lleva a cabo en realidad y de qué

manera en contraposición con lo que los auditores piensan que se está llevando a cabo. En otras

palabras, el primer resultado de la iniciativa será que las prácticas y los procesos dentro del

departamento de auditoría interna pueden mejorar y que el personal de auditoría interna participa

más y es más consciente de la necesidad de una continua mejora.

En segundo lugar, y aún más critico para la factibilidad a largo plazo de la auditoría interna, las

experiencias de los auditores les brindan los conocimientos y las habilidades que necesitan para

apoyar, iniciar y mejorar esfuerzos adecuados en toda la organización. Los auditores internos ya

habrán comprobado que la identificación de las mejores prácticas da como resultado una mejora
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en el proceso. Habrán pulido sus propias capacidades de investigación y acrecentado su

conciencia de las oportunidades para adaptar las mejores prácticas de otros a su organización.

AI mirar más allá de los números y las cantidades para concentrarse en los procesos, la función de

auditoría interna puede desarrollar nuevos patrones y prácticas vitales. Aplicar la revisión a los

procesos de auditoría y a otros procesos como herramienta de auditoría puede ayudar a los

auditores a responder a las necesidades y expectativas acrecentadas de la diligencia.

Mejores Prácticas

El proceso continuo de comparar y medir los procesos de una organización tiene como objetivo

identificar y comprender las mejores prácticas y una mejor práctica es, simplemente, la mejor

manera de ejecutar un proceso.

El proceso del estudio

Para mejores prácticas en Auditoría Interna se identifican once acciones que lógicamente forman el

marco de un proceso de estudio de auditoría interna. El marco del proceso, brinda una guía de

once pasos a saber:

Analizar el proceso de auditoría existente

1. Identificar y mapear los procesos de auditoría interna.

2. Desarrollar relaciones con otras funciones de auditoría interna conocidas por su calidad.

3. Llevar a cabo investigación secundaria.

4. Asistir a conferencias líderes sobre tendencias.

Planear el estudio

5. Definir el alcance del estudio e identificar los temas que debería cubrir.

6. Solicitar visitas a las oficinas y/o instalaciones.
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7. Desarrollar un marco para captar los datos.

Llevar a cabo el estudio

8. Identificar, comprender y analizar las mejores prácticas.

9. Analizar las brechas de rendimiento existentes y potenciales en su función de auditoría interna

y procesos de auditoría.

Obtener datos sobre las mejores prácticas e implementarlas

10. Organizar, adaptar e incorporar información sobre las mejores prácticas.

11. Recalibrar y mejorar los procesos de auditoría interna.

Por qué la auditoría necesita de esta revisión.

a) Continua mejora

b) Innovación

c) Alto rendimiento

Así las cosas, es tiempo de aceptar y adoptar un rol cambiante para la auditoría interna, y

transformar ese rol en uno de apoyo estratégico y guía para la dirigencia. Poseer y demostrar

conocimientos sobre cómo identificar las mejores prácticas en los procesos y operativos, realzar

las habilidades de los auditores internos, mejora los procesos y establece la relevancia de la

función. Utilizando herramientas de alto impacto para obtener una mejora continua, la auditoría

interna puede demostrar su respeto por los hechos detrás de las cifras, obtener datos sobre la

mejora del proceso mejorando sus propios procesos; comprender los temas más importantes y

asistir a la dirigencia en formas que pasan por alto las viejas fórmulas.

Utilización de las mejores prácticas en auditoría
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Los auditores internos pueden incorporar las mejores prácticas en su revisión de los procesos.

Además, la función de auditoría propiamente dicha puede mejorarse mediante la aplicación de

conceptos y técnicas de “mejores prácticas”. Una mejor práctica es, simplemente, una mejor

manera de llevar a cabo un proceso.

Algunas sugerencias:

§ Observar las mejores prácticas (en auditoría y otros procesos) dentro y fuera de su

organización.

§ Incorporar calidad y control en los procesos (versus inspecciones).

§ Utilizar mediciones de desempeño de operaciones para enfocar la auditoría.

La importancia de las mejores prácticas es el compromiso con la mejora. Se obtienen beneficios

simplemente del esfuerzo mismo, aún cuando las mejores prácticas no pueden lograrse.

Aplicaciones prácticas: Temas y enfoques

§ Recursos Humanos

§ Reingeniería

§ Enfoque

§ Evaluación de riesgo

§ Mediciones de desempeño

§ Desarrollo/facilitación de consenso

§ Tecnología

El futuro de la auditoría interna
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Mediante el estudio de las mejores prácticas de auditoría actuales, podemos empezar a ver los

auditores internos del futuro. Como agentes de cambio, los auditores internos serán socios activos

de la dirigencia. Las habilidades de los auditores internos serán más amplias y más profundas a

través de la capacitación y la integración de personal de operaciones – La auditoría de tecnología

se incorporará a cada elemento del proceso de auditoría. Las habilidades de comunicación serán

una alta prioridad, especialmente las habilidades de presentación de facilitación y presentación

oral. Los auditores internos utilizarán autoelevación, tecnología y facilitación para ayudar a la gente

a entender los procesos y asumir la propiedad de los controles. La recolección de datos

estadísticos y el análisis estarán automatizados como parte del empuje de la función para una

mayor eficiencia y efectividad. La tecnología identificará puntos problemáticos lo que ayudará a los

auditores a determinar dónde concentrar su atención. La auditoría  en si será el último paso, no el

primero, cuando los auditores internos toman una visión del proceso que enfatiza la medición de

desempeño. La nueva misión de la auditoría interna será confundirse con la Auditoría Integral.

Las siguientes mejores prácticas resumen los roles y responsabilidades del auditor interno en el

futuro:

§ Como agentes de cambio, los auditores internos serán socios activos de la dirigencia

operativa.

§ Las habilidades de los auditores internos serán más amplias y más profundas a través de

la capacitación y la integración de personal de operaciones.

§ La integración de experiencia en tecnología se incorporará en cada elemento del proceso

de auditoría.

§ Las comunicaciones serán una alta prioridad. Especialmente habilidades en facilitación y

presentación oral.

§ Los auditores internos utilizarán autoelevación, tecnología y técnicas de facilitación para

ayudar a comprender los procesos y asumir la propiedad de los controles.
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§ El análisis de recolección de datos estadísticos será automatizado a medida que parte de

las funciones exigen mayor eficiencia y efectividad.

§ La auditoría en sí misma será el último paso, no el primero cuando los auditores internos

toman una visión del proceso que enfatiza las mediciones de desempeño y actividades de

solución de problemas.

§ La nueva misión de la auditoría interna será desembocar en Auditoría Integral.

AUDITORÍA INTEGRAL

Alcances – Criterios - Límites

En mi opinión el desafío consiste en que la auditoría integral sea, y se perciba como, un

componente que aporta un beneficio adicional a la administración del sector público.

Al hablar de beneficio adicional, me refiero a que contribuye a los esfuerzos de los gobiernos y de

todo tipo de instituciones del sector público en la toma de decisiones adecuadas, no

necesariamente perfectas, en sus misiones económicas y sociales, teniendo en cuenta la

imperativa global de controlar déficit y restringir impuestos.

Ningún país es inmune a estos problemas. El manejar con éxito estas cuestiones impone un riesgo

considerable y la auditoría integral debe ser, y percibirse como, una respuesta a estos problemas.

El desafío hoy en día es mayor que en los inicios de la auditoría integral hace 20 años. Es

imperativo reconocer que sí existen opciones para que la auditoría integral contribuya un beneficio

adicional a la administración efectiva de los fondos y programas públicos. Es igualmente imperativo

que acertemos en nuestra elección.

Recordaré la noción general de auditoría integral.
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Auditoría integral - la idea general

- La auditoría integral connota una forma de auditoría o régimen que va más allá de la auditoría

financiera a la que se suma, abarcando nociones de economía, eficiencia, eficacia y

cumplimiento con las autoridades.

- La auditoría integral describe un concepto en evolución. Quizás ésta sea la razón por la que

aún no está bien entendida, aunque exista en Canadá desde 1978, por ejemplo.

- Definición: La auditoría refuerza los vínculos de responsabilidad que emanan de la obligación

de rendir cuentas. Es una evaluación de los sistemas y prácticas de gerencia o una evaluación

de las declaraciones de la dirección sobre el rendimiento, que permite determinar la fidelidad

de la información comunicada. La evaluación debe ser independiente, objetiva, estar fundada

sobre ciertos criterios y destinarse al cuerpo legislativo o administrativo, o a cualquier otra

entidad investida con responsabilidades semejantes.

Existen tres formas:

- Informe sobre los sistemas y prácticas administrativos

- Los informes de gerencia sobre el rendimiento

No existe una única elección, acertada, o una mejor opción que siempre funcione.

Existen características comunes a las tres opciones mencionadas arriba.

Aunque la auditoría integral tiene un enfoque amplio, no todo es auditoría integral. Existen criterios

para ayudar a determinar lo que puede llamarse legítimamente auditoría integral y lo que no,

debiendo reconocerse que la auditoría integral no es propiedad exclusiva de los auditores externos.

Si nos atenemos a un enfoque sistémico, la Auditoría Integral es la tarea que realiza un equipo

multidisciplinario (1) emitiendo su opinión y dando recomendaciones sobre:

a) La forma y modo cómo se conduce (2) la institución.



11

b)  La eficacia, eficiencia y economía (3) de sus logros y

c) El impacto y significado de su quehacer en el medio, la comunidad e instituciones a las

que se vincula o debe vincularse (4).

(1) Implica el desarrollo de la inter y la intradisciplina.

Significa el desarrollo de auditores en campos tales como, salud, educación, medio ambiente y

calidad de vida.

(2) Conducción implica el ejercicio que va desde la preparación de la decisión, su adopción,

encaminamiento comunicacional y ejecución de los distintos procesos que realiza la institución

es decir, el ejercicio de las funciones de decisión, planificación, organización, comunicación,

informática y control.

La referencia a las formas de la conducción apunta a la manera como fueron y son respetadas

todas las "reglas" para alcanzar los logros de la organización, es decir, si el “producido”. se

realiza vulnerando o no normas, procedimientos y calidad, entre otros aspectos. Hace a la

ética de la conducción, a la conducta que trasciende el resultado económico.

El modo como se conduce hace al estado del nivel del arte con que se maneja la institución

respecto de aquel nivel del arte posible y disponibles en ese mercado.

En síntesis, la forma y modo como se conduce hace tanto al estado del arte de la Dirección y

la Gerencia como a su ética y responsabilidad.

(3) En estos aspectos para una mejor comprensión hemos seguido una interpretación

economicista, usualmente más aceptable en nuestro medio, no obstante aclarar que desde el

estricto enfoque sistémico estos conceptos suelen tener diferentes connotaciones. As[,

entendemos que:

Eficacia, constituye el grado del alcance del logro, si fuera un valor cuantitativo significaría el

porcentaje de alcance del valor adoptado como meta.
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Eficiencia, es la relación "costo de los insumos” “beneficio de los logros alcanzados”, es la

ecuación costo/beneficio que engloba todos los recursos utilizados y adquiridos para alcanzar

un producido de bienes y servicios dado.

Economía es el grado de optimización del acceso a los recursos, hace a la calidad,

condiciones y costo de los mismos, busca mejorar los dos primeros aspectos disminuyendo el

último.

(4) Este componente de la definición merece destacarse porque establece una responsabilidad a

la Auditoría en relación directa a los aspectos ecológicos, humanos e institucionales del medio

en el que actúa: la organización sujeta a análisis.

En conjunto la definición propuesta busca integrar los distintos aspectos del quehacer institucional,

siguiendo una pauta sistémica es decir, que procesos realiza la organización, como se conduce a

ésta, qué significado económico tiene y que ocurre con respecto al medio que le da vida y razón de

ser.

Uno de los pilares básicos de esta responsabilidad pública consiste en poner a disposición de la

sociedad nacional la información que sea útil a ésta, y que demanda como necesaria.

Los Gobernantes no pueden ignorar el legítimo derecho de los ciudadanos a que se les informe

sobre “cómo está haciendo” el Gobierno.

A estos efectos se piensa que la “gobernabilidad” - la gestión-Gobierno - se lleva a cabo por los

causes enmarcados en los principios de economía, eficacia y eficiencia.

Hay cuatro objetivos principales de la información pública (alrededor de los cuales ,se organiza

también las normas de la contabilidad pública) y a las cuales se refiere las preguntas del ciudadano

de la calle interesado en la “marcha de la nación”: la integridad presupuestaria, la gestión operativa

pública, la administración del Estado y la eficiencia de los sistemas de control representativos y

democráticos.
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Se identifican diferentes sub-objetivos en cada uno de los objetivos primarios de la información

nacional señalados: principio de legalidad; uniformidad en la información contable-financiera-

operativa; la responsabilidad financiera, la eficiencia y la eficacia del administrador público; el

“estado de la gestión financiera del Gobierno”; la eficiencia en el uso de los recursos del

Presupuesto Nacional; la contribución de la gestión del Gobierno al bienestar de la sociedad civil;

los “programas de modernización del Estado” que se están llevando a cabo en varios países en

desarrollo - y que debe extenderse a los tres Poderes - con la cooperación financiera de los

organismos multilaterales, la protección frente a las situaciones generalizadas de fraude y

corrupción que pueden conspirar contra la imagen del Gobierno frente a los ciudadanos, y del país

frente a la opinión pública internacional; y la necesidad de una red de control y auditoría del Estado

efectiva que asegure democráticamente la conservación de los objetivos del Estado y correcta

ejecución y gestión de los programas y proyectos nacionales.

Los sistemas de auditoría del Estado están íntimamente ligados a todos los objetivos y

subobjetivos de la “información financiera nacional". Y su eficiencia se mide por el grado de

seguridad que inspiren de que la información que se trasmite al pueblo vía Gobierno es digna de

confianza, objetiva e íntegra. (Hay países que se sienten orgullosos de los órganos de control del

Estado).

Y es aquí, al hablar de integridad, donde debe afrentarse la problemática de los auditores del

Estado moderno. Hasta qué punto la "integridad” -virtud moral pública- está “integrada” en los

sistemas de auditoría "integral”.

Se requieren nuevos auditores y con nueva mentalidad para examinar los grandes problemas de la

sociedad contemporánea. De los tres señuelos surgidos del desmantelamiento de las viejas

estructuras políticas y sociales en la década de los 80 y 90: ."el nuevo orden", "la globalización" y la

"defensa del medio ambiente", uno de ellos ha resultado un mito, el otro, una utopía. Su fracaso e

inconclusión fue tan rápida que ni siquiera permitió a los nuevos auditores ensayar los nuevos

enfoques. Sólo prima, y seguirá primando, la "responsabilidad verde"; la ecología y el medio
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ambiente. Este es el presente y el futuro. Es necesario institucionalizar la participación del auditor

profesional en la nueva auditoría.

Para sus límites, o mejor dicho para su encuadramiento, podemos decir que para evaluar la

evolución del Control en la República Argentina en los últimos tiempos, se hace necesario

detenerse en el sistema de Control creado por el Decreto-Ley 23.354 y las atribuciones dadas al

Tribunal de Cuentas de la Nación que ejercía la función de control de legalidad, y el control previo

jurisdiccional.

Asimismo y en este caso particular, la Constitución Provincial y la Ley 2141.

En la Nación, la importancia dé las empresas pertenecientes a la Hacienda Pública y la necesidad

de ajustar su gestión determinó en el año 1974 la creación de Corporación de Empresas

Nacionales se estructuró como un holding de empresas públicas, que ejercía un control superior

sobre cada una de las empresas bajo su órbita de acción.

Este organismo fue disuelto en 1978, pasando sus funciones de control a la Sindicatura General de

Empresas Públicas. Su objeto principal fue el de ejercer el control externo de las empresas de

propiedad total o mayoritaria del Estado Nacional.

Este sistema de control se extendió hasta la vigencia de la Ley 24.156 de Administración

Financiera que creó dos grandes sistemas, el de Administración Financiera y el de Control, tanto

interno como externo.

Los controles ejercidos en el pasado no guardaban relación con las exigencias de la administración

moderna, la cual requiere un control integral e integrado, basado en los criterios de economía,

eficiencia y eficacia.

La Ley de Administración Financiera ha establecido cambios cualitativos en términos de control,

dado que ésta incorpora como objetivos generales entre otros, los principios de economía,

eficiencia y eficacia, mencionados en el párrafo anterior.
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La utilización precisa y oportuna de estos principios nos permite ingresar en el campo de la

auditoría integral, la cual resulta más abarcativa que las auditorías tradicionales. En efecto, la

auditoría integral nos permitirá determinar el grado de cumplimiento de las normas legales,

contables y profesionales, como así también la economía, eficiencia y eficacia con que se

afectaron los recursos para el logro de objetivos por parte del ente sujeto a control.

Este nuevo sistema tiende a efectuar controles integrales que evalúan los recursos, observando

además que la administración de ellos se formuló bajo los principios ya mencionados.

Este enfoque en los sistemas de control es consecuencia directa de la época que nos ha tocado

vivir, en la cual las necesidades o requerimientos públicos crecen más proporcionalmente que los

recursos disponibles

Esta problemática y su consecuente búsqueda de soluciones hace necesaria la evaluación de los

programas de gobierno y de sus objetivos, a través de una opinión independiente, de cómo se

ejecuta el gasto en el sector público.

La auditoría integral, mediante los procedimientos y técnicas ya mencionados, debe lograr una

opinión independiente, como así también debe efectuar recomendaciones para mejorar las

debilidades detectadas en la gestión administrativa y además deberá verificar el cumplimiento de

las recomendaciones formuladas.

Estas recomendaciones realizadas por el auditor con cuidado, objetividad y profesionalismo, deben

demostrar el valor agregado que, en si mismas representan en términos de eficiencia, ahorro y

optimización obtenidas en la ejecución de los recursos públicos.

Dentro del concepto de auditoría integral, corresponde ahora hacer especial mención a la

coordinación que debe existir entre la auditoría interna y la externa y la posibilidad de confiar en los

resultados de la primera que redundará, indudablemente, en una mayor economía en el uso de los

recursos destinados a las actividades de control.
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La ley 24.156 establece en su artículo, normas de coordinación entre los sistemas de control

interno y externo, a cargo de la Sindicatura General de la Nación y la Auditoría General de la

Nación.

En función de la disposición legal, se ha suscripto un acta acuerdo entre la Auditoría General de la

Nación y la Sindicatura General de la Nación, con el objeto de establecer un régimen de

intercambio de información, a los efectos de propender a la óptima integración de los sistemas de

control vigentes en el sector público nacional.

El proceso que debe recorrer la auditoría integral, para el desarrollo de sus objetivos, deberá

comprender una adecuada y precisa planificación, partiendo de la premisa que “quien mal planifica

mal controla”. Entonces, la dimensión del control es una consecuencia directa de la magnitud del

planeamiento.

La planificación debe prever la participación de equipos multidisciplinarios, donde se asegure que

las diferentes perspectivas, experiencias y especificidades sean apropiadamente utilizadas en el

desarrollo del trabajo.

El proceso de planificación, permite un adecuado acceso a cada una de las etapas de la auditoría,

facilitando la administración del trabajo, el control del tiempo en ella empleado y una mejor

utilización de los recursos humanos y materiales.

La etapa final dei proceso de auditoría integral concluye con la emisión de un informe, que debe

ser claro, preciso y constructivo, que surja de la aplicación de técnicas para evaluación de

desempeño, de planes y programas, que tenga claramente entendida la problemática que deben

afrontar los administradores del gobierno, en el desempeño de sus funciones.

Esto para presentar una visión global de cuáles han sido los avances en materia de control público

en la República Argentina.
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La tarea de capacitación y la aplicación de nuevas técnicas, irán conformando un cuerpo de

normas y principios generalmente aceptados, aplicables a las tareas de auditoría en el ámbito

gubernamental del país.

Pasando ahora a los aspectos esenciales del Desarrollo Metodológico de una Auditoría Integral,

como lo son la legitimidad y la legalidad, y que precisamente nos delimitan el Campo de Aplicación

en relación al Presupuesto, haremos algunas reflexiones sobre el Sistema de Control Integral en la

Ley 24.156 con particular referencia a la legitimidad, primera.

Introducción:

El propósito es profundizar el análisis del modelo de control que la Ley N° 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público y la Constitución

Nacional de la República Argentina establecen, atendiendo especialmente a los caracteres de

integral e integrado (arts. 103 y 119, inc. d) de la ley citada y art. 85 primer y último párrafo de la

Constitución).

Es decir, que los conceptos integral e integrado se estudian no en abstracto sino en relación directa

con un derecho positivo, el del Estado Federal de la República Argentina.

Asimismo, continuando esa Iínea de pensamiento y por nuestra formación profesional,

estudiaremos los aspectos de legitimidad del control, como parte imprescindible e inseparable del

todo.

Como conclusión: podemos opinar que la legitimidad es un elemento esencial del sistema de

control establecido por la Ley N° 24.1 56 y marca límites.

SINTETICO ANALISIS SOBRE LOS CONCEPTOS INTEGRAL E INTEGRADO

La Ley N° 24.156, en primer lugar, adopta la terminología y el esquema conceptual de la teoría

general de sistemas, estableciendo un sistema de control interno y un sistema de control externo,
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cuyos órganos rectores son la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y la Auditoría General de

la Nación respectivamente (arts. 3 y 7 de la ley citada y art. 85 de la Constitución Nacional).

También por mandato legal, el modelo de control que aplica la SIGEN y la AGN debe ser “integral e

integrado” (arts. 103 y 119, inc. d) y art. 85 de la Constitución Nacional, primer y último párrafo).

La palabra ”integral”, según el diccionario, equivale a “completo., que tiene todo. Como calificativo

del control significaría a nuestro entender, de todas las actuaciones de todas las áreas. Sin

embargo, es fácil advertir que con esta amplitud literal, es imposible llevarlo a la práctica, ya que

importaría un costo desmedido y una presión agobiante. Por tal motivo, la obligación legal es de

efectuarlo en forma permanente sobre la totalidad señalada, pero por partes. Habrá que planificar

la distribución racional del tiempo, conforme los recursos existentes. Se repite: esto no excluye la

obligación y facultad legal de evaluar todo y de no omitir lo significativo.

"Integrado”. significa que el control debe comprender los objetivos de todos los tipos de control

(legitimidad, regularidad contable y de gestión), como integrantes de un sistema.

En síntesis: sobre todas las actuaciones de todas las áreas, los aspectos de legitimidad, de

regularidad contable y de gestión, como partes de un único control.

DEFINICIONES DE OTROS CONCEPTOS INVOLUCRADOS CONTROL DE LEGITIMIDAD

El Estado Argentino es un Estado de Derecho, es decir sometido a un ordenamiento jurídico cuya

cabeza es la Constitución Nacional. El control de legitimidad tiene como finalidad asegurar la

vigencia real de ese Estado de Derecho.

El control de legitimidad comprende el de la actividad reglada y el de la actividad discrecional de la

Administración. En la reglada la conducta del funcionario es fijada sin darle arbitrio alguno o solo

uno mínimo (Ej: el funcionario que otorga beneficios previsionales frente a la ley que determina 30

años de aportes y 65 anos de edad, no tiene otra posibilidad que otorgar el beneficio). En la

discrecional, la norma permite elegir entre varios caminos; se da un arbitrio del que carece la

reglada.
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Se ha dicho con razón que no existe una actividad puramente reglada o puramente discrecional.

Dentro de la actividad reglada se encuentran las reglas técnicas indubitadas. Se integran al

ordenamiento jurídico y su violación ocasiona la misma consecuencia.

Al Iímite jurídico fundamental de las facultades discrecionales, la doctrina y jurisprudencia lo

denomina de “razonabilidad”. Este concepto significa: a) que toda actuación debe ser fundada

(técnica, económica y jurídicamente), lo contrario es actuar porque se le da la gana al

Administrador, es decir, actuar arbitrariamente; b) que los medios que se adopten sean

proporcionados a los fines perseguidos por la normativa. (Ej: de medios irrazonables: para evitar

contaminar un curso de agua prohibir todo tipo de actividad en el lugar, en vez de disponer medios

que eviten que lleguen residuos tóxicos a las aguas); c) que las decisiones no afecten el principio

de igualdad. (Ej: para disminuir el tránsito de vehículos, prohibir la circulación de los que tengan

chapa con número impar solamente; d) desviación de poder (Ej: trasladar a un agente de Jujuy a

Tierra del Fuego argumentando razones de servicio, en lugar de sancionarlo por la falta que pueda

haber cometido).

En el orden jurídico positivo este límite de la razonabilidad está plasmado en el art. 7 de la Ley N°

19.549 de procedimientos administrativos y su violación determina la nulidad de lo actuado (art. 14

de dicha ley).

Recientemente la doctrina avanza aún más, señalando que para ser legítima una actividad

discrecional no sólo debe ser fundada, sino que también deben darse los motivos por los cuales no

se eligieron otras vías alternativas.

En el caso de fórmulas elásticas como “utilidad pública”, “conveniencia económica”, “bienestar

general”, “urgente necesidad”, “buen hombre de negocios”, que constituyen una técnica jurídica

para establecer legislativamente una facultad discrecional  y tal como habíamos dicho que no

existen facultades totalmente regladas o discrecionales, parte de la actuación puede estar reglada,

si se hacen jugar las reglas técnicas indubitadas y otra ser discrecional, con el límite de la

razonabilidad. Un ejemplo de ello es el concepto del "buen hombre de negocios” que la Ley N°
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19.550 (art. 59) exige para los administradores de las sociedades comerciales. La violación de

dicha fórmula elástica, da lugar a una ilegitimidad y a las consecuentes responsabilidades jurídicas.

De acuerdo a dicha fórmula elástica no se podrán violar normas técnicas, indubitadas de buenas

administración, como sería establecer dos gerencias superpuestas para una misma área de una

organización. Fuera de esa zona reglada, en la discrecional, para que la actuación no viole el

concepto de “buen hombre de negocios”, debería ser razonable (fundada, proporcional a los fines.)

aunque se elija uno u otro camino. En lo demás, en el campo de la mera oportunidad, la actuación

sólo podrá ser evaluada en el sentido de si fue más o menos acertada, pero no genera ello

ilegitimidad.

CONTROL DE GESTION

Entendemos por control de gestión el que constata si los objetivos se han cumplido (eficacia) y si

esos objetivos se han cumplido con el menor costo posible (eficiencia).

Para la realización en el Estado de ese control, es primordial la confección de un presupuesto por

programas como instrumento básico de ejecución de planes políticos.

Un programa presupuestario debe tener un objetivo (Ej: erradicar una determinada enfermedad),

una meta u objetivo cuantificable (Ej: vacunar al 80% de la población), una unidad administrativa

responsable de la ejecución del programa, recursos humanos, materiales, cronograma de

actividades y descripción de éstas y asignación de un monto de dinero para realizar el programa.

Los objetivos debieran estar expresamente expuestos, lo mismo que las metas, pero en la realidad

muchos programas contienen objetivos implícitos y metas no definidas. Esto dificulta el control de

gestión, pero igual se lo debe efectuar a través de una labor de aproximación a esos objetivos y

metas.

Se debe distinguir la confección del presupuesto y la ejecución del mismo, y evaluar ambas

gestiones.
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El control de gestión no puede cuestionar los objetivos políticos fijados, los méritos de los mismos,

pero sí tiene derecho a que esos objetivos sean fijados en forma clara y que sean cuantificados, y

desde luego en la eficiencia y eficacia de su implementación.

En el ejemplo dado, la decisión política de erradicar la enfermedad y adoptar un programa en ese

sentido, es sólo el comienzo de un número subsiguiente de decisiones que pasan por la eficiencia

y la eficacia hasta asuntos de control financiero y de legitimidad. Los medios y nos los fines son

pues los focos principales de la atención del control.

Se debe distinguir el control de gestión, como lo hemos definido en los párrafos anteriores, del

análisis de una gestión en forma puntual, sin relación con un objetivo ni una meta. Podrá servir

como herramienta de evaluación, por ejemplo para determinar la conveniencia de una contratación,

pero no es al que mayoritariamente se llama “control de gestión”, ni al que la normativa positiva

antes señalada se refiere, atribuyéndole los caracteres de integral e integrado.

CONTROL INTERNO

Dentro del concepto de control se comprende en la Ley N° 24.156 al control interno y al externo.

De acuerdo a nuestro criterio, daría claridad al tema entender que el control interno comprende un

aspecto material y otro orgánico.

En lo material incluimos a los instrumentos de control previo y posterior, a los principios y normas

técnicas desarrollados por la ciencia de la administración en lo relativo al control interno,

incorporados en los planes de organización y en los reglamentos y manuales de procedimientos de

cada organismo y la auditoría interna. (art. 101 de la Ley N° 24.156). Ej: un principio de control

interno es el control por oposición de intereses). En el aspecto orgánico, en el orden nacional el

control interno comprende a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y a la Unidad de

Auditoría Interna (UAI) que se crean en cada jurisdicción y entidad. Las UAI dependen

jerárquicamente de la autoridad superior de cada jurisdicción y entidad y actúan coordinadas
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técnicamente y supervisadas por la SIGEN, quien también tiene facultades normativas en el tema.

(art. 100 de la Ley).

El control externo en la Ley N° 24.156, es realizado por la Auditoría General de la Nación que

depende del Congreso de la Nación (art. 117 de la ley art. 85 de la Constitución Nacional).

DESARROLLO AMPLIO DE LOS CONCEPTOS INTEGRAL E INTEGRADO

Vamos a analizar ahora, en forma más amplia, la interrelación ineludible entre el control de

legitimidad, de regularidad contable y de gestión, que determina el derecho positivo Argentino al

disponer que el control sea integral e integrado.

Al efectuar el control de gestión se debe evaluar, también, si se cumplieron las normas legales, ya

que la eficacia y eficiencia en un Estado de Derecho se deben lograr respetando además, otros

valores, que el derecho impone por voluntad de la sociedad. No es el logro del objetivo al menor

costo, de cualquier manera. No se puede lograr el objetivo dando a terceros (existen normas

legales que prohiben esto (art. 1109 del Código Civil), violando normas que protegen a los menores

a los menores, a la salud o al medio ambiente o no llevando un registro adecuado de las

operaciones a fin de poder rendir cuentas de la gestión.

El legislador impone reglas de conducta que limitan la discrecionalidad, que eliminan la

arbitrariedad para el logro del bien común. La arbitrariedad, que era como actuaba el monarca

absoluto (Ej: Luis XIV) no es igual a injusticia o ineficacia o ineficiencia .Es la acción sin dar

explicaciones, sin norma jurídica que la del límite. Sin embargo, podía el monarca absoluto actuar

en forma justa y eficaz. La experiencia histérica, la evolución de la humanidad enseñaron que es

conveniente que el poder sea limitado por normas jurídicas, es decir aquéllas que se caracterizan

por ser coactivas y tener como consecuencia la responsabilidad si son violadas. A eso se lo llama

Estado de Derecho. Rige el principio de legalidad; toda acción del administrador, es sublegal. Sólo

el órgano constituyente, en donde el soberano (el pueblo en la Democracia) determina la norma

básica, no tendría esa característica. Hoy día, sin embargo, ningún Estado podría apartarse de las
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convenciones internacionales pues en caso contrario quedaría aislado de la comunidad

internacional.

La ley conduce a una mala gestión, cuando sin preservar determinados valores, como podrían ser

los que señalamos antes del patrimonio de terceros, o los menores, o el medio ambiente y la salud,

entorpece el logro del objetivo. Allí, el organismo de control debe señalar esa circunstancia y

recomendar la modificación de la norma.

La Ciencia de la Administración es un conjunto de principios doctrinarios y reglas técnicas que

rit1en la gestión, en este caso de la Administración Pública. Para que dichas reglas y principios

tengan eficacia plena en la práctica, se hace necesario que se transformen en normas coactivas de

conducta, esto es normas jurídicas (Una norma moral no es coactiva, una norma técnica no es

coactiva si el derecho no la incorpora expresa o implícitamente como en el caso de las

indubitadas). En la letra de la norma se ordena el acatamiento a determinados principios

establecidos en una etapa doctrinaria anterior (Ej: El presupuesto General de la Administración

Nacional, debe comprender todas las erogaciones que se presume han de efectuarse en un

ejercicio financiero. Está dando formulación jurídica al principio técnico contable de la universalidad

del presupuesto. Si no existiese este proceso de normación jurídica las reglas técnicas serán

meros consejos o procedimientos que los funcionarios podrían o no acatar.

El control de gestión lleva inexorablemente a un control más amplio de legitimidad ¿Por qué

motivo?: porque se analizan actividades que no son evaluadas en un control exclusivamente de

regularidad contable y legalidad.

Tomemos el ejemplo que dimos al hablar de Control de Gestión, para tratar de explicar lo que

expresamos. Recordemos que el programa presupuestario tenía por objeto erradicar determinada

enfermedad, que la meta era vacunar al 80% de la población. El crédito presupuestario puede estar

ejecutado, a través de contrataciones de compra de materiales, de contratos de obra pública, de

consultor(a, de actos administrativos de nombramientos de personal, etc., pero en la realidad la

enfermedad tal vez no se ha erradicado, o erradicado en un porcentaje menor al objetivo, o logrado
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elobjetivo pero a un costo excesivo: mala calidad de las vacunas, aplicadas incorrectamente,

técnicamente fallas en el transporte del material y el personal, deficiencias en las obras necesarias,

demoras, conductas negligentes o dolosas que pueden ser evaluadas. Se pagan sueldos, se

pagan contrataciones, pero no se sabe, en un mero control de regularidad contable y legalidad, si

se ha realizado lo querido.

Todo ello es posible conocerlo a través del control de gestión y a través del mismo,

concomitantemente con él, efectuar el control de legitimidad de todo ese campo que de otra

manera no se puede conocer. Determinar la culpa o negligencia o dolo, la violación de las

facultades regladas y discrecionales, de todas las actuaciones realizadas y no solo de una parte de

ellas.

El sistema de control de gestión, considerado en base a programas, a la eficacia y eficiencia, se

puede decir, que tiene como uno de sus elementos al control de legitimidad, lo incluye, como

incluye al de regularidad contable y a la evaluación del resto de elementos que conforman un

programa, como lo son los referidos a los recursos humanos, patrimoniales, financieros, de control

interno como normas y principio s de este tipo, que se aplican a los procedimientos y planes de

organización, cronograma de actividades, y descripción de éstas. Allí se percibe claramente el

carácter integral e integrado del sistema de control.

Algunos autores destacan, que una auditoría de gestión requiere generalmente una auditoría

previa de legitimidad. Hay que analizar si lo hecho estaba autorizado, si los órganos que actuaron

lo hicieron dentro de su competencia, si se siguieron los procedimientos correspondientes, forma

de contratar, si se respetaron la finalidad de la ley y los derechos de terceros, si se tomaron

decisiones fundadas, proporcionales a los fines. Porque una gestión que no respetó el

ordenamiento jurídico, en un estado de Derecho, es precaria, susceptible de ser anulada, insegura,

generadora de responsabilidades futuras para el Estado.

En definitiva, no puede ser calificada nunca como una “buena gestión”. La ley establecida por el

legislador lleva a la eficiencia y si existen normas legales que entorpecen o destruyen la eficiencia,
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el organismo auditor deberá señalar en su informe esta circunstancia o recomendar

modificaciones, tal como lo consignáramos anteriormente.

El control de gestión dará lugar a recomendaciones para corregir los defectos y eventualmente a la

separación de administradores considerados ineficaces o ineficientes. El control de legitimidad, en

cambio, determina responsabilidades jurídicas' disciplinarias, patrimoniales o penales. Estas

responsabilidades, a la par que implican sanciones: castigos o resarcimientos de los perjuicios que

se puedan haber ocasionado, determina efectos ejemplificadores que conducen a conductas más

eficaces y eficientes. Es decir, que existe una retroalimentación: el control de gestión lleva a un

mejor control de legitimidad y éste lleva a un mejor control de gestión y a una mejor gestión.

Otro aspecto de lo integral e integrado, que conduce a una mejor gestión, se da con la

obligatoriedad para la autoridad superior de cada jurisdicción o entidad de mantener un adecuado

sistema de control interno, que incluirá instrumentos de control previo y posterior en los planes de

organización y procedimientos; la facultad de la SIGEN de emitir esas normas y principios de

control interno en coordinación con la Auditoría General de la Nación y controlar que se apliquen

en los procedimientos y planes de organización que dicten los diversos organismos (Decreto N°

253/92, reglamentario del art. 101 inciso 1 y 2 y del art. 104 inc. a) de la Ley N° 24.156). Todos

esos elementos, conducen a un mejor control de legitimidad en forma “automática”. En efecto, el

plasmar en un procedimiento el principio  de control por oposición, por ejemplo, lleva a un control

de legitimidad que podemos denominar "automático" y con ello a una gestión legítima y mejor.

Administrar implica planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar, en la clásica definición de

Fayol. El control interno es una obligación por tal motivo, del que conduce.

Es interesante destacar que cuando la Ley N° 24.156, desarrolla el sistema de control, hace

especialmente hincapié, como hemos visto, en el carácter integral e integrado del mismo, mientras

que cuando desarrolla los otros sistemas (presupuestario, de tesorería, de contabilidad y crédito

público) lo hace fundamentalmente sobre el aspecto financiero. Inclusive la denominación oficial de

la ley es coherente con esta disparidad ya que se la llamó de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional. Es decir que el control está regulado para toda la
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acción administrativa estatal, mientras que el resto de la ley sólo se refiere fundamentalmente a lo

financiero contable. Sin embargo, aún en esa primera parte, la ley regula en forma expresa

aspectos no solo financieros contables, como cuando regula expresamente sobre el presupuesto

por programas, la cuenta de inversión e implícitamente sobre el control integral e integrado cuando

se refiere a la rendición de cuentas de la gestión.

Advertir esta asimetría es muy importante, porque destraba al control (y a los controladores) de las

1imitaciones de la administración financiera. Esta última no es un Iímite para aquél sino solo una

parte de su cometido.

El concepto de rendición de cuentas de la gestión, lleva implícito el del control integral e integrado,

como se dijo. Este último es un derecho del controlante. Aquélla es una obligación del controlado.

Una obligación de hacer, de una conducta acdiva, cuyo objeto es informar, respaldar la información

con los archivos de documentación pertinentes, en materia de gestión, que incluye la legitimidad y

la regularidad contable, entre otros elementos. La obligación de aceptar la auditoría en cambio, es

una obligación de no obstaculizar, de colaboración en la realización de la tarea. El contenido de la

rendición de cuentas puede ser diverso: a) La de un mandatario o gestor de bienes ajenos como la

dispuesta en el Código Civil como principio general. b) Puede ser la de la ley de sociedades

comerciales (19.550) que establece la obligación de presentar un balance c) Puede ser la

tradicional en el ámbito público que preveía la ex Ley de Contabilidad de la República Argentina y

que se da casi igual en todas las provincias, con la pretensión casi siempre de la revisión del 100%

de lo actuado y traslado de documentación, solo referido a lo contable financiero d) Puede ser de

gestión. La Ley N° 24.156 en los arts. 3 y 8 menciona a la rendición de cuentas de la gestión, que

debe ser, teniendo en cuenta el resto de la ley, en base a programas, pero no especifica el detalle

de la misma. Deja al Poder Ejecutivo Nacional, un margen amplio para establecer esos detalles.

Los conceptos de integral e integrado deben estar presentes, entonces, en todo el control: sus

instituciones, su actividad, su organización, su personal, sus informes, la planificación.
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Por ejemplo, el equipo que realiza un trabajo, deberá tener una composición interdisciplinaria de

suficiente amplitud de acuerdo a la naturaleza de los temas a considerar. Los informes a producir

reflejarán un estudio no solo de los aspectos contables y financieros, sino también legales,

económicos y de gestión, utilizando la terminología técnica especializada.

La planificación de la tarea de las UAI, de las coordinaciones de la SIGEN, de la AGN, deberá

elaborarse respetando estas características de integral e integrado del control.

No resulta aconsejable parcializar el control evaluando por ejemplo, sólo si se compró algo de

acuerdo a la normativa sin relacionar esa actuación con todas las otras que constituyen la gestión,

sobre la que se efectúa el control de gestión u operacional.

Esto nos da idea de la riqueza de estos conceptos calificadores del control y de sus múltiples

consecuencias prácticas.

Como un aporte concreto a la efectivización de un control integrado sugerimos que al realizar una

auditoría se consideren tos siguientes aspectos de legitimidad.

Dado que toda actuación administrativa, en 'última instancia se va a traducir en actos, el análisis

tendrá que considerar los elementos que la Ley N° 19.549 procedimientos administrativos para el

orden nacional de la República Argentina exige (arts. 7 y 8 de la ley citada): competencia, objeto,

procedimientos, motivación, finalidad y forma.

El desarrollo de estos elementos que la Ley N° 19.549 enumera, cubrirá en la mayoría de los casos

los aspectos de legitimidad fundamentales a considerar. Particular interés reviste el cumplimiento

de la finalidad que resulta de las normas que otorgan las facultades pertinentes al órgano emisor

del acto (art. 7 inc. f), de la Ley N° 19.549). La legitimidad no es un mero respeto a procedimientos

o reglamentaciones, que se desentiende de los resultados obtenidos.

Por ejemplo: si se cumplen todos los pasos establecidos en un procedimiento de licitación y ello

conduce a comprar por dos los que vale uno, la legitimidad está violada porque uno de las
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principales finalidades de la licitación es comprar bien, no mal. Hay obligación legal de no realizar

esa contratación desfavorable.

En muchas ocasiones cuando se interpreta que una actuación, si se actúa dentro da la legitimidad,

llevaría a una mela gestión, lo que en realidad ocurre es que no se tiene en cuenta que el orden

jurídico admite liberar al administrador de cumplir con la obligación que les es impuesta, en el

supuesto caso fortuito o fuerza mayor y en el supuesto de estado de necesidad.

Es decir que la supuesta violación, para arribar a una buena gestión, no es tal. No hay violación. La

fuerza mayor o caso fortuito es lo imprevisible o lo que previsto no pudo ser evitado. El estado de

necesidad se da cuando se efectúa un mal menor para evitar un mal mayor. Esto está previsto

expresa e implícitamente en toda norma que regula a la actuación administrativa. El típico ejemplo

sería el del administrador que se ve frente a un reglamento de contrataciones que como principio

general le exige el llamado a licitación pública para contratar y como excepción en caso de

urgencia, la contratación directa. El caso fortuito o fuerza mayor lo habilitaría a contratar

directamente. El estado de necesidad, también. El mal menor seria contratar directamente, el mal

mayor lo que se quiere evitar con la contratación. Se debe probar que la licitación demoraría de tal

manera que no evitaría lo que se quería evitar.

La mayor parte de las veces el administrador estima que la ley le imposibilita una buena gestión, en

determinadas oportunidades. Pero esto es porque desconoce que la excepción de urgencia, le da

muchas mejores posibilidades de lo que él considera, si funda debidamente esa excepción.

Por último, cabe distinguir el carácter de integral e integrado del sistema de control analizado en

este trabajo, del que en el ámbito estatal, sobre la administración, ejerce el Poder Judicial de la

Nación. En primer término, este último, sólo realiza un control de legitimidad, nunca de oportunidad

o conveniencia. No pueden los jueces evaluar si el Administrador realizó una buena o mala gestión.

Sólo en el caso extremo de una grosera mala gestión se dará ilegitimidad, pues allí habría la

violación del standard del buen administrador (art. 59 de la Ley N° 19.550 de Sociedades

Comerciales y 112 del Código Civil Argentino). Dicha ilegitimidad podrá dar lugar a la anulación del
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acto ilegítimo y a las responsabilidades jurídicas antes explicadas, que surgen cuando se incumple

una obligación. La responsabilidad es la consecuencia del incumplimiento de una obligación.

Por otra parte, frente a una ilegitimidad de la Administración, los jueces sólo pueden actuar cuando

algún administrado con derecho para accionar (se dice que tiene un derecho subjetivo en el orden

nacional) plantea la cuestión en un caso concreto de controversia. Si la ilegitimidad se produce

dentro de la administración sin lesionar en forma directa y exclusiva a un administrado, ningún

ciudadano pude accionar por eso ante la Justicia. Se dice que no tiene legitimidad para actuar.

Conclusión: en las reflexiones precedentes creemos haber contribuido a un mayor conocimiento de

la legitimidad, como un elemento esencial del sistema de control establecido por la Ley N° 24.156.

NOTAS

1. Es de recordar que realizaremos definiciones y clasificaciones estipulativas que pueden

considerarse más o menos útiles para un mejor conocimiento de un tema y no verdaderas o falsas.

Sin esta advertencia se podría entrar en discusiones semánticas y no sobre el fondo de la cuestión,

máxime en un tema como el presente. Gordillo, Agustín A., Tratado de Derecho Administrativo,

Parte General, t.l, pág. 1.8,2a edición, Ed. Macchi Bs.As. 1994.

2. “Sistema” es un conjunto ordenado de componentes o elementos interrelacionados,

interdependiente e interactuantes, cuya finalidad es lograr objetivos determinados en un plan.

Aplicando este concepto a la administración, ésta es un conjunto de componentes institucionales,

de recursos, decisiones, acciones, etc. íntimamente relacionados entre sí por el propósito común

(“SIMAFAL”) Sistema integrado Modelo de Administración Financiera, Control y Auditoría para

América Latina, Proyecto para discusión. Agencia para el desarrollo Internacional, Abril de 1991.

3. Utilizamos la expresión "actuación” en un sentido amplio comprendiendo a la organización que la

realiza, los procedimientos, los actos, los hechos y los programas.
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4. Linares, Juan Francisco, Derecho Administrativo, pág. 320, Ed. Astrea, Bs.As., 1986; Mairal,
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7. Linares, Juan Francisco, op. cit., pág. 320

8. Se puede distinguir entre economía y eficiencia. Según se nos expuso en el Taller de Gestión de

una Unidad de Auditoría Interna desarrollado en la SIGEN en 1994. Economía equivale a

“adquisición de insumos apropiados a un costo mínimo” y eficiencia a “insumos produciendo más

productos o servicios".

9. El presupuesto por programas es un medio para prever y decidir la producción que se realiza en

un período determinado, así como para asignar formalmente los recursos que esa producción

exige en la praxis de una jurisdicción o entidad cualquiera. Este carácter práctico concreto del

presupuesto implica que debe concebírselo como un sistema que se materializa por etapas:

formulación, discusión y sanción, ejecución, control y evaluación “Manual de Normas para la

Formulación del Presupuesto de la Administración Nacional para 1993. Ministerio de Economía y

Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Presupuesto, pág. 212,

punto 22”.

10. Dewar, D.A., El Auditor General y el Examen de las Políticas, en Revista Internacional de

Auditoría, N. 3 págs. 11/13, Marzo 1993, Quito, Ecuador. Suarez Suarez Santiago, La Empresa

Pública y su Control. Publicación del Tribunal de Cuentas de España, págs. 55/56, comparte el

criterio de Dewar, pero entiende que esos objetivos podrían ser censurados cuando con ellos

puedan violarse preceptos constitucionales. Lógicamente que esa opinión está sustentada en un

régimen de control constitucional diferente al argentino.
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11. Gordillo Agustín A., op. citado, pág.lIl 21.

12. Curso de Contabilidad Pública Adolfo Atchabahian Guillermo, Messier, Aguilar pág. 24.

13. Suarez Suarez, Andrés Santiago, Control de la Actividad Económica y Financiera del Sector

Público, Naturaleza e Interdependencia de los Tipos y Tarifas de Auditoría, en Revista

Internacional de Auditoría Gubernamental, N. 3, marzo de 1993, Quito, Ecuador, pág. 29. En la

misma Revista, pág. 40, Kelischi Tsuji, Presidente de la Junta de Auditoría de Japón, Tendencias

de la Auditoría Gubernamental en el Japón.

14. Esto mismo hace pensar en la conveniencia de una futura legislación que comprenda el

desarrollo profundizado de otros aspectos de la Administración.

El segundo aspecto ya mencionado que define criterios, encuadra la acción de la auditoría integral

y ayuda a imponer su práctica en un campo determinado, es el referido a la legalidad.

25

LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD EN EL MARCO DE LA AUDITORÍA INTEGRAL

Como enseña un famoso estratega, así como la guerra, es un problema demasiado importante

para dejaría en manos de los militares, entendemos que la auditoría en sentido amplio es una

técnica o instrumento de control de complejidad y marcada incumbencia multidisciplinaria que

resulta poco recomendable para reservarla a los profesionales de ciencias económicas, solamente.

A título de primera aproximación al concepto de auditoría, podemos señalar que se trata del

examen objetivo sistemático y profesional de las actividades u operaciones de las distintas

jurisdicciones o entidades, efectuado con posterioridad a su ejecución.

El aspecto de las operaciones o actividades que resulte particular objeto del examen posterior,

permitirá conocer el tipo de auditoría materia de análisis.
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Un primer gran distingo nos permite afirmar que como técnica no existe diferencia entre la Auditoría

de las entidades públicas de la concerniente a las personas privadas. Ello no obstante, las distintas

finalidades que esas personas jurídicas persiguen -el bien común los unos y, en principio, el lucro

en los otros-, confieren a su enfoque y desarrollo distintas características y objetos de interés .

En la Declaración de Lima que se emitió con motivo del Noveno INTOSAI (ORGANIZACION DE

ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES), se reconoció que la auditoría financiera -que se

ejercitó con éxito para el sector privado, si bien seguía siendo imprescindible para la revisión de las

finanzas públicas, resultaba insuficiente para cumplir cabalmente con las funciones cada vez más

amplias a cargo de las Entidades de Fiscalización Superior (E.F.S.).

Por lo mismo, en los últimos tiempos a la auditoría financiera se la había contemplado con un

nuevo tipo de enfoque, el que estaba orientado a evaluar el desempeño de la gestión

gubernamental en términos de economía, eficiencia y eficacia.

En el Doceavo INTOSAI realizado en Sidney-Australia, tomando en consideración la sección cuatro

de la Declaración de LIMA, se acordaron las siguientes situaciones:

a) La tarea tradicional de las E.F.S. ha consistido en practicar auditorías que van orientadas hacia

el aspecto de evaluar la aplicación de las normas y disposiciones legales en materia financiera.

b) Además de la auditoría de regularidad, existe otro tipo de auditoría que tiene por objeto evaluar

la economía, la eficiencia y la efectividad de la administración pública y se conoce como Auditoría

operacional.

En este Congreso el INTOSAI se reconoció, "no se ha encontrado aún un término generalmente

aceptable que comprenda tanto la auditoría de regularidad como a la operativa, aunque las

expresiones '”auditoría integral" y “auditoría de alcance total", han sido adoptadas por algunas

entidades de fiscalización superior" con éste propósito.

La Fundación Canadiense de Auditoría Comprehensiva ha señalado que una Auditoría persigue

normalmente uno o más de los siguientes propósitos:
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1) Verificar si los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la

empresa.

2) Comprobar el cumplimiento de las finanzas en cuanto a su regularidad.

3) Evaluar la eficacia con que las operaciones de la entidad auditada permiten alcanzar los

objetivos de los programas a su cargo.

4} Evaluar la economía y la eficiencia.

La Fundación Canadiense enseña que una auditoría integral perseguiría los cuatro propósitos

anteriores. Es decir los dos primeros -eminentemente financieros y relativos a la regularidad- y los

dos últimos vinculados con la efectividad con que se realiza la gestión de desempeño de una

empresa.

La Contaduría Mayor de Hacienda de México constituyó en 1991 por mandato de la Cámara de

Diputados constituyó un grupo interdisciplinario para llevar adelante una experiencia sobre la

auditoría integral.

Teniendo en cuenta la integración del equipo así como los objetivos propuestos y el alcance de la

evaluación, ello permite inferir la ausencia y consecuente desarrollo de la auditoría de legalidad, en

el producto final del trabajo encomendado.

En suma, la auditoría tradicional llamada de regularidad o financiera se le agregó otro tipo que

tiene por objeto evaluar economía, eficiencia y efectividad y se ha dado en llamar "auditoría

operacional", las tres EEE se aplican en CANADA en el procedimiento denominado Value for

Money Auditing o sea auditoría de valor a cambio de dinero.

Edward R. Rowe enseña que la Auditoría Integral es cuando se combina la Auditoría de valor a

cambio de dinero con la auditoría de cumplimiento de las disposiciones legales y la auditoría

financiera.
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La falencia esencial de este tipo de conceptualización de la auditoría integral radica a nuestro

juicio, en la falta de incumbencia profesional de quienes resultan responsables de la auditoría de

cumplimiento y este aspecto se agrava tratándose de auditoría del sector público por cuanto el

Estado es una creación jurídica.

Fuerza resulta reconocer que falta aún consenso doctrinal acerca de la denominación y alcance de

la Auditoría integral, Reciben asimismo distintas formas de identificación los capítulos que la

componen.

El Instituto de Auditores Internos de E.E.U.U. designa como "auditoría operacional" la misma

materia. que la Contraloría General de E.E.U.U. GAO optó por denominar de "auditoría de

desempeño o de rendimiento" (revisión de normas de 1988) y "auditoría operativa" (revisión de

1994).

El Banco Mundial en su Manual de Contabilidad, Informes financieros y Auditoría de enero de

1995, denomina a la materia como "auditoría operacional".

Según el comparativo efectuado por la ex-SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA

FEDERACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ex-SECOGEF) desde el punto de vista

conceptual se formulan para la Auditoría integral las siguientes definiciones.

Para los canadienses se trata de "un examen independiente de evidencia comprobatoria, para

determinar la confiabilidad de las afirmaciones emitidas por la dirección respecto a los sistemas

informativos de una organización y los procesos en que se emplean esos sistemas para tomar las

decisiones atribuibles a la dirección. La responsabilidad es la guía de toda auditoría integral.

Para Price Waterhouse "es la ejecución de exámenes estructurados de programas,

organizaciones, actividades o segmentos operativos de una entidad pública o privada, con el

propósito de medir e informar sobre la utilización de manera económica y eficiente de sus recursos

y el logro de sus objetivos operativos.
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En síntesis, es el proceso que tiende a medir el rendimiento real con relación al rendimiento

esperado.

Para el grupo creado al efecto por la ex-SECOGEF es "la opinión profesional e independiente de

un grupo multidisciplinario de profesionales acerca del grado y forma de cumplimiento del objetivo

social de una entidad o programa".

En suma para los canadienses la auditoría integral es auditoría financiera sumada al valor por

dinero; mientras que para los segundos se trata de auditoría operacional o de gestión y, por último,

para los mexicanos es auditoría de regularidad más auditoría operativa con un fuerte sesgo social.

En rigor es la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION (SIGEN) quien, acerca un concepto que

mejor recepta la participación del examen de legalidad de las operaciones sujetas a control.

En tal sentido consignó que se trata de "un proceso que engloba la revisión y evaluación de los

informes y estados contables, financieros y de gestión, así como los programas, proyectos y

operaciones en general respecto de la legalidad, las normas contables profesionales, y la

economía, eficiencia y eficacia alcanzada en el cumplimiento de los objetivos".

LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD EN EL SECTOR PUBLICO

El concepto de auditoría de legalidad consiste en un examen objetivo, sistemático y profesional de

las actividades y operaciones de una jurisdicción o entidad, realizado con posterioridad a su

ejecución.

Hacemos especial hincapié en el aspecto profesional del examen o análisis por cuanto ello

constituye un aspecto visceral de nuestra tesis.

En rigor la captación de la auditoría por cierta rama del quehacer profesional no responde a

razones históricas ni etimológicas.

El verbo latino "audire" significa "oír" y el sustantivo latino '”auditor" significa "el que oye". Este es el

origen etimológico de la palabra "auditoría" y también representa su origen histérico. En efecto, los
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primeros auditores ejercían su función juzgando la verdad o falsedad de lo que les era sometido a

su verificación principalmente oyendo.

La utilización del vocablo es muy antigua. Puede encontrarse referencia a auditores militares -

interpretaban la ley o actuaban como auxiliares del juez militar-, en la organización de las fuerzas

armadas actualmente se denomina Auditores a sus asesores jurídicos, auditores eclesiásticos

jueces de apelación integrando la Rota romana, consejero del Papa en teología-, juez en la

organización jurídica española -llamado en este caso oidor en lugar de auditor, por ejemplo.

En rigor, la "auditoría" es una especie del género "control" y en consecuencia para intentar una

conceptualización de aquélla, y de legalidad debemos brevemente desarrollar ambos instrumentos.

Control etimológicamente: en nuestro idioma tiene dos acepciones a) como dominio-mando-

preponderancia; b) fiscalización-inspección-intervención.

Control, lato sensu, es el proceso de ejercitar una influencia directiva o restrictiva sobre la actividad

de un objeto, organismo o sistema (BARRY CUSHING. Acconting Information Systems and

Business Organization 1978).

Influencia directiva: Implica que el control intenta que las actividades dei sistema produzcan.

determinados resultados o alcance determinados objetivos.

Influencia restrictiva: significa que el control se ejerce de modo que evite que las actividades de un

sistema produzcan resultados no deseados.

En doctrina se reconocen los siguientes tipos de control, a saber:

Correctivos. Implica la determinación de los desvíos y su informe a quien debe actuar sobre estos.

Conllevan medición e información.

No correctivos. No incluyen en su estructura medición e información de los desvíos. Ejemplo es el

control por separación de funciones incompatibles. Acceso a los fondos y registración contables

(oposición de intereses). Incompatibilidades funcionales u orgánicas .
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Correctivos retroalimentados: la medición se efectúa comparando resultados producidos por el

sistema con los objetivos establecidos. Los desvíos se miden e informan.

El control actúa ex-post, después que los hechos se consumaran. (Ej. control de calidad).

Correctivos prealimentados: la medición se efectúa comparando los resultados que se espera que

el sistema produzca con los objetivos establecidos. Los desvíos así obtenidos son desvíos

proyectados. La acción correctiva tenderá a evitar que tales desvíos sucedan en la práctica o

minimicen su ocurrencia.

Este control proporciona mayores ventajas pero no siempre es aplicable por la necesidad de

proyectar la actividad y la incertidumbre que ello genera. Ej.: pronóstico financiero o crecimiento

índice de litigiosidad.

Por otra parte, los controles han sido clasificados en dos categorías: de secuencia cerrada y de

secuencia abierta, según si pertenecen o no al sistema operante. No existe en el primer caso

independencia de control, ya que depende de la misma jerarquía o autoridad que conduce el

sistema que se está regulando.

Un sistema de secuencia abierta es aquel en que el grupo de control no pertenece al sistema que

se regula. El grupo de control es independiente del sistema operante.

Por último debemos señalar que el costo del sistema de control tiene que ser menor que el

beneficio que produce con su acción. Es la consecuencia lógica de la finalidad del control. Este

principio se denomina de economicidad del control.

Para alcanzar este principio existen diversas variantes: ~

1 ) No se controlan todas las características o condiciones de un sistema operante sino sólo

aquellas que se consideran de mayor importancia y que hacen a la esencia de los objetivos

establecidos para dicho sistema.
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2) No se abarca todos los resultados de la actividad del sistema, sino los necesarios para conocer

los desvíos que se producen y toman las acciones correctivas pertinentes.

3) El grado de precisión del control esta limitado por la importancia de los desvíos que se

consideran tales. Los de importancia menor son desechados. (significatividad)

El principio de economicidad conduce frecuentemente a que el control actúe en forma selectiva.

Auditoría de legalidad es un sistema de control correctivo; de tipo retroalimentado. El auditor

compara objetivos con resultados, determina los desvíos y los informa al decisor.

No podría concebirse como control no correctivo porque toda auditoría esta dirigida a la medición e

información de los desvíos.

Tampoco prealimentado por cuanto no es un control incluido en la planeación, sino la verificación

de algo que ya sucedió.

La auditoría es en general, un control correctivo selectivo. No es necesario verificar la totalidad de

los resultados para evaluar sus desvíos y el funcionamiento del sistema operante.

La auditoría es de secuencia abierta: el grupo de control no pertenece al sistema operante. Es

independiente de él.

En suma la auditoría es un control correctivo retroalimentado, selectivo y de secuencia abierta.

Distinción entre Auditoría y otros controles.

La independencia es la diferencia esencial entre control en sentido amplio y auditoría, (relación de

género a especie).

La auditoría interna ha generado larga polémica y numerosos análisis. En materia de auditoría

contable, hay normas técnicas de auditoría externa y llamadas normas técnicas de auditoría interna

(estas últimas no serían normas en sentido estricto porque no son obligtatorias).
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En nuestro medio el dictado de la Ley 24.156 ha disuelto toda posibilidad de dudas. El art. 100

establece que "el sistema de control interno queda conformado por la Sindicatura General de la

Nación, órgano normativo, de supervisión y coordinación y por las Unidades de Auditoría Interna".

De ello deriva que las normas que emite la Sindicatura General de la Nación resultan normas de

carácter obligatorio. Ello no obsta, al dictado también de pautas orientativas.

Para enfocar el tema de la auditoría interna adecuadamente es muy útil el análisis a partir del

concepto general de auditoría. En efecto la auditoría interna puede ser conceptualizada como una

clase de auditoría cuando no este incorporada al sistema operante, cuando es independiente de el.

El subsistema de control denominado auditoría interna debe responder a un macrosistema que

este jerárquicamente por encima del sistema operante.

Si auditoría interna depende del máximo nivel ejecutivo del organismo o sociedad y audita

cualquier subsistema de la organización o empresa, se configura con claridad las características de

una auditoría. Si en cambio el subsistema de auditoría interna no es independiente del sistema

operante, entonces se tratará de un control incorporado a éste, pero no podrá ser llamado

auditoría.

LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Concepto, alcances y objetivos

Como señalamos al comienzo, la auditoría constituye el instrumento más eficaz para evaluar la

Gestión Gubernamental, en tanto consiste en un examen objetivo, sistemático y profesional de las

operaciones y actividades de las distintas jurisdicciones y entidades del Poder Ejecutivo.

Su finalidad es verificar y evaluar dichas operaciones y actividades - y confeccionar un informe que

contenga conclusiones, comentarios, y en su caso recomendaciones.

Se trata por lo tanto, de un proceso que resulta omnicomprensivo al enfocar el examen de la

gestión Gubernamental en sus múltiples aspectos, entre ellos el legal.
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Al respecto, cabe señalar que la auditoría de legalidad consiste en la evaluación de la confiabilidad

y oportunidad de las acciones de contenido jurídico llevadas a cabo por la organización.

La auditoría de legalidad, resulta un instrumento apto y necesario para examinar y evaluar la

legitimidad de la actividad gubernamental.

Tiene por función detectar desvíos en la adecuada aplicación de la normativa jurídica general y

especifica, con el propósito de preservar los activos, e intereses comprometidos en la gestión.

Con ello se apunta a establecer el grado de adecuación dei organismo auditado al marco jurídico

en que debe ejercer sus funciones, la legalidad de su actuación, evaluándola con criterios que

permitan establecer la entidad de los apartamientos o incumplimientos normativos, sus causas, la

mayor o menor gravedad que revisten, su incidencia y los eventuales perjuicios o daños

patrimoniales que hubieren generado o fueren susceptibles de generar.

Si bien la auditoría de legalidad está dirigida en principio a determinar la conformidad a derecho

que han observado los órganos de la jurisdicción o entidad en el ejercicio de sus funciones con la

amplitud de examen precitado, corresponde efectuar ciertas aclaraciones que se manifiestan como

imprescindibles para poder introducirse en los aspectos que hacen a la forma de realización de los

trabajos, a su planificación, metodología y ejecución.

En primer término cabe destacar que la actividad de los órganos administrativos tiene cuatro

formas posibles de exteriorización que se proyectan fuera del ámbito de la organización:

reglamentos o actos de alcance general, actos de alcance individual, contratos y hechos o

comportamientos materiales. A su vez existe una actividad interna, que puede tener efectos

externos indirectos y se traduce en normas de organización y procedimientos.

Como puede apreciarse existen múltiples posibilidades en los órganos emisores de actos y

productores de hechos, de manera tal que el examen de la legalidad no puede centrarse en un

órgano determinado.

Entre las principales áreas de desarrollo de la auditoría legal, cabe destacar.
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§ Legalidad y de las acciones

§ Servicio Jurídico

§ Recursos Humanos

§ Contrataciones

Las áreas indicadas, ofrecen diversos puntos de verificación tanto en lo vinculado al cumplimiento

de los requisitos jurídicos como el análisis de las eventuales consecuencias favorables o

desfavorables desde el punto de vista económico financiero.

La circunstancia señalada permite que la auditoría legal resulte una herramienta útil para constatar

el adecuado funcionamiento del control en la faz preventiva, con el propósito de limitar o corregir

cursos de acción contrarios a los intereses de la organización.

PRINCIPALES AREAS DE DESARROLLO

Legalidad de las acciones.

La Ley de Ministerios, los Decretos que establecen la creación de Secretarias y Subsecretarias, las

estructuras orgánicas, con las misiones y funciones respectivas, las Leves Orgánicas de creación

de las entidades autárquicas, las normas que establecen Autoridades de Aplicación, los múltiples

regímenes jurídicos de regulación, control y fomento de la iniciativa privada y los Estatutos Sociales

no hacen sino fijar objetivos a cumplir por las distintas jurisdicciones o entes, otorgándoles

atribuciones a tal efecto.

· De ahí que la auditoría de legalidad de esta actividad sustantiva implica como dato previo

necesario el suministro al auditor de toda la información existente partiendo de las normas de

creación del Organo auditado y de aquellas en que se establece su competencia como ocurre con

los Ministerios.
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En segundo término se debe contar con la estructura orgánica actualizada a fin de conocer la

distribución y delegación de funciones correspondientes a esta actividad sustantiva entre los

diversos órganos; normas legales y reglamentaciones generales y especificas.

Por otra parte, la precisión en las funciones desarrolladas, como la obligación que tienen los

funcionarios de actuar con la debida diligencia en la gestión asignada definen los presupuestos

fundamentales de la responsabilidad.

Dentro de esta área de actividad, cabe distinguir los actos de administración de aquellos de

disposición, ya que en estos últimos, se altera sustancialmente la conformación de los activos.

En tercer término, los valores de producción habida cuenta de que el desarrollo de la actividad se

produce a través de procedimientos y actos, lo que constituye un universo heterogéneo de difícil

acceso, resulta esencial que se suministre al auditor, el listado o registro de los actos preparatorios

o definitivos emitidos, entendiéndose por tales aquellos que deciden cuestiones de fondo.

Ello permitirá, partiendo de las decisiones adoptadas, seleccionar aquellas que se consideren de

significación o lo suficientemente representativas a los fines perseguidos, para poder proceder al

análisis de los antecedentes volcados en las actuaciones respectivas, posibilitándose de tal

manera la evaluación de la legalidad de los actos y el cumplimiento de sus cometidos por cada uno

de los órganos intervinientes en el procedimiento, a efectos de determinar si se han producido

desvíos o irregularidades.

La Auditoría de Legalidad en el campo del gobierno y la administración debe tener la posibilidad de

someter a su examen los comportamientos de los funcionarios para verificar su correspondencia

con las previsiones normativas especificas.

SERVICIO JURIDICO.

La auditoría legal del Servicio Jurídico del Organismo comprende el examen posterior de las

distintas actividades que despliega a fin de establecer con el mayor grado de exactitud el grado de

eficiencia y eficacia de su gestión.
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Implica, evaluar con criterio profesional, en base a indicadores previamente desarrollados, tanto las

tareas permanentes de asesoramiento que presta, como las correspondientes a la tramitación de

recursos y reclamos administrativos puesta a su cargo, y el desempeño judicial que ha tenido en la

defensa de los intereses del Estado o de la Entidad.

De ahí que, a los efectos de dicha evaluación, corresponda diferenciar estos tres Sectores

dándoles un tratamiento separado en la planificación y ejecución de los trabajos.

El auditor responsable emitirá, sobre la base de los informes producidos con relación a cada uno

de los sectores, el informe global definitivo.

Dicho informe describirá suscintamente las tareas realizadas, con los señalamientos que el auditor

legal estime procedente a fin de emitir juicio sobre la eficiencia de la gestión, formulando, en su

caso, las recomendaciones que considere oportunas.

Asesoramiento

La actividad de asesoramiento desarrollada por todo Servicio Jurídico tiene indudable importancia

teniendo en cuenta que es la que da sustento a las decisiones definitivas de los Organos

Superiores políticos o administrativos de la respectiva Jurisdicción o Entidad.

La auditoría de legalidad del Servicio Jurídico en materia de asesoramiento implica la evaluación

de su eficiencia, y eficacia, para lo cual se requiere tener en cuenta diversos aspectos entre otros:

el volumen de expedientes tramitados, la cantidad y calidad de los dictámenes emitidos, imputación

de los tiempos y oportunidad de la intervención, el número de profesionales asignados, su

rendimiento individual y global.

Recursos y reclamos administrativos.

Interesa delimitar el cumplimiento que se ha dado a las normas procedimentales en todas las fases

de dicha tramitación, verificándose si se han respetado los principios fundamentales del

procedimiento administrativo, especialmente la preservación de la legalidad objetiva, el debido
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proceso adjetivo y el informalismo en favor del administrado, así como la observancia de la

economía, celeridad y sencillez de los trámites.

Teniendo en cuenta que en nuestro ordenamiento jurídico la etapa administrativa recursiva o de

reclamación opera como previa y obligatoria a un eventual cuestionamiento judicial con todas sus

consecuencias, reviste importancia la atención que se ha prestado y la diligencia con que se ha

procedido a la substanciación.

Defensa y representación

En este caso, se proceden a verificar y evaluar aspectos que hacen a un eficiente

desenvolvimiento del Sector que tiene a su cargo la defensa de los intereses de la entidad

auditada, tales como marco jurídico e instructivos que rigen el mismo, la existencia y cumplimiento

de planes de acción, capacitación del personal, sistema de control de pagos efectividades en cada

causa, entre otros .

Efectuado dicho análisis, se identificarán las áreas o actividades que afectan al Sector e impiden su

adecuado funcionamiento.

Ahora bien, la auditoría de juicios en que el Organismo actúa corno parte actora o demandada

tiene por objeto la evaluación de la eficiencia demostrada por los profesionales a cargo de su

representación y defensa, sin perjuicio de que en virtud del examen practicado pueda llegar a

establecerse la existencia de problemas propios de la Organización determinantes de litigiosidad.

A tal efecto, del universo litigioso se tomará una muestra atendiendo al estado procesal de los

juicios, fueros, significatividad económica del monto de la demanda entre otros e incluso podrá

estar determinada por el proceso de influencia que puede tener la sentencia como precedente

judicial por los hechos, base del litigio y el derecho aplicable .

El análisis de las causas judiciales consistirá en ponderar el accionar y diligencia observada por los

letrados y en señalar las eventuales negligencias advertidas en las distintas etapas procesales,

calificando de este modo el grado de defensa y atención judicial de la Organización.
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Se usarán, a tal fin, indicadores de eficiencia en orden a la aplicación del derecho sustantivo y

adjetivo.

En consecuencia, la auditoría no se limitará a examinar el cumplimiento formal de las normas

adjetivas sino también emitirá opinión sobre la calidad sustantiva de los planteos -medida por su

solidez jurídica y su exposición lógica- la invocación oportuna de jurisprudencia, el conocimiento de

la legislación vigente y la exposición de la sana critica, entre otros aspectos.

Asimismo, se indicarán las irregularidades advertidas en las distintas etapas procesales

proporcionando las recomendaciones y medidas correctivas que se estimen necesarias.

Por último, no se puede soslayar la importancia de contar con un software para evaluar la gestión

judicial ya que permite implementar una serie de funciones concatenadas que posibilita el registro,

seguimiento, control y relación de las causas judiciales seguidas por el Sector Jurídico en las

diferentes etapas.

La importancia del sistema radica en que su utilidad no se reduce a una exposición estática de la

situación del juicio relevado, sino se extiende a la faz dinámica del mismo permitiendo su

seguimiento a lo largo de todo el desarrollo del procedimiento judicial.

Sumarios

El órgano sumarios tiene a su cargo en la Organización la investigación de los hechos y de las

conductas que pudieren lugar a la aplicación de sanciones administrativas, en ejercicio tanto de las

facultades disciplinarias asignadas al Organismo sobre su personal, como de la potestad correctiva

externa sobre los administrados, o prestadores, cuando se tratare de personas físicas o jurídicas

sujetas a control o vinculadas contractualmente a la entidad auditada.

La Auditoría Legal del Organo Sumarios tiene por objeto establecer el grado de eficiencia de su

actuación y la verificación de la regularidad de las tramitaciones a su cargo, sin interferir en las

mismas.
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Capítulo aparte constituye la auditoría de los sumarios en los que se investiga la responsabilidad

patrimonial en que incurren los funcionarios por haberse detectado falta de fondos o la existencia

de perjuicios inferidos al patrimonio estatal.

En síntesis, debe distinguirse el examen y evaluación de los sumarios disciplinarios de la actividad:

perquisitiva desarrollada para constatar apartamiento por parte de los concesionarios, licenciatarios

o permisionarios de servicios públicos o prestadores de actividad contratada, de los que

constituyen el presupuesto de la atribución de responsabilidad patrimonial con la sabida

intervención que existe entre las mencionadas categorías de investigaciones.

Recursos Humanos

La legislación en esta materia constituye un complejo marco en el que debe encuadrarse la

actividad vinculada con el tratamiento de los recursos humanos.

En el ámbito privado el negocio individual es fuente del Derecho del Trabajo, en la medida que se

pacten condiciones más favorables para el trabajador que las que resultan de las normas legales o

Convenios Colectivos de aplicación.

Otra cuestión diferente es el ámbito gubernamental, donde la materia se encuentra acabadamente

tratada y acotada sin permitir consensuar diferentes condiciones a lo establecido por la legislación

especifica.

Esta característica, sumada al hecho que los gastos en personal tiene una relevante participación

en el presupuesto, determinan que los recursos humanos en cuanto a su tratamiento integral

resulten una actividad significativa para la auditoría legal.

En principio, dentro del sector público, cabe distinguir los recursos humanos que se encuentran en

una relación de empleo público permanente, de aquellos otros cuyos servicios son contratados por

el Estado para funciones no previstas en los cuadros de la administración.
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La auditoría legal verificará que las designaciones del personal se ajusten a los requisitos

personales y de idoneidad, como que el ingreso se produzca de acuerdo a las previsiones

presupuestarias y en los niveles escalafonarios respectivos.

Asimismo, las tareas de auditoría deberán constatar la existencia de un adecuado nivel de

administración del personal, suficientemente coordinado con el Sector Jurídico,- para detectar

apartamientos legales con el propósito de prevenir los conflictos consecuentes en el ámbito judicial.

Cabe en este caso señalar, que el mayor porcentaje de reclamos judiciales que soporta el Sector

Público lo es en virtud de esta materia, circunstancia que obliga a la organización a desarrollar un

sistema de control interno comprensivo sustancialmente del control de legalidad.

Contrataciones

Constituyendo las contrataciones una de las actividades más relevantes de intercambio de las

jurisdicciones o entidades, reviste particular importancia la auditoría legal que se haga de ellas.

A tal efecto se deberá contar con toda la información relativa a las contrataciones efectuadas

cumplidas o pendientes de ejecución durante el período con identificación de la cantidad, objeto y

expedientes en que hayan tramitado. Sobre esa base se determinará, si el examen comprende la

totalidad o si se hará un muestreo lo suficientemente representativo para formar juicio.

Ello permitirá estimar, a su vez, la duración de los trabajos, y la cantidad de profesionales y

administrativos que actuarán bajo la supervisión de un responsable, y las modalidades de

ejecución.

Se verificarán las tareas e informes producidos y se emitirá, a su vez, el informe global definitivo

sobre la gestión en materia de contrataciones desde el punto de vista jurídico. .Dicho informe

contendrá las consideraciones sobre la base de la revisión efectuada, y, en su caso, las

recomendaciones que pudieren caber.
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Los profesionales a cargo de los trabajos, fuera de sus conocimientos jurídicos generales, deberán

tenerlos asimismo en materia de contrataciones, especialmente de las concernientes al Sector

Público.

Los informes parciales que deberán confeccionarse contendrán una síntesis de la contratación en

sus distintas fases, señalándose los desvíos o apartamientos normativos en que se hubiere

incurrido.

Es evidente que, atendiendo a los egresos que ocasionan, tres contratos se presentan como los

más importantes en todos los organismos: suministros, locaciones de servicios y de obras. Ellos

requieren un tratamiento por separado, fijándose la metodología de verificación, a través del

señalamiento de las diferentes etapas de cada procedimiento.

Mención aparte justifican el examen de los contratos de concesionamiento de obras o servicios

públicos, el otorgamiento de licencias y permisos para su explotación así como el cumplimiento de

las obligaciones asumidas por las partes, ya sea dentro de los procesos de privatización o fuera de

ellos como función regular y permanente para la protección de los derechos de los administrados.

LA AUDITORÍA LEGAL COMO SUBSISTEMA DE LA AUDITORÍA INTEGRAL.

De la precedente conceptualización de la auditoría de legalidad se desprende que la misma no se

halla incluida en la tradicional auditoría financiera o de regularidad ni en la propia auditoría de

cumplimiento, operacional o de rendimiento.

La conformación de la "Auditoría Integral” mediante la inclusión de la auditoría de cumplimiento de

las disposiciones legales junto a la auditoría de valor a cambio de dinero y las auditorías

financieras, tampoco reconoce a la auditoría de legalidad como subsistema de este nuevo

instrumento de control. En efecto cuando se indaga la extensión que se asigna al control de

cumplimiento, aparecen severas limitaciones que no se mitigan con la asistencia aislada o la

consulta esporádica de un profesional del derecho.
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Por ello insistimos que sólo en el concepto acuñado por SIGEN en la materia, se recepta el control

de legalidad con la autonomía y extensión que entendemos corresponde asignarle.

No se compadece con los tiempos que corren de globalización y multidisciplinariedad los intentos

hegemónicos que se incurre en la auditoría gubernamental, en desmedro de la participación de

otras disciplinas que hacen al quehacer científico.

Una concepción amplia de la "auditoría integral" debe comprender a todos las materias y a todas

las profesiones acordes con el objeto auditable .

El examen de un centro computadorizado, de los ciclos de producción de una usina termonuclear o

de un instituto de bioingeniería médica, debe quedar a cargo de los profesionales con incumbencia

especifica de cada una de las actividades involucradas.

Del mismo modo la evaluación de la legitimidad de los actos jurídicos que emite una organización o

el análisis acerca del funcionamiento de un servicio de asesoramiento legal o de la calidad de la

defensa en juicio y el índice de litigiosidad que registra una organización, constituyen materia

propia de los profesionales del derecho.

El reconocimiento pleno del subsistema de Auditoría de Legalidad dentro de la Auditoría integral,

es progreso y perfeccionamiento de este valioso instrumento, cuya trascendencia y desarrollo

pueden quedar limitados, de no superarse defensas cerriles de intereses de grupo o profesión.

Para una mejor ilustración práctica del punto 4 se complementa este estudio detallando lo previsto

en el nivel Provincial por la Constitución de la Provincia del Neuquén en el Capítulo Régimen

Económico:

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 212 La organización de la economía y la explotación de la riqueza tienen por finalidad el

bienestar general, respetando y fomentando: la libre iniciativa privada, con las limitaciones que

establece esta Constitución, para construir un régimen que subordine la economía a los derechos

del hombre, al desarrollo provincial y progreso social.
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Artículo 213 El gobierno de la Provincia provee a los gastos de su administración con los fondos

del Tesoro provincial, formado con los recursos provenientes de impuestos permanentes y

transitorios, o de servicios que esté en su facultad establecer, de la venta o locación de

propiedades fiscales, de la explotación de sus riquezas naturales, de la renta de otros bienes de su

pertenencia, de la participación que le corresponda percibir en los impuestos establecidos por la

Nación y en empréstitos u operaciones de crédito autorizadas por la Legislatura para empresas u

obras de bien común.

Artículo 214 Las leyes de impuestos permanentes son susceptibles de revisión anual.

Artículo215 Los fondos provenientes de impuestos transitorios creados especialmente para cubrir

gastos determinados o amortizar operaciones de crédito, se aplicarán exclusivamente al objeto

previsto y su recaudación cesará tan pronto como éste quede cumplido.

Artículo 216 La Legislatura, al dictar las leyes de carácter tributario, propenderá a la eliminación de

los impuestos que pesen sobre los artículos de primera necesidad y el patrimonio mínimo individual

familiar. Se eximirá de impuestos a las cooperativas, entidades gremiales y culturales.

Artículo217 La igualdad, proporcionalidad y progresividad, constituyen la base del impuesto y las

cargas públicas, las que establecerán inspiradas en propósitos de justicia y necesidad social. Se

gravará preferentemente la renta, los artículos suntuarios y el mayor valor del suelo libre de

mejoras, el ausentismo y las ganancias especulativas.

Articulo 218 Se propenderá ala eximición de gravamen a las utilidades de capital que se inviertan

en la Provincia para la construcción de viviendas y para el acrecentamiento de la producción del

agro, minería e industrias. Quedarán eximidas de todo impuesto las donaciones con fines de

beneficio público social justificado y la investigación científica.

Articulo 219 La Legislatura verificará permanentemente que el costo de recaudación de cualquier

impuesto no supere cierto porcentaje de recaudado, propendiendo a que dicho impuesto deje el

mayor saldo favorable sin ser aumentado. Es un deber de la administración provincial la

simplificación y agilización de los trámites burocráticos. Sólo crearán los empleos estrictamente

necesarios y justificados. Se determinarán específicamente la responsabilidad y función

relacionada de los funcionarios y empleados de la Provincia.
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Artículo 220 Por ley especial de la Legislatura podrá autorizarse la emisión de empréstitos o emitir

fondos públicos con base y objeto determinado, no pudiendo ser autorizados para equilibrar los

gastos ordinarios de la administración. En ningún caso la totalidad de los servicios del empréstito

comprometerán más de la cuarta parte de las rentas generales de la Provincia -salvo la excepción

del artículo siguiente- ni el numerario obtenido

Articulo 221 Con fines de promoción económica la Provincia, -con el acuerdo de la mayoría

absoluta de todos los miembros de la Cámara de Diputados- podrá suscribir empréstitos

destinados a financiar obras productivas específicamente determinadas por el Consejo de

Planificación, cuyos servicios financieros quedarán aseguradamente -cubiertos por los

rendimientos de la obra.

Artículo 222 Por lo menos una vez cada diez (l0) años, con propósitos de carácter impositivo, se

realizará un relevamiento general estadístico y la valuación de bienes particulares, sin perjuicio de

las modificaciones que en casos especiales la ley autorice. La valuación de la propiedad rural se

hará estimando por separado la tierra y sus mejoras.

Artículo 223 La participación que en los impuestos provinciales corresponda a las

municipalidades, consejos escolares y otras instituciones de la educación pública o autónomas, les

será entregada mensualmente por el gobierno de la Provincia, y del incumplimiento de esta

obligación son personalmente responsables el contador y el tesorero, aparte de la que incumba al

gobernador y sus ministros. Las municipalidades pueden ser facultadas para cobrar los impuestos

provinciales en que ellas o los consejos escolares tengan participación, y en la forma y bajo las

responsabilidades que la ley establezca.;

Artículo 224 Toda enajenación de los bienes fiscales, compras, adjudicación de servicios públicos

y demás contratos susceptibles de ello, se harán por licitación y previa una amplia publicidad, sin

cuyos requisitos serán nulos. Una ley general establecerá el régimen de excepciones.

Articulo 225 El Estado provincial, por medio de una legislación adecuada, propenderá a mejorar

las condiciones de vida y subsistencia social, fomentando y protegiendo el establecimiento de

cooperativas de producción, consumo y crédito, reconociendo su función social y favoreciendo el

acceso del ahorro popular a la vivienda propia.
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Artículo 226 El bien de familia reglamentado por ley especial y útiles, materiales y elementos de

trabajo intelectual o manual inembargables.

Articulo 227 En base a un plan vial, coordinado con la Nación política caminera de la Provincia

propenderá a unir entre sí los centros de producción, consumo y turismo de los distintos

departamentos abaratar las tarifas del transporte. A tal efecto se intensificará construcción y

mejoramiento progresivo de los caminos e incitará la iniciativa y cooperación privadas para la

prosecución de la obra vial.

Artículo 228 E1 espacio aéreo, los yacimientos mineros y todo lo contenido en el subsuelo del

territorio de la Provincia del Neuquén pertenecen a su jurisdicción y dominio. Las fuentes

energéticas son de propiedad provincial exclusiva y no podrán ser enajenadas ni concedidas en

explotación a personas, entidades o empresas que no sean organismos fiscales competentes,

nacionales, provinciales, municipales y/o consorcios de tipo cooperativo regidos por el Estado.

Artículo 229 No podrá otorgarse ninguna clase de concesión para la explotación, industrialización

y comercialización de hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos y minerales nucleares, salvo a

una entidad autárquica nacional, que no podrá ceder ni transferir el total o parte de su contrato, y si

así lo hiciere quedaría de hecho anulado el mismo y todas sus instalaciones y derechos en el

ámbito provincial pasarían a ésta.

Artículo 230 La cesión de los yacimientos por la Provincia, al e. autárquico mencionado en los

artículos 228 y 229, no será a título gratuito, asegurando a la Provincia una participación equitativa

en su producido y en su gobierno, mediante convenio que será aprobado por los dos tercios (2/3)

de votos del total de los miembros de la Legislatura.

El convenio asegurará a la Provincia la provisión del gas natural que sus necesidades demanden.

Artículo 231 La Legislatura podrá disponer del aprovechamiento de yacimientos gasíferos aislados

no conectados a gasoductos, como también de fuentes de energía hidráulica o yacimientos de

combustibles, sólidos de escasa importancia, por ley especial para cada caso y con carácter

limitado.

Artículo232 Las utilidades provenientes de la explotación del petróleo, gas, carbón, energía

hidroeléctrica y distintos minerales, deberán emplearse en la realización de obras productivas que
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constituyan beneficio permanente para la Provincia del Neuquén, que favorezcan especialmente a

la región donde se encuentre ubicada la respectiva industria extractiva, u otras zonas con

posibilidades especiales.

Artículo 233 Los contratos actualmente en vigencia de explotación de petróleo y gas por

compañías extranjeras en el ámbito provincial, caducarán indefectiblemente a su término.

Artículo234 Se dictará una ley de fomento para impulsar económicamente la minería,

contemplando la solución integral de sus problemas.

Artículo 235 La Provincia propenderá a la consecución de nuevos mercados para su producción

agropecuaria, a la implantación de industrias afines y convendrá con las autoridades de la Nación

un régimen de comercio exterior que permita una solución integral en la materia.

Articulo 236 La industria será organizada con sentido regional y se procurará su diversificación e

instalación en los lugares ordinarios de producción de materia prima y energía.

Artículo 237 Los servicios públicos estarán a cargo del Estado provincial, municipal, entes

autárquicos o autónomos y cooperativas populares en las que podrán intervenir las entidades

públicas. No se otorgarán concesiones que puedan constituir monopolio.

Artículo 238 El Estado se abstendrá de intervenir en la actividad privada comercial o industrial

hasta donde ello sea compatible con el bienestar general de la población, a la que defenderá

mediante legislación adecuada, de los monopolios, trusts y de toda otra forma de abuso del poder

económico.

Artícul_239 La tierra es un bien de trabajo y la ley promoverá una reforma agraria integral con

arreglo a las siguientes bases:

a) Parcelamiento de las tierras fiscales en unidades económicas;

b) Asignación de las parcelas a los pobladores efectivos actuales y a quienes acrediten

condiciones de arraigo y trabajo o iniciativas de progreso social;

c) Las parcelas otorgadas gozarán del privilegio del “bien de familia” para evitar el acaparamiento

y que se eluda la reforma agraria;

d) Serán mantenidas y aún ampliadas las reservas y concesiones indígenas. Se prestará ayuda

técnica y económica a estas agrupaciones, propendiendo a su capacitación y la utilización
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racional de las tierras concedidas, mejorando las condiciones de vida de sus habitantes y

tendiendo ala eliminación progresiva de esta segregación de hecho;

e) La expropiación de los latifundios. Se considera latifundio a una grande o pequeña extensión

de tierra que, teniendo en cuenta su ubicación y demás condiciones propias, sea antisocial o

que no esté explotada integralmente de acuerdo a lo que económicamente corresponde a cada

zona;

f) Serán expropiados los latifundios sin explotar y las tierras derecho de agua que, con motivo de

la realización de obras de irrigación u obras de cualquier índole por el Estado, adquieran un

mayor valor productivo o intrínseco.

Artículo 240 El Estado expropiará, de acuerdo con el desarrollo de los planes económicos que se

dicten, los inmuebles que no cumplan con la función social que debe desempeñar la tierra, en el

siguiente orden de preferencia:

a) Los que se encuentren inexplotados;

b) Los destinados a obtener rentas mediante la explotación por terceros;

c) ) Los que estén en poder de sociedades anónimas y otras puramente de capital, que no

cumplan con las leyes sociales y que no sean explotados racionalmente.

Artículo 241 Se reconoce la posibilidad y licitud de la colonización privada, siempre que no se

opongan al bien común y tenga contralor estatal y responsabilidad moral, financiera y técnica

proporcionada a la magnitud de las obras a realizar.

Artículo 242 E1 crédito agrario se otorgará sin otra garantía que la que signifique la capacidad de

trabajo y la moralidad de los usuarios. Se destinará a la adquisición de la tierra y la vivienda, de

herramientas y animales de crianza, a la mecanización de las labores rurales, a la subsistencia de

los productores y a todo otro fin necesario a una racional explotación y a dignas condiciones de

vida y de trabajo. Se adecuará un régimen de pagos y amortizaciones condicionado en tiempo y

monto a las diversas etapas del ciclo agrobiológico y al rendimiento de la producción.

Artículo 243 El almacenamiento, transporte, comercialización e industrialización de la producción

agropecuaria deberán ser controlados por la Asociación de Productores.
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Artículo 244 Toda ampliación de centros urbanos, o creación de un nuevo centro, deberá ser

previamente expropiado y urbanizado por el municipio o la Provincia, a cuyo efecto se arbitrarán

los recursos económicos que le sean necesarios y la ley determinará la forma en que se

urbanizarán.

Articulo 245 Los bosques situados en tierras fiscales son propiedad exclusiva de la Provincia. su

conservación, acrecentamiento y explotación deberá reglamentarse por ley que al efecto dictará la

Legislatura.

Artículo 246 La Ley de Bosques será orgánica y de aplicación en todo el territorio de la Provincia.

Establecerá normas silviculturales de práctica mundial más adelantadas, fomentará la iniciativa

privada y colectiva tendiente a la creación de industrias, a la explotación racional e intensiva, al

aprovechamiento integral y científico de la madera, simultáneamente con un plan de forestación y

reforestación que asegure la perpetuidad y acrecimiento de los bosques y propenda al

autoabastecimiento de productos forestales a la Provincia y a la Nación.

Articulo 247 Los bosques naturales situados en tierra de propiedad particular que no cumplan con

los preceptos establecidos por ley, serán explotados con intervención del Estado provincial.

Artículo248 Se destinará un fondo permanente de socorro para casos de calamidades públicas.

Articulo 249 La Legislatura estructurará el Consejo de Planificación y reglamentará su

funcionamiento de acuerdo a las normas que fija esta Constitución. Todas las entidades

autárquicas, autónomas, públicas o privadas, tendrán obligación de colaborar con el Consejo de

Planificación en la realización de relevamientos o prospecciones necesarios para determinar el

potencial económico de la Provincia.

Artículo 250 Toda entidad pública o privada que deba realizar estudios, proyectos,

investigaciones, censos o relevamientos topográficos y geológicos de cualquier orden, dentro de

los límites de la Provincia, deberá recabar autorización para ello ante la autoridad provincial

competente, y a su finalización o durante su transcurso deberá entregar a la misma los resultados

autenticados, con planos, memorias y todo otro material correspondiente que le fuere indicado.

Solamente estarán exentos de esta obligación los trabajos de carácter secreto o encomendados

por el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.
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Artículo 251 La acción de gobierno, en cuanto a la promoción económica y realización de la obra

pública, responderá a una planificación integral que contemple todas las relaciones de

interdependencia de los factores locales, regionales y nacionales.

Articulo 252 La planificación será dirigida y permanentemente actualizada por el Consejo de

Planificación, cuyos miembros serán designados por el Poder Ejecutivo con aprobación de la

Legislatura y compuesto por técnicos universitarios de todas las disciplinas conducentes a su fin y

representantes de las fuerzas vivas y del trabajo.

Artículo 253 El domicilio legal o fiscal de los contribuyentes y demás responsables del pago de

impuestos, tasas y contribuciones que esta Constitución establezca y sobre las cuales se legislará,

será la Provincia del Neuquén. Será obligatorio a toda clase de empresa comercial o privada, de

existencia visible o no, inscribirse en el Registro Público de Comercio Provincial.

Artículo 254 La Provincia, las municipalidades, las reparticiones autárquicas o autónomas pueden

ser demandadas directamente ante los Tribunales provinciales, sin perjuicio de lo dispuesto por las

leyes de competencia federal, pero si fuesen condenadas a pagar suma de dinero no se hará

ejecución ni se trabará embargo alguno en sus bienes o rentas, debiendo en tal caso la Legislatura,

en el período de sesiones ordinarias inmediato a la ejecutoria, arbitrar las formas de efectuar el

pago cesando el privilegio si así no lo hiciere. En la misma forma se procederá con los bienes

pertenecientes a las empresas de servicios públicos.

Lo previsto constitucionalmente, encuentra eco en la Ley de Administración Financiera y Control

2141 que detalla con precisión en su Título II lo referente a Administración Financiera y

Presupuesto.

DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA

TITULO II

DEL PRESUPUESTO

Artículo 10 Ley ) El Presupuesto General comprenderá todos los recursos previstos y gastos

autorizados para un determinado ejercicio, los cuales figurarán por separado, por sus montos

íntegros y sin compensación entre sí Mostrará el resultado económico y financiero de las

transacciones programadas para el período en sus cuentas corrientes y de capital, así como
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exponer la producción de bienes y servicios a generar por las acciones previstas. En el

Presupuesto de Recursos se inclinarán los montos estimados de los diferentes rubros de ingresos

y de otras fuentes de financiamiento.

Artículo 10 Regl.) El Proyecto de Ley del Presupuesto General que presente el Poder Ejecutivo al

Poder Legislativo deberá ser acompañado de un mensaje que contenga un análisis de la situación

socio-económica de la Provincia; un análisis del estado de las finanzas: públicas provinciales y una

relación de los objetivos que se propone alcanzar y de las principales medidas de política de

gobierno.

1) El Presupuesto General de la Provincia tendrá la siguiente estructura:

a) Título I - Disposiciones Generales. Estará conformado por los valores agregados del

Presupuesto General y sus principales resultados y por las normas complementarias a la

Ley de Administración Financiera y Control que regirán para cada ejercicio, relacionadas

con la aprobación, ejecución y evaluación del respectivo presupuesto anual.

b) Título II - Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central.

c) Título III – Presupuesto de Recursos y Gastos y de la Administración Descentralizada.

d) Anexo conteniendo los presupuestos de las empresas y sociedades del Estado

aprobados por el Poder Ejecutivo, antecedentes e información complementaria.

2) Deberán considerarse recursos imputables al ejercicio presupuestario.

a) Lo que se estima recaudar durante el período en cualquier organismo autorizado a

percibir fondos en nombre del Estado Provincial.

b) Los recursos provenientes de operaciones de crédito público y donaciones representen

o no entradas de dinero al Tesoro Provincial.

3) El cálculo de Recursos se estructurará por rubros y eficacia uno de ellos figurarán los montos

brutos previstos recaudar sin deducción alguna.

4) Se considerarán como gastos del ejercicio aquellos que se devenguen en el período, se

traduzcan o no en salida de dinero del Tesoro.

5) El presupuesto de Gastos se estructurará con las categorías programáticas, que establece la

reglamentación del artículo 11° apartado 1) deberá contener lo siguiente:
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a) Objetivos y metas a alcanzar.

b) Cantidad de cargos y horas cátedra.

c) Información física y financiera de los proyectos de inversión.

6) Las Cuentas Corrientes, de Capital y de Financiamiento deberán exponer, las transacciones

programadas con gravitación económica e incidencia financiera de acuerdo con los siguientes

conceptos:

a) El total de los Recursos Corrientes menos el total de los Gastos Corrientes mostrará el

Ahorro del ejercicio, el que podrá resultar con signo positivo o negativo.

b) Este resultado, adicionado a los Ingresos de Capital y deducidos los Gastos de Capital,

permitirá obtener el resultado financiero, el cual se denominará Superávit si es de signo

positivo, y Déficit si es de signo negativo.

c) La Cuenta de Financiamiento presentará las Fuentes y Aplicaciones Financieras.

Artículo 11° Ley) En el Presupuesto de Gastos se utilizarán los procedimientos adecuados para

demostrar el cumplimiento de las políticas, planes de acción producción de bienes y servicios de

los diferentes organismos, así como la incidencia económica y financiera de su ejecución y la

vinculación de la misma con las distintas fuentes de financiamiento. La reglamentación establecerá

las técnicas de programa y de clasificación a aplicar en materia de erogaciones y recursos.

Artículo 11° Regl.) El presupuesto de gastos de cada uno de los organismos de la Administración

Provincial se estructurará de acuerdo con las siguientes categorías programáticas: programa,

subprograma, proyecto, obra y actividad. En cada uno de los programas se descubrirá la

vinculación cualitativa y cuantitativa con las políticas provinciales a cuyos logros contribuyen.

La producción de bienes y servicios terminales deberá expresarse a nivel de programas y

subprogramas presupuestarios, en tanto que sus subdivisiones y categorías equivalentes deberán

mostrar los productos intermedios necesarios para la producción de aquellos.

Los créditos presupuestarios de las actividades o proyectos que produzcan bienes o servicios

comunes a los diversos programas de un organismo no se incluirán en programas.

Se podrán establecer; por sus características, partidas de gastos no asignables a ninguna

categoría programática.
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Los recursos se presentarán ordenados según las siguientes clasificaciones:

a) Por rubros

b) Económica

c) Por su origen

Los gastos se presentarán ordenados según las siguientes clasificaciones:

a) Institucional

b) Objeto del gasto

c) Económica

d) Finalidades y Financiamiento

c) Fuentes de Financiamiento

f) Localización geográfica

g) Tipo de moneda

En base a los conceptos básicos que se definen en el presente artículo, el órgano rector del

sistema presupuestario establecerá las normas para la aplicación de las técnicas de programación

en las empresas y .sociedades del Estado.

Artículo 12º Ley) Si al inicio de un ejercicio no se hubiera sancionado el Presupuesto General

respectivo, regirá el vigente al cierre del ejercicio anterior, conforme a lo establecido en el artículo

101, inciso 8), de la Constitución provincial, adecuándose las partidas a efectos de asegurar la

prestación de los servicios y la continuidad de los planes y acciones de obras y programas

proyectados por el Poder Ejecutivo, en la forma que establezca la reglamentación

Artículo 12° Regl.) Cuando el proyecto de Presupuesto General presentado en término no hubiera

sido aprobado por la Legislatura al inicio del ejercicio, regirá al que estuvo vigente al cierre del

ejercicio anterior; con los siguientes ajustes que deberá introducir el Poder Ejecutivo:

a) Eliminará los rubros de recursos no .susceptibles de nueva recaudación.

b) Suprimirá los ingresos provenientes de operaciones de crédito público autorizadas, en la

cuantía en que fueron utilizadas.

c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores, en el caso que hubiera estado prevista

su utilización en el presupuesto que se prórroga.
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d) Modificará los montos de cada uno de los rubros de recursos de acuerdo con las

estimaciones formuladas en el proyecto de presupuesto.

e) Incluirá los recursos provenientes de operaciones de crédito público cuya percepción se

prevé en el ejercicio.

f) Eliminará a los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los

fines por los cuales fueron previstos.

g) Incorporará los créditos presupuestarios indispensables para atender el servicio de la de

la deuda y para el cumplimiento de compromisos derivados de acuerdos con organismos

municipales, provinciales, nacionales o del exterior y de contratos de prestación sucesiva.

h) Incluirá los créditos presupuestarios necesarios para asegurar a continuidad de los

servicios básicos.

Los montos totales de recursos y de gastos del presupuesto prorrogado determinados en base a

los ajustes precedentes, no deberán superar los respectivos totales del proyecto de Presupuesto

general presentado a la Legislatura.

Cuando el Poder Ejecutivo no presente el proyecto de Presupuesto General o habiéndolo hecho

fuera de término el mismo no fuere aprobado por la Legislatura, regirá el vigente al cierre del

ejercicio anterior con los ajustes indicados precedentemente, con excepción de los incisos d) y e).

Artículo 13° Ley) Una vez promulgada la Ley de Presupuesto, en los casos de no contener la

distribución administrativa de los créditos autorizados, el Poder Ejecutivo deberá decretar la misma

a los efectos de desagregar los niveles de crédito y de programación, como así también induir los

planes anuales de trabajo para los distintos organismos.

Artículo 13° Regl. ) De corresponder el Poder Ejecutivo decretará la distribución administrativa del

Presupuesto que consistirá en la presentación desagregada hasta el último nivel previsto en los

clasificadores y categorías de programación de créditos y recursos contenidos en la Ley de

Presupuesto.

Artículo 14° Ley) Los importes asignados a los diferentes créditos en la Ley de Presupuesto

constituyen el límite de las autorizaciones para gastar en cada concepto. Operarán como
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limitaciones adicionales aquellas que establezca el Poder Ejecutivo en relación a determinados

conceptos e importes.

Artículo 14° ) Sin reglamentar

Artículo 15" Ley) Quedarán reservadas a la Honorable Legislatura las modificaciones del monto

total de Presupuesto y el aumento del endeudamiento previsto por sobre la autorización

presupuestaria y lo dispuesto en el artículo 22 "in fine".

El Poder Ejecutivo deberá ajustarse a las limitaciones establecidas en la Ley anual de

Presupuesto, para efectuar modificaciones a la misma. En tal caso, aquellas que impliquen

cambios en la distribución de finalidades o reducir gastos de capital para incrementar los gastos

corrientes, deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo en Acuerdo General y comunicadas a la

Legislatura. Sin perjuicio de ello, la reglamentación fijará el procedimiento para aquellos casos en

que deban incorporarse nuevos conceptos afectando simultáneamente los Presupuestos de

Gastos y de Recursos.

Artículo 15° Regl.) Las solicitudes de modificaciones al Presupuesto General serán presentadas a

la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas acompañadas de la justificación pertinente y de acuerdo

con las normas e instrucciones que establezca el órgano rector del sistema presupuestario.

Cuando se trate de la incorporación de recursos no previstos en el Presupuesto General el

organismo destinatario de los fondos deberá acompañar la documentación fehaciente que

fundamenta el pedido de incorporación.

Artículo 16" Ley) Se considera ejecutado un gusto, y en consecuencia, afectado definitivamente el

respectivo crédito presupuestario, al devengarse su importe, previa verificación del cumplimiento

de los requisitos documentales, normas de procedimientos y criterios técnicos que establezca la

reglamentación.

Artículo 16° Regl ) La afectación definitiva de los créditos presupuestarios se registrará con el

devengamiento del gasto que implica:

a) Una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio de cada

Jurisdicción o Entidad originada por transacciones con incidencia económica y financiera.
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b) El surgimiento de una obligación de pago por la recepción de conformidad de bienes o

servicios contratados, o en su caso, por haberse cumplido determinados requisitos

administrativos que configuran el gasto, tengan o no una contraprestación.

c) La liquidación del gasto y la correspondiente emisión de la orden de pago de

conformidad a lo establecido en los artículos 28°y 29".

Cuando por la característica y/o modalidad del gasto, las condiciones indicadas se determinen en

oportunidad del pago, la afectación definitiva de los créditos presupuestarios se efectuará en

oportunidad de su registración.

La Contaduría General de la Provincia definirá para cada partida los criterios para el registro de las

diferentes etapas de ejecución del gasto y la descripción de la documentación básica que deberá

respaldar cada una de las operaciones de registro.

A tal fin elaborará los manuales necesarios en concordancia con lo establecido en el artículo 55º.

Artículo 17º Ley) El ejercicio financiero comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de

cada año, cerrándose en dicha fecha las cuentas de los Presupuestos de Recursos y de Gastos y

cancelándose los créditos presupuestarios no utilizados.

A los fines de la articulación con el ejercicio siguiente de aquellos gastos y recursos no apropiados

al cierre, se seguirán los siguientes criterios:

a) Los recursos determinados y liquidados en el ejercicio anterior; pero ingresados con

posterioridad a su cierre se apropiarán al nuevo ejercicio.

b) Los gastos aprobados y comprometidos durarán un ejercicio pero no liquidados al cierre

del mismo, se reapropiarán al ejercicio en que ello se concrete.

c) Los gastos liquidados, pero no pagados al cierre, se cancelarán durante el ejercicio

siguiente con cargo a las disponibilidades del Tesoro.

Artículo 17° Regl.) Los servicios administrativos financieros serán responsables de imputar a los

créditos del nuevo presupuesto los gastos comprometidos y no devengados al cierre del ejercicio

anterior: A tal efecto, la Contaduría General de la Provincia establecerá la forma y oportunidad de

cumplimentar esta obligación. Cuando por cualquier motivo se hubiera omitido al cierre del ejercicio

la liquidación y libramiento de la orden de pago de un gasto devengado en su transcurso, se
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determinará la causal de dicha omisión y la eventual responsabilidad administrativa. La

Subsecretaría de Hacienda y Finanzas determinará en cada caso, el procedimiento a utilizar para

la imputación y cancelación de la obligación existente, según el estado de la tramitación que dio

origen al gasto.

El resultado presupuestario del ejercicio se determinará al cierre del mismo por diferencia entre los

recursos recaudados y los gastos devengados. Si el resultado es positivo, el excedente podrá

incorporarse al nuevo presupuesto en ejecución.

Artículo 18º Ley) No podrán aprobarse gastos que incidan en ejercicios futuros, salvo que se

encuadren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Gastos reapropiados en virtud de lo establecido en el artículo 17, inciso b.).

b) Convenios con organismos públicos, incluyendo la ejecución de obras con

financiamiento especial.

c) Contratación de bienes y servicios en general, sobre cuya base sea la única forma de

asegurar la prestación regular y continua de los servicios del Estado.

d) Proyectos de inversión, obras o equipamiento previstos expresamente en el

Presupuesto que incidan en más de un (1) ejercicio.

e) Para operaciones de crédito público, siempre que exista autorización legislativa.

Artículo 18° ) Sin reglamentar.

Artículo 19° Ley) No podrán aprobarse ni ejecutarse gastos cuando la afectación de los

respectivos créditos esté condicionada a la existencia de recursos especiales, sino en la medida de

su realización, salvo que por su naturaleza se tenga la certeza de la realización del recurso dentro

del ejercicio en que se devengue el gasto y se hubiera formalizado el respectivo acto.

Artículo 19° Regl.) Toda aprobación de gastos cuya ejecución esté condicionada a la existencia de

recursos especiales se formalizará previa intervención de la Subsecretaría de Hacienda y

Finanzas, a cuyo fin se le remitirá la documentación que acredite el cumplimiento de dicha

condición.

A los efectos de la aplicación de la excepción prevista en la última parle del artículo 19° de la Ley, y

sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el titular del organismo a cuyo cargo esté la
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gestión de percepción del recurso deberá demostrar bajo su exclusiva responsabilidad, la

posibilidad de su realización dentro del ejercicio, no obstante la formalización del acto que le da

origen.

Artículo 20º Ley) No se podrán aprobar gastos para cuya imputación no exista saldo

presupuestario disponible, incluyendo los compromisos contraídos excepto los del artículo 18, ni

disponer de créditos para una finalidad distinta a la que tengan prevista.

La aprobación de un gasto implicará el registro de su importe como compromiso del crédito

presupuestario disponible.

Artículo 20° Regl.) Como principio general la ejecución de todo gasto público se ajustará a los

siguientes requisitos:

a) Fundamentación del mismo en base a los programas o actividades del organismo

ejecutor.

b) Autorización previa a su concreción e imputación preventiva a la partida presupuestaria

correspondiente. Se exceptúan de este requisito a los servicios públicos tarifados; y

aquellos gastos que por su característica o modalidad debida y claramente fundadas

justifiquen la excepción.

c) Conformidad del servicio administrativo financiero acerca de la tramitación cumplida.

d) Aprobación del gasto por funcionario competente y su oportuna liquidación.

En materia de ejecución del presupuesto de gastos el compromiso implica:

a) El origen de una relación jurídica con terceros, que dará lugar en el futuro, a una

eventual salida de fondos con afectación al presupuesto.

b) La aprobación por parte de funcionario competente, de la aplicación de recursos por un

concepto e importe determinados y de la tramitación administrativa cumplida.

c) El registro preventivo para afectar la disponibilidad del crédito presupuestario que

corresponda en razón del concepto del gasto.

d) La identificación de la persona física o jurídica con la cual se establece la relación que

da origen al compromiso así como la especie y cantidad de los bienes o servicios a recibir

o en su caso el carácter de los gastos sin contraprestación.
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Cuando por la característica y/o modalidad del gasto las condiciones indicadas se determinen en

oportunidad del devengamiento, la afectación definitiva de los créditos presupuestarios en esta

etapa obsta la registración del compromiso.

Artículo 21º Ley) A los fines de compatibilizar la ejecución presupuestaria con los resultados

esperados y con la ejecución del Presupuesto de ingresos, los diferentes organismos deberán

programar la ejecución física y financiera de sus acciones. A tal fin se ajustará a la regulación de

gastos, pagos y normas técnicas que establezca el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios

Públicos por intermedio de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas.

Artículo 21° Regl.) El monto total de los compromisos presupuestarios del año que originen

órdenes de pago no deberá superar el total de los recursos que se proyecten recaudar durante el

ejercicio.

Los organismos centralizados y descentralizados cualquiera fuere la fuente de financiamiento que

utilicen deberán adecuar sus compromisos presupuestarios a las posibilidades de pago que

periódicamente establecerá la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas. A tal fin en la forma y

oportunidad que determine, dichos organismos deberán presentar la programación de

compromisos y pagos y de sus recursos y financiamientos propios.

La Subsecretaría de Hacienda y Finanzas compatibilizará dicha programación con los recursos a

ingresar y fijará las respectivas cuotas de compromisos y pagos.

Artículo 22° Ley) Toda ley que autorice gastos no previstos en el Presupuesto General deberá

especificar la fuente de los recursos a utilizar para su financiamiento. La Ley de Presupuesto podrá

fijar un importe hasta el cual el Poder Ejecutivo podrá hacer uso del crédito, sin que ello signifique

un incremento del Presupuesto General.

Artículo 22° ) Sin reglamentar.

Artículo23º Ley ) El Poder Ejecutivo, en Acuerdo General de Ministros, podrá autorizar gastos que

no cuenten con crédito suficiente, con la obligación de dar cuenta en el mismo acto a la Honorable

Legislatura Provincial:

a) Para cubrir previsiones constitucionales.

b) Para el cumplimiento de leyes electorales.
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c) Para el cumplimiento de sentencias judiciales firmes y decisiones administrativas que causen

ejecutoria.

d) En caso de epidemias, inundaciones y otros acontecimientos imprevistos que hagan

indispensable la acción inmediata del gobierno.

Los créditos abiertos, de conformidad con las disposiciones del presente artículo, deberán

incorporarse al Presupuesto General.

Artículo 23° ) Sin reglamentar.

Artículo 24º Ley) El Poder Legislativo podrá asignar en carácter de cuenta especial a aquellas

unidades que por sus características resulte conveniente fijarles un régimen particular de

financiamiento y de administración presupuestaria. En este sentirlo serán competentes para

administrar -en su caso- los bienes que constituyen su patrimonio de afectación, y los recursos que

genere su actividad y que se considerarán destinados específicamente a financiar su presupuesto

operativo. Todo ello de acuerdo con las normas contables y procedimientos que establezca la

Contaduría General de la Provincia.

En todos los casos se considerará aplicable el procedimiento dispuesto en el artículo 27.

Artículo 24° Regl.) Las unidades a las que por disposición legal se les asigne carácter de Cuenta

Especial, ajustarán su funcionamiento y administración  a los principios y normas de Ley y su

reglamentación.

En particular, organizarán un servicio administrativo financiero con las características funciones y

facultades que establece la Ley y su reglamentación.

Deberán presentar informes de lo actuado, estados financieros y toda documentación relacionada

con su gestión a la Contaduría General de la Provincia, en la forma y oportunidad que ésta lo

solicite y ajustarán las normas y procedimientos contables a lo que establezca dicho organismo.

Artículo 25º Ley) Los gastos que demande la atención de trabajos o servicios solicitados por

terceros con fondos provistos por ellos, y que por lo tanto no constituyen autorizaciones para gastar

emergentes del Presupuesto, estarán sujetos a las mismas normas de ejecución que dichas

autorizaciones. Similar tratamiento tendrán los gastos que demande el cumplimiento de legados y

donaciones con cargo aceptados. Los sobrantes no susceptibles de devolución u otro destino, se
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ingresarán como recursos del ejercicio en que se produzcan. La reglamentación establecerá la

forma de registración de tales conceptos.

Artículo) 25° Regl. ) La aceptación de los fondos a que alude el artículo 25 de la Ley será dispuesta

por los titulares de los organismos que tengan a su cargo la gestión de los mismos cuando su

importe no supere el fijado en el inciso 1) del artículo 64°de la Ley.

La registración de los conceptos del mencionado artículo 25 se efectuará en cuentas separadas de

aquellas que correspondan a la ejecución del presupuesto.

La Contaduría General determinará en cada caso las cuentas a utilizar y los procedimientos

contables a que estarán sujetas.

Se considerarán gastos por cuenta de terceros aquellos trabajos o servicios solicitados de cuya

ejecución no resulte un incremento del patrimonio del Estado o genere erogaciones a cargo de

alguna de sus reparticiones.

Artículo 26º Ley) Los subsidios, transferencias, donaciones y .subvenciones serán otorgados

únicamente por los Poderes Ejecutivo y LegisIativo.

Artículo) 26 Regl.) Cuando se otorguen subsidios y subvenciones a entidades privadas sin fines de

lucro será requisito indispensable para la percepción del beneficio que las mismas cuenten con

personería jurídica o tengan reconocimiento de su existencia por parte de organismo competente.

Tales requisitos deberán constar en las actuaciones.

Para aquellas entidades que tengan domicilio legal en la Provincia del Neuquén, el organismo

competente es la Dirección General de Personas Jurídicas.

En la órbita del Poder Ejecutivo, los subsidios podrán ser acordados por los Ministros y Secretarios

de Estado hasta` la suma de treinta mil pesos ($ 30.000).

Artículo 27ºLey ) La afectación específica de los recursos del Presupuesto sólo podrá ser

dispuesta por ley, previo informe fundado del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, a

través de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, sobre su necesidad y conveniencia que

determine la viabilidad o no de dicha afectación.

Artículo 27°) Sin reglamentar.
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Artículo 28º Ley) Cumplida la prestación o las condiciones establecidas en el acto motivo de la

aprobación del gasto, se procederá a su liquidación a efectos de determinar la suma cierta que

deberá pagarse. La erogación estará en condiciones de liquidarse cuando por su concepto y monto

corresponda al gasto aprobado, tomando como base la documentación que demuestre el

cumplimiento del mismo.

No podrá liquidarse suma alguna que no corresponda a erogaciones aprobadas en la forma que

establece el artículo 20, salvo el caso previsto en el artículo 25 y el artículo 33, segundo párrafo,

que se liquidará como consecuencia del acto administrativo que disponga la devolución.

Artículo 28° Regl ) La liquidación de los gastos será efectuada por los Servicios Administrativos

Financieros, O por la Contaduría General de la Provincia en aquellos Conceptos que por sus

características se haya determinado la liquidación centralizada, una vez producidas las siguientes

condiciones:

a) Gastos en Personal conformidad por la efectiva prestación de los servicios durante el

período a liquidar o por la procedencia de un ajuste. Dicha conformidad surgirá del sistema

único de liquidación de haberes.

b) Adquisición d e bienes: la recepción conforme con las bases d e la contratación

c) Servicios prestados por terceros. su prestación conforme con los términos convenidos.

d) Servicios públicos tarifados. factura o liquidación conformada por la dependencia

receptora

e) Aportes y .subsidios. resolución de funcionario competente disponiendo el pago, .salvo

que el mismo surja de cláusula legal contractual.

J) Deuda pública: resolución aprobatoria del pago de la amortización y/o intereses de cada

obligación. En los casos en que se hayan convertido los vencimientos, intereses y la forma

de pago, la norma aprobatoria del convenio dará lugar a la liquidación del gasto previo a

cada vencimiento.

g) Aportes a entidades descentralizadas y a otros Poderes (comprende las erogaciones

figurativas): Según las normas que a tal efecto establezca la Subsecretaría de Hacienda,
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quien podrá establecer cipos o cuotas en base a cronogramas previamente planificados y

convenidos con cada organismo.

h) Obras y trabajos públicos por contrato o delegadas: la emisión del respectivo certificado.

i) Fondos permanentes, cajas chicas y anticipos de fondos en general: resolución

aprobatoria dictada por funcionario competente.

Artículo 29º Ley) Liquidadas las erogaciones se dispondrá su pago mediante la emisión de la

orden de pago correspondiente, que podrá ser a favor de un acreedor determinado o del

funcionario habilitado al efecto.

Las órdenes de pago caducarán el 31 de diciembre del año siguiente al de su entrada en la

Tesorería General de la Provincia o Tesorería de cada entidad.

El Poder Ejecutivo podrá ampliar el plazo establecido por motivos de índole financiera o que la

salvaguarda de los intereses del acreedor así lo justifiquen.

Artículo 29° Regl ) Las órdenes de pago serán emitidas por los Servicios Administrativos

Financieros, y en su caso por la Contaduría General de la Provincia, simultáneamente con la

liquidación a que se refiere el artículo 28º.

A. Contenido y requisitos:

a) Código de Servicio Administrativo y número.

b) Fecha de emisión.

c) Nombre o denominación de la persona, entidad o autoridad administrativa a quien deba

efectuarse el pago.

d) La cantidad expresada en letras  y números.

e) Imputación al crédito presupuestario o en su caso las cuentas correspondientes.

f) La fecha de vencimiento para el pago, si correspondiera a una obligación con plazo

determinado.

g) La causa y objeto del pago.

h) La cuenta bancaria o la forma en que se efectivizará el pago. Este requisito no será de

aplicación cuando el pago se efectúe por la Cuenta Rentas Generales de la Tesorería

General de la Provincia.
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i) Las afectaciones que eventualmente graven el importe a pagar.

j) Otros requisitos que establezca la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas.

B. Trámite:

I) Organismos Centralizados (incisos c) y d) del articulo 6º de /a Ley)

a) Ordenes de Pago Directas (pagos por Tesorería General):

a1. Las Direcciones de Administración remitirán las Ordenes de Pago a la Contaduría

General de la Provincia para su intervención de competencia.

a2. A los fines indicados las Ordenes de Pago se acompañarán con las actuaciones

(expediente) que las originan.

a3. Con la aprobación de la orden de Pago por parte del Contaduría General de la

Provincia se remitirán a la Tesorería General quien tomará intervención desglosando

original de la misma para su remisión a la Superintendencia del Tesoro.

a4. La Superintendencia del Tesoro tomará intervención efectuando el ordenamiento de las

órdenes de Pago para .su posterior autorización en los términos del artículo 59º.

Una vez autorizadas se remitirán a la Tesorería General para .su cumplimiento.

b) Ordenes de Pago Internas (pagos por el Servicio Administrativo)

b1. Con la autorización de la Orden Pago por parte del Director de Administración, y

acompañadas de las actuaciones (expediente) que las origina, se remiten a la Tesorería

del servicio administrativo para su cumplimiento.

b2. Las órdenes de pago no cumplimentadas al cierre del ejercicio en que se emitan, se

incluirán como Libramientos del Tesoro, conforme a las normas y disposiciones que

determine la Contaduría General.

II) Resto de los organismos y entidades del artículo 6° de la Ley:

a) Ordenes de Pago Directas (pagos por la Tesorería del Servicio):

a1. El trámite se asimilará a lo indicado en el punto b1. anterior, conforme a las normas

internas de cada organismo, entidad o empresa.

a2. Las autorizaciones de las Ordenes de Pago se efectuarán con la participación de los

funcionarios que en cada caso designen los organismos, entidades o empresas.
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C. Caducidad de las Ordenes de Pago

La caducidad de las órdenes de pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 29°

de la Ley corresponde exclusivamente a aquellas en que por diversas causas, ajenas a la

decisión del Estado, no hayan sido cumplimentadas dentro de los plazos indicados.

A tal efecto se seguirá el siguiente procedimiento

I) Organismos Centralizados (incisos c) y d) del artículo 6° de la Ley)

La Tesorería General de la Provincia llevará sistemas de información adecuados que

permitan determinar la vigencia y caducidad de las órdenes de pago. Producida la

caducidad, devolverá las actuaciones al servicio administrativo de origen, a los fines

previstos en el último párrafo del artículo 29º de la Ley.

El servicio administrativo remitirá a la Contaduría General, aquellas órdenes de pago que

hayan caducado, para las registraciones correspondientes.

Respecto de aquellas cuya vigencia sea prorrogada conforme lo indicado

precedentemente, las actuaciones .se remitirán directamente a la Tesorería General de la

Provincia.

Las ordenes de pago indicadas en el punto B. I) b), caducarán al 31 de diciembre del año

siguiente al de la inclusión en Libramientos de la Tesorería General dispuesta por el

Contador General.

II) La caducidad de las órdenes de pago del resto de los organismos y entidades del

articulo 6°de la Ley operarán en la misma forma que lo establecido en el inciso 1) anterior;

en cuyo caso, la prórroga del vencimiento será dispuesta por las máximas autoridades de

los respectivos Poderes o, de los titulares de las entidades y empresas del inciso II) de

dicho artículo, y ,su trámite se realizará ante la Tesorería del servicio administrativo

correspondiente, ajustada en lo que corresponda a lo establecido en el inciso anterior.

Artículo 30° Ley) La fijación y recaudación de los recursos de cada ejercicio estará a cargo de los

órganos que determinen las leyes y los reglamentos respectivos.
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Los recursos percibidos, cualquiera sea su origen, deberán ser ingresados en la Tesorería General

o en las Tesorerías de cada entidad, antes de la finalización del día hábil siguiente al de su

percepción.

El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos podrá ampliar el plazo cuando las

circunstancias así lo justifiquen.

Artículo 30° Regl.) La Dirección Provincial de Rentas es el Organismo específico encargado de la

gestión de recaudación de los impuestos, tasas y contribuciones establecidos en el Código Fiscal u

otras leyes de Impuestos, como así también de, cualquier otro tipo de ingreso fiscal cuya gestión

no esté asignada a algún órgano del Estado.

El depósito de los recursos percibidos a que alude el 2° párrafo del artículo 30º de la Ley, será

hecho por los responsables autorizados a recaudar por el Poder Ejecutivo sin efectuar deducción

alguna de las sumas recaudadas.

Cuando los depósitos se hagan en el Banco de la Provincia del Neuquén para las cuentas de la

Tesorería General de la Provincia, se utilizarán los formularios que al efecto entregará la institución

bancaria, en los que se consignarán todos los datos necesarios para determinar el origen y destino

de la suma depositada, sin perjuicio de la comunicación que los responsables deberán efectuar de

inmediato a la Contaduría General con la información pertinente para la debida individualización y

contabilización del ingreso.

Las sucursales del Banco de la Provincia, transferirán diariamente los depósitos recibidos a la

sucursal donde se encuentre habilitada la cuenta "Rentas Generales", de acuerdo al procedimiento

que determine el órgano rector del sistema de tesorería.

Cuando se tratare de ingresos en otras cuentas oficiales autorizadas por el Ministerio de Hacienda,

Obras y Servicios Públicos, los depositantes, simultáneamente con la operación efectuada,

deberán comunicarlo a la repartición respectiva mediante nota explicativa acompañada de la boleta

de depósito.

Para los depósitos de fondos fiscales hechos en otras instituciones designadas al efecto, se

seguirá el procedimiento establecido en el párrafo precedente.
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Las instituciones bancarias oficiales y privadas, debidamente autorizadas de acuerdo al régimen

del presente artículo para recibir depósitos a favor de la Provincia, deberán transferirlos

diariamente conforme al procedimiento indicado en el párrafo cuarto sin deducción alguna

abonándose los servicios respectivas con cargo a los correspondientes créditos del Presupuesto.

Las cuentas de la Tesorería General de la Provincia serán abiertas a la orden del Tesorero y

Subtesorero de la Provincia.

La facultad para abrir las cuentas antedichas será ejercida por el Subsecretario de Hacienda y

Finanzas en su carácter de coordinador de los sistemas de administración financiera.

Artículo 31°Ley) Se computarán como recursos del ejercicio los efectivamente ingresados o

acreditados en cuenta a la orden de las Tesorerías hasta la finalización de aquél.

No constituyen ingresos del Presupuesto, aquellos en los que el Estado sea depositario o tenedor

temporario de dichos fondos, los previstos en el artículo 25 y los que establezca la reglamentación.

Artículo 31° Regl. ) Son recursos del ejercicio los ingresados o acreditados en las dependencias

recaudadoras hasta el 31 de diciembre de cada año.

También constituyen recursos del ejercicio aquellas operaciones de crédito que no implican ingreso

de fondos, y que contribuyen al financiamiento de partidas de erogaciones cuya aprobación se

haya resuelto en ese ejercicio.

Se considerarán dependencias recaudadoras las instituciones bancarias oficiales o privadas,

oficinas o agentes del Estado que hayan sido autorizadas a recaudar por el Poder Ejecutivo.

Los movimientos que se operen como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 31° 2º párrafo de

la Ley, serán registrados por la Contaduría General de la Provincia en cuentas individualizadas que

abrirá al efecto.

Artículo 32º Ley ) La concesión de exenciones, quitas, moratorias o facilidades para la

recaudación de los recursos sólo podrá ser dispuesta en las condiciones que determinen las

respectivas leyes.

Las sumas a cobrar por los distintos órganos administrativos, que una vez agotadas las gestiones

de recaudación se consideren incobrables, podrán así ser declaradas por el Poder Ejecutivo o el
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funcionario en quien éste delegue. Tal declaración no importará renunciar al derecho de cobro, ni

invalidar su exigibilidad conforme a las respectivas leyes.

La norma legal por la que se declare la incobrabilidad deberá ser fundada y constar, en los

antecedentes de la misma, las gestiones realizadas para el cobro.

Artículo 32°) Sin reglamentar.

Artículo 33° Ley) Ninguna oficina, dependencia o persona recaudadora podrá utilizar por sí los

fondos que recaude. Su importe total deberá depositarse de conformidad con lo previsto en el

artículo 30° y su empleo se ajustará a lo dispuesto en el presente título.

Quedan exceptuadas de esta disposición, la devolución de ingresos percibidos en más, los pagos

improcedentes o por error y las multas o recargos que legalmente queden sin efecto o anulados, en

cuyo caso la liquidación y orden de pago correspondiente se efectuará por rebaja del rubro de

ingresos al que se hubiere registrado o en la forma que establezca la reglamentación.

Las provisiones, servicios u obras entre organismos de una misma entidad que sean consecuencia

del cumplimiento de sus funciones especificas, constituirán afectaciones para los créditos de las

dependencias que los reciben y realización de recursos para el rubro que corresponda, pero no

implicarán pagos entre ellos.

Artículo 33° Regl.) Para las devoluciones que prevé el segundo párrafo del artículo 33° de la Ley se

seguirá el siguiente procedimiento:

1. Las devoluciones de recursos percibidos en más serán dispuestos por la Resolución de

los organismos encargados legalmente de la gestión de recaudación de los mismos.

Si el reclamante tuviera deudas con el Fisco por cualquier concepto, el importe del pago

hecho por error o sin causa, será aplicado en primer término a cancelar total o

parcialmente dicha deuda y el remanente, si lo hubiere, se devolverá al interesado

siguiendo el procedimiento indicado precedentemente.

El importe de las devoluciones se deducirá de la recaudación del Ejercicio afectándose en

.su caso y en la proporción respectiva, la participación correspondiente a las

Municipalidades y entidades beneficiarias.
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2. Las devoluciones de cobros indebidos ingresados en la cuenta Tesorería General de la

Provincia, .serán dispuestos por el Contador General de la Provincia.

La Contaduría General de la Provincia fijará la imputación de las devoluciones, las que

afectarán al recurso específico y .si este resultare insuficiente al conjunto de las Rentas

Generales.

3. Las devoluciones que afecten cuentas de terceros serán dispuestas por los Directores

de Administración previa intervención de la Contaduría General de la Provincia cuando los

fondos se encuentren depositados en cuentas de la Tesorería General.

4. La devolución de ingresos que afecten cuentas de organismos descentralizados será

dispuesta por los titulares de los mismos.

5. La Contaduría General de la Provincia fijará el procedimiento a seguir en los restantes

casos.

Artículo 34º Ley) La Dirección Provincial de Finanzas será el órgano rector en materia de

Presupuesto del sector público provincial a cuyo efecto y sin perjuicio de las que establezca la

reglamentación, tendrá las siguientes funciones:

1) Asesorar en materia presupuestaria a todos los organismos de la Administración

provincial y dirigir la coordinación y confección del proyecto de Presupuesto del sector

público provincial.

2) Proponer al Ministerio de Hacienda Obras y Servicios Públicos, a través de la

Subsecretaría de Hacienda y Finanzas los lineamientos para la elaboración del

Presupuesto anual.

3) Dictar las normas técnicas para la formulación ejecución y evaluación de los

Presupuestos de los organismos y entidades comprendidos en el artículo 6º.

4) Analizar los proyectos de Presupuesto de los organismos centralizados y

descentralizados dependientes del Poder Ejecutivo y emitir informe técnico. Respecto de

las empresas y sociedades del Estado analizará los proyectos de Presupuesto y

presentará los respectivos informes a consideración de la autoridad ministerial superior.

5) Participar en la confección de los planes de obras públicas.
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6) Evaluará la ejecución presupuestaria de los organismos de la Administración provincial

en sus aspectos físicos y financieros realizando un análisis de los resultados obtenidos y

efectuando las recomendaciones que es conveniente. La reglamentación establecerá las

normas técnicas para instrumentar dichos procedimientos y de las pautas de información a

aplicar.

7) Intervenir previamente los proyectos de normas legales vinculados a modificaciones del

Presupuesto

8) Intervenir en la afectación presupuestaria de ejercicios futuros.

9) Intervenir en la confección del proyecto de Ley anual de Remuneraciones, como así

también en los requerimientos de cargos de planta de personal y su control.

10) Intervenir en las relaciones financieras con los municipios y comisiones de fomento.

Los organismos y entidades comprendidas en el artículo 24 y las sociedades y empresas del

Estado también serán responsables de cumplir con las disposiciones que en materia

presupuestaria establece esta Ley, su reglamentación y las normas técnicas que emita la Dirección

Provincial de Finanzas.

Para el cumplimiento de sus fines la Dirección Provincial de Finanzas estará a cargo de un director,

integrando la misma un subdirector y un cuerpo de analistas y demás personal que le asigne la Ley

de Presupuesto. Los cargos de director y subdirector deberán ser desempeñados por profesionales

en Ciencias Económicas.

Artículo 34° Regl.) Las unidades de presupuesto de cada jurisdicción u organismo, centralizarán la

información sobre la ejecución física de sus respectivos presupuestos.

Para ello deberán:

a) Determinar conjuntamente con los responsables de la ejecución de las categorías

programáticas, las unidades de medida para cuantificar las producciones terminales e

intermedias consideradas relevantes.

b) Informar sobre la ejecución física de sus respectivos presupuestos a la Dirección

Provincial de Finanzas en la forma y oportunidad que este organismo determine.

La Dirección Provincial de Finanzas deberá.
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a) Preparar, una vez recibida la información señalada en el inciso b) anterior; sus propios

informes de evaluación sobre la ejecución de los presupuestos y efectuar las

recomendaciones del caso de las autoridades superiores y a los responsables de las

unidades ejecutoras.

b) Exponer en .sus informes y recomendaciones, su opinión técnica respecto de la

aplicación de los principios de eficacia y eficiencia operacional, teniendo en cuenta los

resultados físicos y económicos obtenidos y los efectos producidos por los mismos.

c) Al cierre del ejercicio preparará un resumen anual sobre el cumplimiento de las metas

por cada jurisdicción u organismo, incorporando los comentarios sobre las medidas

correctivas adoptadas durante el ejercicio y los resultados de las mismas.

Dicho resumen será incorporado a la Cuenta General del Ejercicio

CAPITULO II

DEL CREDITO PUBLICO

Artículo 35º Ley ) El crédito público se rige por las disposiciones constitucionales, las de esta Ley,

su reglamento y por las leyes que aprueban las operaciones específicas.

Se entiende por crédito público la capacidad que tiene el Estado de endeudarse con el objeto de

captar medios de financiamiento para la realización de inversiones productivas, para reestructurar

su organización, para refinanciar pasivos y sus correspondientes intereses, para atender

situaciones de necesidad y urgencia u otros acontecimientos que hagan indispensable la acción

inmediata del gobierno.

Artículo 35° ) Sin reglamentar.

Artículo 36º Ley) El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se

denomina "deuda pública" y puede originarse en:

1) Emisión y colocación de títulos, bonos y otras obligaciones de mediano y largo plazo,

constitutivos de un empréstito.

2) Emisión y colocación de letras del Tesoro, cuyo vencimiento supere el ejercicio

financiero.

3) Contratación de préstamos con instituciones financieras.
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4) Contratación de obras, servicios o adquisiciones, cuyo pago total o parcial se realice en

el transcurso de más de un (1) ejercicio financiero posterior al vigente, en el cual se hayan

devengado los conceptos financiables.

5) Otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el período del

ejercicio financiero.

6) Consolidación, conversión y renegociación de deudas y sus intereses.

No se considera deuda pública la deuda del Tesoro ni las operaciones. originadas en las

disposiciones del último párrafo del artículo 61.

Artículo 36°Regl. ) La deuda pública se clasificará:

a) Por su origen.

1) Interna: es aquella contraída con personas físicas o jurídicas residentes o

domiciliadas en la República Argentina y cuya pago puede ser exigible dentro del

territorio nacional.

2) Externa es aquella contraída con otro Estado u organismo internacional o con

cualquier otra persona física o jurídica con residencia o domicilio en el exterior, y

cuyo pago puede ser exigible fuera de la República Argentina.

b) Por su carácter:

1) Directa: es aquella asumida por la Administración en calidad de deudor principal.

2) Indirecta: es aquella constituida por cualquier persona física o jurídica, pública o

privada, distinta de la Administración, pero que cuenta con su aval, fianza o

garantía.

Artículo 37°Ley ) Ninguna entidad del sector público provincial podrá iniciar trámite, para realizar

operaciones de crédito público sin la autorización previa del órgano coordinador de los sistemas de

administración financiera.

En tal sentido, el órgano coordinador fijará las características y condiciones no previstas en esta

Ley y su reglamentación para las operaciones de crédito público que realicen las entidades del

sector público provincial.

Artículo 37° a 43° del Regl.) Sin reglamentar
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Artículo 38ºLey)Las entidades de la Administración provincial no podrá formalizar

ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la Ley de Presupuesto del año

respectivo o en una ley específica.

Las operaciones de crédito público de la Administración provincial que no estuvieran autorizadas

en la Ley de Presupuesto General del año respectivo, requerirán de una ley que las autorice

expresamente.

Artículo 39º Ley) En los casos que las operaciones de crédito público originen la constitución de

deuda pública externa, antes de formalizarse el acto respectivo deberán tomar intervención los

organismos y entidades nacionales de acuerdo a disposiciones vigentes.

Artículo 40º Ley ) Las empresas y sociedades del Estado podrán realizar operaciones de crédito

público dentro de los limites que fije su responsabilidad patrimonial y de acuerdo a los indicadores

que establezca la reglamentación, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los artículos

37, primer párrafo, y 39. Cuando estas operaciones requieran de avales, fianzas o garantías de

cualquier naturaleza de la Administración central, la autorización para su otorgamiento debe estar

prevista en la Ley de Presupuesto o en una ley específica.

Artículo 41ºLey ) Los avales. fianzas o garantías de cualquier naturaleza, que cualquier ente

público otorgue a personas ajenas a este sector, requerirán de una ley especial. Se excluye de

esta disposición a los avales, fianzas o garantías que otorguen las instituciones públicas

financieras.

Artículo 42° Ley ) E1 Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público para

reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión o renegociación, en la

medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones

originales.

Artículo 43º Ley) Las operaciones de crédito público realizadas en contravención a las normas

dispuestas en la presente Ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la responsabilidad personal

de quienes la realicen.

Las obligaciones que se derivan de las mismas no serán oponibles ni a la Administración central ni

a ninguna otra entidad del sector público provincial.
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Artículo 44º Ley ) E1 órgano coordinador de los sistemas de administración financiera tendrá

facultad de redistribuir o reasignar los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones

de crédito público, siempre que así lo permitan las condiciones de la operación respectiva y las

normas presupuestarias.

Artículo 44° Regl ) El i órgano facultado a realizar las operaciones que menciona el artículo 44º de

la Ley es la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas en su carácter de coordinador de los sistemas

de administración financiera.

Artículo 45ºLey ) El Poder Ejecutivo designará el órgano rector del sistema de crédito público,

reglamentando sus funciones con la misión de asegurar una eficiente programación, utilización y

control de los medios de financiamiento que se obtengan mediante operaciones de crédito público.

A tal efecto, dicho órgano tendrá competencia para:

1) Participar en la formulación de los aspectos crediticios de la política financiera que para

el sector público provincial elabore el órgano coordinador de los sistemas de administración

financiera.

2) Organizar un sistema de información sobre el mercado de capitales de crédito, y

coordinar las ofertas de financiamiento recibidas por el sector público provincial.

3) Tramitar las solicitudes de autorización para iniciar operaciones de crédito público.

4) Dictar normas y procedimientos sobre emisión, colocación y rescate de empréstitos y

toda otra normativa relacionada con su misión.

5) Organizar un sistema de apoyo y orientación a las negociaciones que se realicen para

emitir empréstitos o contratar préstamos.

6) Establecer las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la deuda

pública y supervisar su cumplimiento.

Artículo 45° Regl. ) La Dirección Provincial de Finanzas será el órgano rector del sistema de

Crédito Público a cuyo fin tendrá las siguientes facultades y atribuciones.

a) Organizará y mantendrá actualizado el registro de las operaciones de crédito público

para lo cual todos los organismos provinciales deberán atender los requerimientos de

información relacionados con dicho registro, en los plazos que lo estipule.
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b) Las autoridades públicas y organizaciones privadas cuyas obligaciones se encuentren

avaladas por el Estado Provincial y que atienden el servicio su deuda con recursos propios,

deberán informar dentro de los tres (3) días, las fechas del efectivo pago del mencionado

servicio, adjuntando la documentación de respaldo.

c) En coordinación con la Contaduría General de la Provincia dictará las normas

especificas relacionadas con el registro de la deuda pública directa e indirecta,

considerando su integración a los sistemas de contabilidad gubernamental.

Artículo 46º Ley ) Los presupuestos de las entidades del sector público debe formularse previendo

los créditos necesarios para atender el servicio de la deuda.

El servicio de la deuda estará constituido por la amortización del capital, el pago de los intereses,

comisiones y otros cargos que eventualmente puedan haberse convenido en las operaciones de

crédito público.

El Poder Ejecutivo podrá afectar de las cuentas bancarias de las entidades que no cumplan en

término el servicio de la deuda pública el monto de dicho servicio y efectuarlo directamente.

Artículo 47º Ley) Se exceptúan de las disposiciones de esta Ley las operaciones de crédito

público que realice el Banco de la Provincia en tanto no actúe en carácter de agente financiero del

Estado provincial.

Artículos 46° y 47° ) Sin reglamentar.

CAPITULO III

DELACONTABILIDAD

Artículo 48º Ley) Todos los actos u operaciones comprendidos en la presente Ley deben hallarse

respaldados por medio de documentos y registrarse contablemente en forma sistemática de modo

que posibilite la confección de cuentas, estados demostrativos y balances que hagan factible su

medición, control y juzgamiento, y permita brindar información para la toma de decisiones.

Artículo 48°) Sin reglamentar

Artículo 49º Ley) El sistema de Contabilidad será único, integrado, uniforme y aplicable a todos los

organismos de la Administración provincial, y estará basado en principios de contabilidad de

aceptación general aplicables al sector público.
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El registro de las operaciones permitirá integrar las informaciones presupuestarias, del Tesoro y

patrimoniales, así como también aquellas registraciones conexas, que determine el Poder Ejecutivo

a propuesta de la Contaduría General de la Provincia.

Como complemento, se llevarán registros necesarios para los cargos y descargos que se formulen

a las personas, órganos o entidades obligadas a rendir cuenta de fondos, valores, bienes o

especies de propiedad del Estado.

Para los entes a que alude el artículo 24 y las empresas y sociedades del Estado, se llevarán

registros adecuados a su naturaleza jurídica y que permitan determinar la variación, composición y

situación de su patrimonio, la determinación de costo de operaciones, de acuerdo a principios y

normas de contabilidad de aceptación general, y que posibiliten consolidar, compatibilizar o integrar

información con el resto del sector público provincial.

Artículo 49° Regl.) El sistema de Contabilidad que diseñará la Contaduría General se organizará

institucionalmente en unidades de registro primario que operarán como centros periféricos del

sistema y que funcionarán en los Servicios Administrativos Financieros de los distintos organismos

centralizados y descentralizados de la Administración Provincial en la Dirección Provincial de

Finanzas en la Tesorería General y en la Contaduría General de la Provincia como órgano rector

del sistema.

Las unidades de registro primaria en el ámbito de su competencia deberán llevar regularmente la

contabilidad de sus operaciones de manera de mostrar permanentemente la evolución y situación

de:

a) La ejecución presupuestaria de recursos y gastos.

b) El inventario de bienes físicos y la identificación de los responsables de su

administración y custodia.

c) Los movimientos de fondos y los responsables de su administración y custodia.

El sistema de contabilidad registrará las operaciones una sola vez en el sistema y a partir de este

registro único se deberán obtener todas las salidas básicas de información financiera que produzca

la Contaduría General de la Provincia sea de carácter presupuestario, patrimonial, económico, a
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nivel de la administración central, de cada uno de los organismos descentralizados y en forma

consolidada la administración provincial.

Las empresas y sociedades del Estado, las unidades del articulo 24° y aquellos organismos que

tengan una actividad de carácter comercial o industrial, registrarán sus operaciones en cuentas

patrimoniales y de resultado, en el marco de la teoría contable y según principios de contabilidad

de aceptación general, utilizando planes de cuenta adecuados a sus actividades de manera de dar

cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 49° de la Ley. A tal efecto

desarrollarán sus propios sistemas de contabilidad de acuerdo con los criterios generales que fije la

Contaduría General, a la que remitirán los estados financieros en la forma y oportunidad que la

misma determine.

La Contaduría General de la Provincia registrará las operaciones contables complementarias y de

ajuste necesarias para elaborar los estados contables de la Administración Central y organismos

descentralizados, y consolidará la información necesaria para generar los estados de ejecución

presupuestaria y el esquema de Ahorro-lnversión-Financiamiento de la Administración Provincial.

La Contaduría General de la Provincia producirá, como mínimo, los siguientes estados financieros:

a) Estado de ejecución presupuestaria de recursos y gastos de la Administración

Provincial.

b) Balance de sumas y saldos.

c) Estado de origen y aplicación de fondos.

d) Balance General de la Administración Central que integre los patrimonios netos de los

organismos descentralizados y empresas y sociedades del Estado.

e) Cuenta de Ahorro-lnversión-Financiamiento de la Administración Provincial.

f) Mensualmente practicará cierres contables y emitirá los estados necesarios.

para información y control. A tal efecto establecerá los plazas dentro cuales se producirán

dichos cierres.

Artículo 50º Ley) En relación con el sistema de Presupuesto se registrará la siguiente información:

1 ) Respecto al cálculo de recursos: los importes calculados y los recaudados por cada

rubro, de manera que quede individualizado su origen.
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2) Respecto a los créditos del Presupuesto: a) El monto autorizado y sus modificaciones. b)

Los compromisos registrados. c) Lo devengado e incluido en órdenes de pago. d) Lo

pagado.

Artículos 50° al 54° ) Sin reglamentar.

Artículo 51º Ley) En relación con el sistema de Tesorería se registrará información sobre las

entradas y salidas de fondos y valores del Tesoro, provengan o no de la ejecución del

Presupuesto.

Artículo 52º Ley) En relación a los bienes del Estado registrará las existencias y movimientos de

los bienes, con especial determinación de los que ingresen al patrimonio por ejecución del

Presupuesto o por otros conceptos, de modo de hacer factible el  mantenimiento de inventarios

permanentes.

Artículo 53º Ley) En relación con el sistema de Crédito Público se llevará registro de las

autorizaciones de emisión de empréstitos u otras formas de uso del crédito, su negociación,

circulación y toda otra información que permita determinar la deuda pública clasificada en interna y

externa, directa e indirecta.

Artículo 54º Ley) Los registros de cargos y descargos demostrarán

1) Para el movimiento de fondos y valores: las sumas por las cuales deben cuenta los que

han percibido fondos o valores del Estado.

2) Para los bienes del Estado: los bienes o especies en servicio, guarda o custodia

manteniendo actualizados los datos de los funcionarios a cuyo cargo se encuentran.

Artículo 50 al 54 del Regl.) Sin reglamentar.

Artículo 55ºLey) La Contaduría General de la Provincia será el órgano rector del sistema de

Contabilidad provincial. Y en tal sentido instrumentará los sistemas de información contable

necesarios para la gestión económica y financiera de la hacienda pública, en un todo de acuerdo a

lo establecido en los artículos 48 a 54 y demás normas que establezca la reglamentación.

A tal efecto confeccionará el plan de cuentas y determinará, a través de un reglamento orgánico,

las normas contables, instrumentos y formas de registro en los organismos centralizados y
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descentralizados, los Poderes Legislativo y Judicial, supervisando dichos aspectos en los entes

comprendidos en el artículo 24 y empresas y sociedades del Estado

Artículo 55º Regl ) Además de lo dispuesto por la Ley, en su condición de órgano rector del sistema

de contabilidad, la Contaduría General de la Provincia deberá:

a) Diseñar y administrar el sistema de contabilidad de la Administración Provincial,

supervisando, coordinando y conformando dichos aspectos en las empresas, sociedades y

entidades referidas en el cuarto párrafo del artículo 50°.

b) Mantener actualizados los planes de cuentas de la contabilidad general de la

Administración Provincial, compatibilizados con los clasificadores presupuestarios en uso.

Supervisar, coordinar y conformar dichos aspectos en las empresas, sociedades y

entidades referidas en el cuarto párrafo del articulo 50º.

d) Dictar las normas y establecer los procedimientos para que la contabilidad cumpla con los fines

establecidos en la Ley e impartir las instrucciones para su efectivo cumplimiento.

Con este análisis se concluye que la Auditoría Integral y los principios y la práctica de las

declaraciones que de ella se derivan tienen un papel capital y acotado a desempeñar en todo hito

de Instituciones del Sector Público.

Régimen de responsabilidad y gestión en función de objetivos fijados

Sabiendo entonces que para la verificación integral de sistemas y prácticas de gestión no existe un

modelo a seguir equivalente a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y que por lo

tanto las auditorías deben establecer parámetros de evaluación; que existen límites para las

prácticas de Auditoría Integral (visto en leyes y constitución); y por último, que el campo de

aplicación de la Auditoría Integral tiene un papel capital y acotado a desempeñar en todo tipo de

instituciones del Sector Público, pasamos a analizar ahora el Régimen de responsabilidad y gestión

en función de objetivos fijados.

Aquí para profundizar el estudio, debemos tener en claro las normas previstas en la Ley 2141 de la

Provincia.
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CAPITULOV

DE LAS RESPONSABLIDADES

Artículo 102° Lev ) Todo agente o funcionario de la Administración provincial o municipal

responderá por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia sufra la hacienda pública y

estará sujeto a la jurisdicción del Tribanal, al que le compete determinar el perjuicio fiscal

correspondiente.

Quedan sujetos a la misma jurisdicción y competencia todas aquellas personas que, sin ser

agentes de la Provincia o de las municipalidades, manejen o tengan bajo su custodia bienes

públicos, como así también todos los agentes de la Provincia y de las municipalidades que por

errónea o indebida liquidación adeuden sumas que deban reintegrarse en virtud de una decisión

administrativa de autoridad competente.

Cuando las responsabilidades pudieran alcanzar a los comprendidos en el art'culo 135 de la

Constitución provincial, el Tribunal de Cuentas lo comunicará a la Cámara de Diputados y

reservará las actuaciones hasta que hayan cesado en sus cargos, en cuyo momento los traerá a su

jurisdicción a los etectos de fi jar la r esponsabilidad de acuerdo con los términos de la presente

Ley.

Artículo 103ºLey) Los actos u omisiones violatorios de disposiciones legales o reglamentarias,

incluyendo los de carácter técnico o de procedimiento, comportarán responsabilidad solidaria para

quienes los dispongan, ejecuten o intervengan, salvo que éstos no hubieran podido conocer la

causa de la irregularidad sino por advertencia u observación cle quien en definitiva resulte

responsable primario

Artículo 102° a 106°) Sin reglamentar.

Artículo 104ºLey) Los agentes que reciban orden de hacer o no hacer, que implique transgredir

disposiciones legales, están obligados a advertir por escrito al superior de quien reciba la orden,

acerca del carácter de la transgresión y sus consecuencias, y el superior está obligado a

responderle también por escrito. En caso de que el superior insista, no obstante dicha advertencia,

el agente cumplirá lo ordenado y comunicará la circunstancia al órgano de control que
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corresponda. La no observación del acto por el órgano de control, no libera de responsabiliclad a

los funcionarios que dispusieron el mlsmo.|

Artículo 105° Ley ) La renuncia, separación del cargo, incapacidad legalmente declarada o muerte

del responsable no impide ni paraliza la actuación del Tribunal.

Artículo 106º Ley ) El domicilio legal de los responsables ante el Tribunal de Cuentas será el de la

repartición del Estado a la que pertenezca, o a través de la cual haya surgido su obligación de

rendir cuentas o su responsabilidad, salvo que el responsable denuncie otro a satisfacción del

Tribunal. En caso de baja del agente responsabie, todas las comunicaciones, notificaciones o

citaciones deberán practicarse en el domicilio real del mismo. El domicilio legal de los agentes de

haciendas para estatales será el de las entidades de derecho privado correspondiente.

Cuando se ignore el domicilio del responsable o no sea posible lograr aviso de su notificación, la

misma deberá practicarse mediante edicto que se publcará en el Boletfn Oficial.'

Artículos 102° a 106°) Sin reglamentar.

Asimismo debemos considerar las previsiones constitucionales locales.

CAPITULO IV

DEL FISCA DE ESTADO, CONTADOR

TESORERO DE LA PROVINCIA

Articulo 136 Habrá un fiscal de Estado encargado de defender el patromonio del fisco, que será

parte en los juicios contenciosos administrativos y en todos aquellos otros en que se afecte directa

o indirectamente intereses del Estado; tendrá también personería para demandar ante el Tribunal

Superior de Justicia y demás tribunales de la Provincia, la nulidad de toda ley, decreto, contrato o

resoñución contrarios a las imposiciones de esta Constitución o que en cualquier forma perjudiquen

los intereses frscales de la Provincia; será también parte en los procesos que se formen ante el

Tribunal de Cuentas de la Administración Pública, al cual servirá de de asesor; gestionará el

cumplimiento de las sentencias en los asuntos en que hubiera intervenido como parte.

Artículo 137 El fiscal de Estado será inamovible mientras dure su buena conducta y sólo podrá ser

removido mediante el Jurado de Enjuiciamiento
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Artículo 138 Para ser fiscal de Estado o asesor del gobierno, se requieren las mismas condiciones

que para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 139 El fiscal de Estado será nombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la

Legislatura, y no podrá ejercer la profesión de abogado mientras desempeñe estas funciones.

Artículo 140 El contador gene;al y el tesorero de la Provincia serán nombrados por el Poder

Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura.

La Ley de Contabilidad determinará sus calidades, atribuciones y deberes, las causas de remoción

y las responsabilidades a que estarán sujetos.

El contador observará todas las órdenes de pago que no estén encuadradas dentro de la Ley

General de Presupuesto o leyes especiales, de la Ley de Contabilidad y demás imposiciones sobre

la materia. Cuando faltare a sus obligaciones será personalmente responsable. El tesorero no

podrá efectuar pagos que además de ajustarse a otros recaudos legales, no hayan sido

autorizados por el contador general.

Serápersonalmente responsable en caso de infracción a esta disposición.

Artículo 141 Para ser contador o tesorero de la Provincia se requiere ser ciudadano argentino y

tener treinta (30) años de edad; la Ley de Contabilidad determinará las causas por las cuales

pueden ser removidos y las responsabilidades a que estén sujetos.

CAPITULO V

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 142 Habrá un Tribunal de Cuentas con jurisdicción en toda la Provincia y con poder

bastante para aprobar o desaprobar la percepción e inversión de caudales públicos hecha por

todos los funcionarios, empleados y administradores de la Provincia.

Artículo 143 E1 Tribunal de Cuentas estará integrado por un (1) presidente que debera reunir las

condiciones requeridas para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia y por lo menos dos (2)

vocales contadores públicos de la matrícula, conciudadanía en ejercicio, que hayan cumplido

veinticinco (25) años de edad y tengan tres (3) años de desempeño en sus respectivas profesiones

en la Provincia.
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Artículo 144 Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nombrados por el Poder Ejecutivo con

acuerdo de la Legislatura y tendrán las mismas incompatibilidades, inmunidades, prerrogativas y

prohibiciones que los miembros del Poder Judicial.

Artículo 145 Todoslos Poderespúblicos, municipalidades y cuantos empleados y personas

administren caudales de la Provincia u ortas corporaciones, estarán obligados a remitir anualmente

las cuentas documentadas de los dineros que hubieren invertido o percibido para su aprobación o

desaprobación, debiendo el Tribunal pronunciarse sobre ellas en el término de un (1) año desde su

presentación, so pena de quedar de hecho aprobadas, sin perjuicio de la responsabilidad de aquél.

Las rendiciones a que se hace referencia en el párrafo anterior deben llegar al Tribunal dentro de

los seis (6) meses posteriores al cierre del ejercicio. Sus fallos serán sólo susceptibles de los

recursos que esta Constitución y las leyes establezcan para ante el Tribunal Superior de Justicia.

Articulo146 Los fallos del Tribunal de Cuentas quedarán ejecutoriados treinta (30) dias después

de su notificación y las acciones a que dieren lugar serán deducidas por el fiscal de Estado ante

quien corresponda.

Artículo 147 Corresponderá además al Tribunal de Cuentas intervenir cuando el contador de la

Provincia observe una orden de pago. Si El Tribunal desecha la observación, la orden se cumplirá

sin más trámite pero si la comparte, sólo podrá ser cumplida previa insistencia del Poder Ejecutivo

en acuerdo de ministros. En uno y otro caso, el Poder Ejecutivo informará a la Legislatura

transcribiendo la observación de la Contaduría, la resolución el Tribunal y el acuerdo de insistencia.

Artículo 148 Los miembros del Tribunal de Cuentas son enjuiciables en la misma forma y en los

mismos casos que los jueces de Primera Instancia.

Ahora es necesario establecer con carácter general lo que significa Control de Gestión, Políticas

Públicas y Efectividad de Programas Sociales, Planteo General sobre Gestión Pública, Aspectos

Generales sobre Administración Pública.

La administración se refiere al accionar organizacional con racionalidad e intencionalidad. La

racionalidad permite desarrollar conocimientos e información para organizarse y ejecutar las

acciones que se consideren propias del sector público. La intencionalidad muestra la forma de
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decidir para la realización de tales acciones. Estas pueden concebirse, como se verá más

adelante, de forma funcional, por objetivos o integrada.

La administración comprende cuatro fases:

- la organización,

- la planeación,

- la ejecución, y                                 la gestión pública (GP)

- el control.

En sentido amplio, la gestión se refiere a las fases da planeación, ejecución y control. Aquí sólo va

a adoptar esta concepción amplia, aunque en sentido restringido se suele identificar la gestión sólo

con la ejecución. La organización determina los órganos y las funciones de cada uno de ellos. La

gestión atiende a la ejecución de las actividades de esos órganos derivadas de sus funciones,

teniendo en cuenta las decisiones según ciertos indicadores que se adopten y luego realizando el

control de esos mismos indicadores una vez terminadas las actividades o pasado un tiempo de

ejecución.

La gestión requiere cumplir dos aspectos muy importantes que la caracterizan, que son la

operacionalidad para cumplir las funciones y la transparencia en la operatoria, para dar a conocer

los actos que se efectúan.

La operacionalidad se refiere a la racionalidad mediante los indicadores que se adopten, a los tipos

de criterio de decisión que combinan conocimientos con valores y a la efectividad o grado de

cumplimiento de las actividades.

La transparencia atiende al cumplimiento de la legalidad y a la publicidad de los actos.
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Esquema sobre la concepción de administración

compatibilización

ordenamiento ------------> - lógica

- psicológica

- social

conocimiento y valores

racional y ------------> - qué (sustantivo)

valorativo - por qué (causal)

- para qué (final)

de actividades operativo

------------> - concepción (ideas)

- concreción (realidad)

- verificación(efectividad)

PARA

organización

- determinar el ------------> - estructura orgánica

sujeto responsa- - funciones

ble de la acción - responsabilidades

planeación

 - elegir la ------------> - varias posibilidades (eficiencia)

mejor entre varias - valoración s/objetivos (eficacia)

posibilidades de - elección de una (óptimo) en T

hacer en T

ejecución

- ejecutar la ------------> - concreción de la acción en t de T

posibilidad elegida - flexibilidad (adaptación) en t de T

como mejor (t en T)

control

- verificar la ejecución ------------> - verificar resultados (en la realidad)

de la posi bilidad elegida - comparación con diseño (efectividad.)

según su concepción - experiencia (aprendizaje por la acción)

T = horizonte temporal

t = período, donde t pertenece a T
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CONCEPCION ADMINISTRATIVA

(ordenamiento racional de actividades para

compatibilizar conocimientos y valores con sentido operativo)

Organización

Organo
(sujeto)

A C T I V I D A D Gestión
(proceso)

Planeación Ejecución Control

.

Concepciones sobre la gestión pública

1. Planteo general

Desde el punto de vista analítico y social, la concepción de gestión aplicable al sector público

puede ir variando con el tiempo. En la práctica, cualquiera que sea la forma de clasificación o

identificación de las concepciones de gestión que se adopten, las mismas suelen superponerse y

conviven operacionalmente. Como una gran aproximación, en este estudio se distinguen tres

concepciones:

- funcional o por actividades;

- por objetivos o por actividades y objetivos; e

- integrada
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2. La concepción de gestión pública funcional o por actividades

En la concepción de la gestión funcional se le asigna al sector público ciertas funciones y se crean

institucionalmente los órganos apropiados para su ejecución. Las funciones son las actividades que

potencialmente puede desarrollar cada órgano .

En una concepción funcional o por actividades del sector público se busca la identificación de las

actividades a ejecutar con sus insumos, sin presentar los productos

3. La concepción de gestión pública por objetivos o por actividades y objetivos

La concepción de la gestión por objetivos consiste en identificar actividades que hacen a las

funciones públicas, con sus objetivos e introduciendo un análisis de relaciones de producción que

vincule productos con insumos. Los insumos son bienes que requiere la actividad para su

ejecución a los efectos de obtener otros bienes, que son los productos, los cuales responden a los

objetivos de las mismas.

Brevemente, en el caso del sector público, toda actividad por objetivos se plantea con sentido

productivo donde el logro de productos requiere la aplicación de insumos. Esta concepción se

apoya en un desarrollo sistémico de la gestión pública.

4. La concepción de gestión pública integrada

En la concepción de la gestión integrada también se atiende al desarrollo de actividades que

responden a funciones identificando los objetivos y las relaciones de producción en términos de

productos e insumos, pero teniendo en cuenta además que la forma de producir constituye un bien

en sí misma por aportar satisfacción a quienes producen e indirectamente bienestar a toda la

comunidad.

Esta concepción permite un análisis productivo parecido a aquel de la gestión por objetivos al

considerar las relaciones de `roducción, la productividad y la eficiencia, pero agregando que la

actividad productiva satisface tanto por los bienes resultantes o bienes-productos como por los
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bienes-relación que se establecen al producir. Las formas de producción tienen que ver con su

aporte al desarrollo humano, en términos de libertad, de seguridad y de solidaridad entre las

personas. Todo esto debe estar integrado en el hacer. En otras palabras, el hombre se satisface no

sólo por los resultados de su producción sino también por la forma en que produce.

En consecuencia, en la gestión integrada la toma de decisiones es el resultado de una concepción

técnica y de una negociación o acuerdo entre las personas involucradas en la producción. Esto es

una expresión de libertad y de desarrollo humano en la organización. La producción deja de ser

una manifestación mecánica o simplemente tecnológica para constituirse en una expresión de

dimensión humana. Quedan así la productividad, la eficiencia y el análisis de beneficio-costo,

dependiendo de un acuerdo productivo comportamental, de significación organizacional.

Esta concepción se identifica como integrada1 y no como integral, porque ello debe lograrse en la

acción. Lo integral se aplica como calificativo de lo que se logra: el bienestar humano integral. Esta

concepción requiere una orientación sistémica y de desarrollo organizacional comportamental,

pues interesa tanto el conjunto de elementos productivos que se relacionan entrando (insumos) y

                                                       
1 La denominación da administración "integrada" surgió en un pequeño grupo de trabajo del
OICAP-OEA e IDEA, en Buenos Aires, a mediados de 1982. Esto se aplicó fundamentalmente a la
administración financiera, por ser la problemática del CICAP en esa oportunidad. Así se hablaba de
administración financiera integrada (AFI).

En las discusiones, desarrollos teóricos y experiencia participaron diversos técnicos, entre los
cuales se puede mencionar, por orden alfabético, a Bacciadonne, Adriana (socióloga), quien
introdujo la problemática de cultura organizacional; Berdas, Mario (administrador, economista),
quien incluso propuso el nombre abreviado de AFI; Ginostar, Angel (economista, administrador,
contador), quién coordinó el equipo y propuso el análisis integrado productivo y financiero en el
largo plazo; López, Oscar (ingeniero civil), quien llevó adelante algunas experiencias en las
provincias; Mosquera, Víctor (psicólogo pedagogo), quien tuvo a su cargo el trabajo de formación
de equipos, y Vulevic, Pedro (administrador' contador), quien colaboró en el enfoque
comportamental y en el desarrollo de la concepción administrativa y financiera. Además, otros
técnicos del CICAP-OEA a IDEA hicieron aportes puntuales para el desarrollo de la concepción de
administración integrada. Así, Ernesto Gore lo hizo sobre aprendizaje organizacional; Roberto
Campitelli, Hugo Masor Y Diana Duprat' en desarrollo organizacional y trabajo en equipo; Pedro
Enrique Gorondi en contexto social; Angel Gorostiaga Y Jorge López en administración,
contabilidad y sistema de información. La idea de hablar de administración integrada surgió en
Mendoza, con motivo del desarrollo de un curso interamericano organizado en el CELA en 1986,
coordinado por Oscar López. Fueron profesores del mismo Elsa Correa de Pavón, Alicia Gorri,
Orlando Brecoli. Armando Bertranou, Francisco Leiva, Armando Llop Y otros. Actualmente, estos
profesores están cumpliendo funciones directivas públicas aplicando algunas pautas de
administración integra.
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saliendo (productos) como la forma de actuar que favorece mejor al desarrollo de las personas

produciendo en grupo.

C. La problemática en la gestión pública

En todos los casos mencionados, la problemática de la gestión puede enfocarse con carácter

sustantivo o productivo y con carácter financiero.

1. El carácter productivo de la gestión pública o problemática pública productiva

La problemática productiva (sustantiva) tiene diferente significación según las concepciones y

también distinto grado de complejidad. Así, se plantean los siguientes escalones de complejidad:

- El primer escalón ve a lo sustantivo (productivo) como una simple asignación de bienes a los

efectos de ejecutar una actividad, que es lo propio de una concepción de gestión funcional;

- En el segundo escalón se plantea lo productivo como la asignación de bienes insumos para

conseguir ciertos bienes productos, que hacen a los objetivos, lo cual constituye la

problemática de una concepción de gestión por objetivos;

- Y en el tercer escalón, lo productivo se presenta como la asignación de bienes insumos para

conseguir bienes productos compatibles con los objetivos, pero sujeta a cierto comportamiento

organizacional, pues importa también el grado de satisfacción que buscan sus ejecutores. Esto

fundamenta el enfoque de una concepción de gestión integrada.

2. El carácter financiero de la gestión pública

El análisis financiero transforma la asignación de bienes en una asignación o aplicación de fondos.

La disposición de los bienes insumos según los precios en el mercado esté sujeta a las

restricciones de disponibilidad de fondos originada en las fuentes de financiamiento.

También con esta problemática financiera se debe tener en cuenta las diferentes concepciones de

gestión aplicable al sector público.
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En la concepción funcional importa identificar los gastos en insumos por actividades publicas

(educación, salud, justicia, seguridad, etc.).

En la concepción por objetivos adquiere relevancia la relación entre ingresos y egresos públicos

con respecto a los productos que se tienen en cuenta en los objetivos de cada actividad.

Y en la concepción de gestión integrada importa la relación entre ingresos y egresos según los

objetivos, pero haciéndola depender de la forma de producción que se considera más satisfactoria

por quienes producen (personal).

En consecuencia, la gestión pública se puede analizar según el movimiento de bienes y según el

movimiento de fondos. La viabilidad de la gestión siempre tiene un alto contenido financiero, pues

la asignación de fondos depende de la restricción de la obtención en ingresos de fondos.

Se debe recordar siempre que las expresiones financieras se calculan a precios supuestos en el

mercado, lo cual permite homogeneizar las variables e indicadores sustantivos.

Esto muestra que el enfoque financiero adquiere importancia tanto por su significación analítica de

homogeneización como por su relevancia en ia toma de decisiones al determinar la viabilidad

financiera de: la gestión publica. La viabilidad financiera se refiere al óptimo socio-político

expresado substantivamente en forma de movimiento de bienes.

3. Elementos a considerar en la gestión productora de sector público

La gestión productora pública, al igual que cualquier emprendimiento, debe tener en cuenta los

aspectos siguientes:

- desarrollar los productos públicos, ya sean educacionales, de salud, de justicia, etc. Esto es un

problema técnico y normativo, que implica decidir qué y como se puede o no producir. Además,

socialmente se busca atender a los requerimientos y necesidades de los destinatarios. En

otras palabras, la gestión pública productora debe ser eficaz en la determinación de sus

objetivos como respuesta al contexto social;
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- determinar la mejor forma de asignar insumos para obtener los productos, es decir, ser

eficiente al producir eligiendo la relación de producción más adecuada desde un punto de vista

técnico y social;

- identificar !as unidades de gestión que van a desarrollar actividades productoras, lo cual

implica recibir insumos y entregar productos. En cada unidad se debe ser responsable, con

una responsabilidad comprometida de carácter global (sistémica). De esta forma se busca una

organización responsable funcionalmente y comprometida con el logro de los objetivos y la

forma de actuar;

- ordenar funcionalmente el movimiento de bienes en las actividades productoras al momento de

decidir y ejecutar, para que el sistema en conjunto genere un proceso productivo que permita

evaluar ex-post los  resultados en comparación con los objetivos, permitiendo tener (índices de

efectividad en el control. Es importante controlar lo ejecutado, evaluando los resultados en

comparación con las metas de los programas y la planeación. Buscar el cumplimiento de los

programas de producción (en tiempo, lugar, cantidad y calidad) hacen a la efectividad de la

gestión.

EL CONTROL DE GESTION SEGUN LA CONCEPCION ADMINISTRATIVA

Conceptualización

El control de gestión es la etapa del proceso administrativo en la cual basicamente se verifica:

- qué se ha realizado; y

- si lo realizado es aquello que se habra proyectado.

Desde este punto de vista, el control tiene la función de informar y de comparar. Pero también se

debe agregar ia explicación del desvío entre lo esperado y el resultado. Las desviaciones,

suponiendo que no existan errores en el control, pueden provenir:

- -de la etapa o fase de planeación; o
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- de la etapa o fase de ejecución.

Junto con esto, también se puede expresar la significación del desvío para la gestión pública. Esto

incluye el aspecto de la evaluación (ex-post).

De acuerdo con lo expresado, la verificación y la evaluación ex-post pueden aplicarse a las

diversas etapas o fases del proceso administrativo, es decir:

- a la fase de planeación, que implica un control sobre qué y cómo se decide. La fase o etapa de

planeación tiene por salida proyecciones elegidas. Estas proyecciones pueden ser correctas o

incorrectas de acuerdo con la problemática que se desea resolver con la Gestión pública;

- a la fase de ejecución, que puede manifestarse en dos formas. Por un lado, como un control de

los resultados que se van logrando en pequeños períodos. Esto constituye un seguímiento de

la actividad y requiere haber sido programada previamente. Por otro lado, como un control de

los resultados después de períodos largos, que se denomina control y evaluación a posteriori

(ex-post). El seguímiento tiene la función de suministrar información para corregir la actividad o

en el corto plazo, cuando no se está cumpliendo lo esperado. En cambio el control a posteriori

genera información global que muchas veces no sirve para corregir la ejecuciónde la actividad

misma sino el rumbo general, por eso tiene significado en el largo plazo. El primero sería un

control táctico y el segundo un control estratégico;2

- a la fase de control, que implica señalar que el control es también objeto de control. Se trata de

un metacontrol para ver si es confiable, oportuno y suficiente. En otras palabras, si el control

sirve o no sirve para mejorar la gestión pública, ya sea en el corto o en el largo plazo.

EI control en una concepción funcional de la gestión pública

En la gestión pública funcional se presta especial atención a las actividades. Las decisiones se

refieren a qué actividades deben ejecutarse y con que magnitud. Esto requiere la asignación de
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fondos para disponer de los insumos necesarios para su ejecución. En general, se suelen tener

índices de volumen de trabajo para tener una idea cuantitativa.

En consecuencia, se cumple con lo proyectado cuando:

- se ejecutó la actividad, que responde a ciertas polfticas públicas y se efectúa el volumen de

trabajo proyectado (cantidad horas hombre, cantidad de horas profesional, etc.);

- se efectuó la asignación de insumos que requería el volumen de trabajo; y

- se adquirieron los insumos según las reglas o normas establecidas en la gestión pública, en

cuanto a lo que dice la autorización sobre calidad, precios, oportunidad, comparación entre los

ofrecimientos de los diversos proveedores y nível del gasto.

En la Gestión pública funcional, la legalidad es lo importante, siendo el gasto de insumos la

principal variable o indicador. Se tiene así un control de carácter financiero, el cual se suele

efectuar en dos momentos:

- al decidir, para saber si se debe o no corregir la forma en que se proyectó un gasto específico

dentro de una autorización más amplia, llamado control preventivo;

- después de la ejecución, para verificar si el gasto se aplica a la actividad prevista, denominado

control a posteriori.

En consecuencia, el énfasis está en dar cumplimiento de las leyes, ya sea porque establecen

procedimientos o porque expresan autorizaciones para gastar. Se señala que este tipo de control

legal disminuye en la práctica la ejecutividad de la gestión pública. Los funcionarios gerentes son

más funcionarios que gerentes, pues están más preocupados por cumplir las normas que en

ejecutar el volumen de actividades. La responsabilidad suele recaer más en los responsables de la

gestión financiera que en los del área política.

                                                                                                                                                                        
2 Gorostiaga, Angel Roger: El control en la Administración financiera da las empresas públicas, en Ginestar,
Angel (editor): Administración Financiera Integrada (AFIl, Buenos Aires, CICAP-OEA-IDEA 1984, pags.
65/93.
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En este caso, el control tiene por función identificar, analizar y evaluar el desempeño de los

funcionarios frente a los gastos. Es un control de la gestión pública financiera. Nadie tiene en

cuenta la provisión de bienes sociales ni el carácter regulador del estado como algo significativo.

La finalidad del control en la gestión pública funcional es la iegalidad y la transparencia, hacer

cumplir las normas e informar. Tambión se puede pensar en la efectividad, pero en términos de

insumos aplicados a las actividades.

El control en una concepción por objetivos de la gestión pública

En esta concepción, la problemática productiva tiene tanta relevancia como la financiera. Ahora al

identificar las actividades como relaciones de producción entre productos e insumos, ya no basta

con controlar lo que se hace o la asignación de insumos, sino que también importar los productos

que salen de la actividad. La concepción sistémica esté inmersa: Tanto entra tanto debe salir. Y

esto tiene vigencia ex-ante y ex-post.

En la gestion pública por objetivos el énfasis del control esté tanto en los productos en los insumos,

pero importa realizar la ejecución buscando lograr los objetivos. En consecuencia, se propicia que

el control sea:

- en el corto plazo, un seguímiento que retroalimente la toma de decisiones de la gestión y

permita introducir correcciones, ya sea en la programación global inicial de largo plazo, que

pueda modificarse, o en la programación de tareas específicas de corto plazo;

- en el largo plazo, con una evaluación a posteriori, que retroalimenta el proceso para decidir el

mantenimiento o la modificación de la programación global o estrategía inicial de largo plazo.

Al considerarse importante el logro de los objetivos, el control en esta concepción administrativa

tiene por finalidad la efectividad en términos de productos. Esto hace más a los objetivos que a los

insumos. También es básica la transparencia para suministrar información confiable y oportuna.

Además, debe ser suficiente, a los efectos tanto de la efectividad y retroalimentación en lo interno,

como para mostrar al público el cumplimiento de normas y transmitir confianza en lo externo.
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Es evidente que este tipo de control por objetivos favorece la ejecutividad y el desarrollo de la

capacidad gerencial en la gestión pública. Eso no significa que los responsables dejen de ser

funcionarios y gerentes a la vez, pero la responsabilidad legal pierde significación relativa, pues

ahora importa tarnbién la responsabilidad por el logro de los objetivos. Por otro lado, de un control

eminentemente financiero y de carácter legal se pasa a un control financiero correlacionado con lo

productivo. Además, en la problemática productiva se enfatiza en los objetivos terminales del

sector público. Así se puede introducir una evaluación ex-post de los efectos directos o indirectos

por no cumplir adecuadamente con los objetivos programados. Los desvíos en términos de no

cumplir con las metas, que son objetivos cuantificados y surgido de una optimización entre insumos

y productos, tiene un efecto en términos de beneficios y costos sociales. Esto puede dar

indicadoras para explicar el grado efectivo de la eficacia o la responsabilidad de la gestión pública.

Esto tiene también significación política, aspecto no fácil de identificar en el control de la gestión

pública funcional, por falta de indicadores productivos y financiero productivos.

EI control puede servir también para conocer el desempeño de los responsables y demás agentes

públicos. En consecuencia, se puede reconocer la productividad y con ella se pueden asignar

premios y castigos. De ese modo se piensa que se tendrán incentivos para acrecentar la

productividad efectiva futura e incrementar la eficacia o respuesta pública frente a los

requerimientos del contexto social.

El control en una concepción integrada de la gestión pública

Se puede señalar que el control en la gestión pública integrada tiene por función lograr lo

expresado para una gestión pública por objetivos, pero con dos características diferenciales.

Una está referida al significado de la retroalimentación. No se busca con ello sólo logra una

retroalimentación sistémica de carácter “mecánico”., en el proceso administrativo (planeación,

ejecución y control). Se persigue un aprendizaje sobre la base de la experiencia. El control genera

conocimientos que no deben desaprovecharse. Los mismos deben incorporarse a la formación

técnica y organizacional de los agentes públicos.
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Otra se refiere a que el control no es para distribuir premios y castigos, pues se supone que en la

gestión pública integrada se actúa con un grado de compromiso de unos con otros y de

responsabilidad compartida, que cada uno actúa en la mejor forma en relación con los demás.

Existe compromiso como automotivación. Claro que tal compromiso debe ir de la mano con una

remuneración según la productividad, pero en un sistema productivo no siempre es posible estimar

productividades organizacionales. La: productividad depende del conjunto y del ordenamiento

global de las partes, que son los órganos responsabies de las actividades productivas

interrelacionadas. En consecuencia, la distribución de ios resultados de la productividad deben

surgir de un acuerdo entre todos, donde cada uno está comprometido con el accionar sistémico de

la gestión pública. El comportamiento organizacional vale no sólo por su “aparente” productividad,

no siempre calculable, y por !a forma de relacionarse al producir. En otras palabras, la

productividad del trabajo personal depende de sí mismo y de los demás. No es un concepto aislado

y separado, sino negociable.

Por lo tanto, la finalidad básica del control de la gestión pública integrada es la efectividad, la

transparencia y el aprendizaje. La legalidad es menos significativa, pues se supone que los

responsables cumplen por compromiso personal y no porque se les obligue con penas y castigos.

Esta es quizás la utopía principal de la gestión pública integrada, que hace al comportarniento

organizacional.

-    En el control de gestión pública integrada se efectúa lo que se denomina una evaluación global3,

que se refiere a las actividades públicas tanto para adentro (proceso de producción) como para

afuera (contexto). En este caso, la conceptualización, las observaciones y las comparaciones

(ex-ante y expost) se refieren a:

- identificar a los actores, sean agentes públicos, destinatarios, proveadores o afectados

indirectos, con sus actitudes, necesidades e intereses;

                                                       
3 Consultar: Sulbrandt, José: Evaluación de politicas y programas sociales masivos en al sector
público, en "Revista Internacional de Ciencias Administrativas” del IICA/INAP España. vo. 56, n° 1
Madrid, 1981). pags. 171/175.
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- determinar la relación de producción, el proceso productivo de gestión y las funciones o roles de

los actores (modelo lógico explicativo);

- verificar la ejecución del proceso de gestión, el avance en la producción cuantificando productos

e insumos) y comprobando ia relación producción efectiva (modelo estadístico de observación

y comprobación equivalente);

- recoger la argumentación y forma de sentir de los actores, con sus expectativas, aspiraciones y

bienestar logrado;

- registrar el modo de incorporar la experiencia y la información a la gestión (retroalimentación) y

como aprendizaje organizacional;

- efectuar un análisis de beneficio-costo comparativo entre el ex-ante y el ex-post, para valorar

con significación socio-política el desvío de la gestión pública.

POLITICAS PUBLICAS Y SU CONTROL PARA MEDIR EFECTIVIDAD

Politicas públicas y la administración pública

1. Planteo general

Una polttica pública consiste en señalar qué debe hacerse específicamente el sector público en

una determinada actividad gubernamental. Su diseño depende de la concepción de administración

pública que impere en la cultura organizacional.

Si se tiene una concepción funcional que presta atención al desarrollo de actividades consideradas

propias del sector público, las políticas públicas se presentan identificando actividades o acciones

específicas para cumplir las funciones gubernamentales. Los indicadores cuantificables se refieren

al volumen de trabajo más que a objetivos, que se expresan en forma muy genérica. Por ejemplo,

una política educacional se presenta como la obligación de educar en forma gratuita y obligatoria a

todos los niños menores de 15 años; o una política distributiva y de salud indicando que se les

asegura el suministro de servicios de salud gratuito a las familias con ingresos bajos, etc.
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Si ia concepción de la gestión pública es por objetivos, las políticas públicas identifican las

acciones que deben realizarse y también, con cierto grado de especificidad, los objetivos que se

desean lograr. En el caso de la política educacional se puede indicar ei tipo de educación

(producto) y se focalizan los destinatarios con sus necesidades. En el ejemplo de la política

educacional debe referirse, por ejemplo, a los egresados.

Si la concepción de la gestión pública es integrada, las políticas públicas agregan a la específicidad

de la actividad y de sus objetivos externos consideraciones sobre su implantación, señalando

responsables de la ejecución y la forma de operar.

En cierta medida, hoy se atiende mucho a la necesidad de vincular la formulación de políticas

públicas con su gestión, para no transformar la creatividad política en sueños imaginativos. Hay

quienes señalan que las políticas públicas debieran surgir de la gestión pública para asegurar su

operacionalidad plena. Pero esto es tan deformante como no prestar atención a la gestión pública,

cuando se formulan las políticas publicas pues en un caso la gestión pública puede no responder lo

suficiente al contexto (ineficaz) y en el otro no ser operativa (sin efectividad).

2. Las politicas públicas y las concepciones de administración

Las políticas públicas tienen significado y contenido distinto según la concepción de administración

pública:

- para la gestión pública funcional, su contenido se refiere a la identificación de actividades

específicas que responden a las funciones globales (misión) del sector público;

- para la gestión pública por objetivos, el contenido comprende la identificación de actividades

específicas con sus objetivos (externos), que responden a requerimientos del contexto social; y

- para la gestión pública integrada, el contenido abarca la identificación de actividades

específicas con sus objetivos externos e internos. Estos úItimos se refieren a comportamiento

organizacional en la gestión pública.
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Esto muestra el grado de complejidad creciente en la formulación de las políticas públicas, cuando

en la concepción de gestión pública se evoluciona de lo funcional a aquello por objetivos, y de ésta

a lo integrado.

Políticas públicas: programación de la ejecución

1. Programación gubernamental

La implantación de una política pública requiere su programación, que consiste en disponer lo que

se va a hacer en el tiempo, especificando:

- las actividades y tareas a ejecutar, en cortos plazos, sean repetitivas o no, distinguiendo:

- si son actividades inversoras para crear los insumos durables necesarios; o

-  si son actividades operativas propiamente, durante las cuales se aplican los insumos

durables combinados con los operacionales, sean directos o indirectos;

- las relaciones tecnológicas y organizacionales de producción, que se necesitan en cada

actividad;

- -los tipos insumos que se requieren, por su objeto, a lo largo del tiempo. Esta específicación se

puede cruzar con la anterior para determinar en que tipo de actividades y tareas se aplican los

insumos. Además, debe compatibilizarse con restricciones financieras;

- los gastos que deben realizarse para tener la disposición de los insumos en la oportunidad y

cantidad necesarias a los efectos de ejecutar las actividades en los tiempos previstos. Esto

supone realizar una programación financiera de los gastos a precios supuestos de referencia y

teniendo en cuenta la provisión de fondos;

- proyectar la provisión de fondos según las fuentes de financiamiento y el condicionamiento

existente para obtener los ingresos, tanto en el corto como en el largo plazo.
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De esta forma, en la programación se tienen en cuenta simultáneamente la problemática

productiva y la financiera.

Por cierto que esta forma de presentar la programación atiende básicamente a las actividades a

ejecutar, y por ello vale para los tres tipos de concepciones sobre la gestión pública.

Sin embargo, tal programación puede completarse si se requiere responder un planteo por

objetivos que hacen al contexto del sector público. En ese caso, se debe agregar:

- la determinación de los objetivos en el tiempo, identificando con precisión los indicadores que

permitan su cuantificación en forma de metas. Se señala que los objetivos externos atienden:

- a las necesidades a satisfacer;

- a los destinatarios que sienten las necesidades; y

- a los productos (sean bienes públicos o bienes preferentes) que se van a producir para

satisfacer tales necesidades de esos destinatarios.

- la justificación de las metas debe surgir de una optimización valorativa de carácter socio-

político, que relacione los productos y los insumos, compatible con las restricciones financieras

del financiamiento.

En el caso de programar dentro de una concepción integrada de la gestión pública, se deben

agregar otros aspectos:

- al determinar los objetivos, se deben identificar tanto los objetivos externos (para afuera del

sector público) como los objetivos internos (para adentro del sector público) y la forma, como

se determinan, refiriéndose ai grado de participación de los agentes gubernamentales y del

público; y
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- al optimizar, se debe valorar desde un punto de vista socio-político tanto los insumos y

productos para la comunidad como la forma de relacionarse y de satisfacerse de quienes

trabajan en el sector público.

De esta manera la programación y la implantaciónde política públicas depende también de la

concepción de gestión pública.

2. Importancia de la negociación para los programas sociales en una gestión integrada

Un aspecto que conviene resaltar es el hecho de que los productos sociales varían en grado de

complejidad entre la concepción de la gestión pública integrada y la por objetivos.

En una concepción de administración por objetivos se definen los productos y los objetivos

técnicamente, por los técnicos o especialistas al indicar que es lo mejor para los destinatarios.

Por lo tanto, es un enfoque tecnocrático.

En cambio, en la gestión pública integrada, los productos se determinan por un acuerdo con los

destinatarios. Esto requiere negociación que Ileva su tiempo. Aunque al final los productos

identificados fueran los mismos, la forma de lograr la definición es distinta y afecta a la

programación. Ahora se requiere introducir una etapa, la negociación, que no aparece en lo

enfoques tecnocráticos. Pero, además si bien el bien sustantivo sea igual o similar, el bien social

producido es más complejo, porque a la provisión del bien de la gestión pública por objetivos se le

agrega un bien relación, que hace al fortalecimiento de la integración social. La participación es un

bien social que debe producirse, y muchas veces se produce con los programas sociales

integrados de nutrición, educación, vivienda, etc.

Políticas públicas y el control para medir efectividad

El control de gestión y la evaluación de las políticas públicas es fundamental para saber el “grado

de efectividad” que se está logrando en la gestión pública, al instrumentar determinadas políticas.
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Esto requiere una dimensión socio-política más significativa cuando se está en una gestión pública

por objetivos o en una gestión pública integrada, pues de ese modo se tienen identificados

objetivos que se pueden comparar con los resultados efectivamente logrados, o que se vayan

logrando.

La efectividad es un indicador propio de la gestión pública. En el caso de haberse formulado

previamente políticas públicas, es factible ver al final del proceso de gestión pública cuáles han

sido los resultados, midiendo desvíos y evaluando sus efectos en el contexto (externo o interno,

según los casos). Además, es factible introducir algún tipo de explicación de las causas de tales

desvíos, los cuales pueden provenir:

- de la misma formulación de las políticas públicas, que puede haber sido muy ambiciosa o muy

imaginativa, sin tener en cuenta las posibilidades de gestión pública, las restricciones

financieras o algún otro tipo de limitación o condicionamiento interno a la gestión pública o

externo a la misma, como puede ser la provisión de algún medio o insurno significativo;

- de la programación, donde se pueden cometer los mismos errores que al formular las políticas

públicas. Tambien el análisis y criterios para programar pueden metodológicamente no haber

sido los adecuados para las evaluaciones y toma de decisiones en el tiempo; y

- de la operación o puesta en práctica de la programación cuando no se reacciona

adecuadamente por trabas u obstáculos normativos, de procedimientos, humanos o financieros

Se supone que, al programar, se tuvo en cuenta el desempeño norrnal burocrático, pero no se

pueden tener en cuenta todos los imprevistos.

Por cierto, se supone que la verificación de resultados y el control se han hecho bien y no se han

cometido errores de observación. En otras palabras, los desvíos son ciertos y hay que buscar las

causas de los mismos.

Esto debe servir como retroalimentación para reformular ias políticas públicas, o reprogramar; o

rediseñar la propia gestión publica, según sea donde se ubiquen las causas de los desvíos.
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Siempre debe considerarse como tolerable y propio del accionar humano la existencia de algún

tipo de desvío. Un grado de efectividad del 100% no es fácil de obtener y menos de mantener. El

problema es determinar el porcentaje de desvío aceptable. Esto no implica una solución estadística

o técnica con exclusividad, sino que es de carácter estadístico administrativo. El desvío depende

parcialmente deI comportamiento de los agentes públicos, pero el grado de desvío tolerable es un

problema de gestión, que debe determinarse con sentido político y administrativo.

LA EFECTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS SOCIALES

1. Significado de la efectividad en los programas sociales

La efectividad de los programas sociales depende también de la concepción de gestión pública. La

efectividad, al comparar la decisión con los resultados de la gestión, puede referirse a los aspectos

de eficacia, productividad, eficiencia y optimización en forma distinta según la concepción

administrativa. Estos aspectos se refieren a lo siguiente:

- eficacia (respuesta al contexto);

- productividad (relación entre productos e insumos, según las diversas posibilidades

planteadas);

- eficiencia (al elegir las mejores relaciones entre productos e insumos, dadas ilas posibilidades;

y

- optimización (al dimensionar la respuesta productiva al contexto mediante la cantidad a

producir, compatibilizando eficacia con eficiencia, objetivos con asignación de insumos,

determinando el tamaño, la temporalidad y la localización de la actividad pública).

2. La efectividad en la concepción de gestión funcional

En una concepción funcional, la respuesta al medio no es fácil de comprobar, porque la

programación se refiere a actividades e insumos y no a productos. Podrán calcularse relaciones

entre gastos y destinatarios de las actividades y verificar los gastos efectivamente realizados. Pero
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esto puede ser engañoso. Mayor o menor gasto o desvíos entre los proyectado y los resultados, no

dan idea clara de lo que pasa, salvo que se introduzcan muchos supuestos. Y menos es posible un

análisis de productividad, de eficiencia y de optimización al no identificarse productos. La

efectividad pasa a ser así una cuestión financiera y legal, con lo cual se desvirtúa su sentido

sustantivo en los programas sociales.

3. La efectividad en la concepción de gestión por objetivos

En una concepción por objetivos de la gestión pública, los cuatro aspectos pueden verificarse y

analizarse sus desvíos, identificando causas, responsabilidades y pudiendo realimentar el proceso

con información.

La efectividad puede ser más completa desde un punto de vista técnico y sistémico. En general,

suele tener una manifestación tecnocrática, pues son los técnicos quienes hacen la verificación y

propician las correcciones. Son los agentes públicos lo que actúan y se apropian de los

conocimientos de la experiencia. Los destinatarios no son responsables ni se tienen por que sentir

responsables, pues la aproximación suele ser de tipo asistencial.

4. La efectividad en la concepción de gestión integrada

En una concepción integrada de la gestión pública, la participación de los destinatarios es

fundamental. En consecuencia, la efectividad de la eficacia adquiere relevancia. Un programa

social es más o menos eficaz según sea la respuesta de sus objetivos a los requerimientos del

contexto, que dependen de las necesidades que sienten los destinatarios. Pero ahora, con esta

concepción, depende de los destinatarios que participan en el desarrollo de los productos públicos.

No basta con proveer de alimentos, educación, salud, etc., sino cómo se provee y de como se

decide sobre el programa social y las política públicas que lo sustenta.

Por otro lado, la efectividad de la eficiencia requiere controlar también la forma de participación.

Y esto, de algún modo, repercute en la productividad y optimización. Quizás, hasta la calidad de los

insumos se puede ver afectada cuando la cooperación social lleva a acordar que algunos insumos
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sean provistos por los mismos destinatarios (tal es el caso de los programas de vivienda), con lo

cual se afecta además a los productos. Pero la efectividad y el control no puede descuidar este

elemento.

En cierta medida,: la concepción de gestión integrada de los programas sociales lleva a que los

bienes públicos a producir sean más complejos que en las dos concepciones previas (funcional y

por objetivos), pues no son bienes tecnocráticamente definidos sino socialmente determinados.

Y esta determinación es el resultado de un acuerdo surgido de negociaciones que requieren

tenerse en cuenta al programar, para luego poder controlar y evaluar la efectividad completa del

programa social. Por ejemplo, un programa social de educación no sólo debe producir bienes

educacionales sino también bienes relaciones que hagan a la integración social.

CONCLUSIONES: MEJORAMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS SOCIALES

POR EL CONTROL

Consecuente con todo lo expresado antes, el mejoramiento de la efectividad de los programas

sociales va a depender de la concepción de la gestión pública. Según sea la concepción es lo que

puede efectivizarse en la búsqueda de los cuatro aspectos mencionados de eficacia, productividad,

eficiencia y optimización (economicidad).

El control evalúa la efectividad, es decir, que se obtuvo en términos de lo proyectado. En otras

palabras, se conoce e interpreta lo que pasó o está pasando en relación con lo programado. Esto

se puede referir a lo siguiente:

§ A la eficacia, cuando se piensa “antes y despúes” en los efectos sobre el contexto social de las

actividades públicas, cualquiera que sea la concepción de gestión;

§ A la productividad, cuando se atiende ex-ante y ex-post a la relación cuantitativa (media y

marginal) entre las variables producto y las variables insumos, lo cual es solo posible en

concepciones por objetivos o integradas;
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§ A la eficiencia, cuando se comparan antes y después situaciones de asignación de cierta

cantidad de insumos para lograr cantidades de productos, buscando un máximo. Este análisis

también es posible sólo en una gestión por objetivos e integrada, y

§ A la optimización (economicidad), cuando se confronta antes y después el tamaño, la

localización y la duración en cualquier actividad pública, concebida por objetivos o integrada,

que requiere interrelacionar eficacia y eficiencia.

Dentro de cada concepción, el mejoramiento de la efectividad se puede lograr si al programar

(cuando se decide), y luego al controlar (cuando se evalúa ex-post), se tiene en cuenta lo siguiente:

- en la concepción de la gestión pública funcional, si se avanza en la especificidad y en la

identificación de actividades y de insurnos;

- en la concepción de gestión pública por objetivos, si se agrega a lo anterior una adecuada

identificación de productos al definir los objetivos y se focalizan los destinatarios. También esto

se puede mejorar con la descentralización, la desconcentración y, en algunos casos, con la

privatización; y

- en la concepción de gestión pública integrada, además de lo anterior, si se adiciona la

participación de los destinatarios,

Pero, un programa social mejora si evoluciona en su concepción de gestión pública al momento de

ser formulado. A su vez, ello conducirá a cambiar la efectividad de ese programa, cuando se pasa

de la identificación simple de una actividad pública a una actividad que produce bienes sociales,

que sirve para definir objetivos, lo cual implica atender con mayor eficacia al contexto social. Y

pasar de esto a identificar los productos sociales conjuntamente entre funcionarios y los

destinatarios, se hace un desarrollo de los productos sociales creando un bien público más

complejo, resultante de la participación y negociación social que responde a una gama mayor de

necesidades (sean éstas de tipo biológico, sociales, éticas, etc.).
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Por otro lado, como la gestión pública depende de las personas que la llevan adelante, es muy

importante el alcance que tiene el control y análisis de la efectividad, pues debe referirse a todas

las etapas del proceso de gestión:

- al planear, para evaluar si se puede mejorar el planeamiento en general como la programación

social y la toma de decisiones;

- al ejecutar, para evaluar si se puede mejorar la ejecución programática; y

- al controlar, para evaluar si se puede mejorar el control para obtener la efectividad global. Esto

depende de la frecuencia, intensidad y lugar de los controles.

Todo esto debe servir para retroalimentar el proceso y generar un aprendizaje permanente, por la

experiencia tanto de los agentes gubernamentales como de los destinatarios y al público en

general. Esto es responder a un principlo de racionalidad en sus dos manifestaciones, tanto de

conocimiento para la acción, como de la acción para conocer mejor. Y esto se potencia si hay un

adecuado control y evaluación tanto interna al sector público como externa referida a la comunidad.

Continuando, se desarrolla entonces una herramienta alternativa para la definición de objetivos-

Caracteres Preliminares:

Los antiguos sistemas de control, fuertemente orientados a los aspectos financieros-contables de

los organismos, se fueron tornando paulatinamente insuficientes, obsoletos e inadecuados debido,

entre otros, a los siguientes factores:

• recursos de auditoría reducidos,

• riesgos de auditoría en permanente crecimiento,

• escasos tiempos de auditoría en relación a la amplitud de las tareas,

• utilización de herramientas de revisión basadas en enfoques después del hecho

(after-the-fact).
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• auditoría de gestión enfunción de de objetivos fijados

Actualmente frente al riesgo y exposición que implican las múltiples facetas de los sistemas de

administración gubernamentales, las que se manifiestan en demandas de mayor eficacia, eficiencia

y economía del servicio por parte de los usuarios, y demandantes, se hace imprescindible una

redefinición del concepto de control interno y responsabilidad.

La modificación de la visión del control interno en las organizaciones, tanto en el ámbito público

como en el privado, ha llevado a emprender el camino del cambio que comienza con iniciativas

tales como:

• Mayor protección de los recursos de la organización,

• Eficacia, eficiencia y economía de las organizaciones

• Exactitud y confiabilidad de la información contable y financiera,

• Cumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación vigente,

• Trabajo en equipo,

• Satisfacción de las expectativas del usuario o demandante,

• Servicios proactivos y con valor agregado,

• Combinación y afirmación de iniciativas de calidad,

• Enlaces hacia procesos de reingeniería del negocio.

El entorno de control provee una atmósfera donde los agentes desarrollan sus actividades y

cumplen con sus responsabilidades dentro de este entorno las gerencias de los organismos deben

asumir riesgos para el logro de objetivos específicos. Para ello, se deben implantar actividades de

control que aseguren que las decisiones gerenciales para direccionar esos riesgos son ejecutadas

adecuadamente.
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La importancia de disponer de un modelo o estructura de control factible, se basa en que ésta

constituya un conjunto de normas y regulaciones (escritas o no) que:

• establezcan o definan limites en relación con controles y riesgos de los sistemas de

administración, e

• indiquen de qué modo comportarse dentro de dichos limites para el logro de los objetivos

Por lo tanto, los modelos de control deben ser asimilados como “herramientas", emitir un juicio

sobre cuál de ellos es el mejor, sólo puede intentarse una vez que se ha definido el entorno de

aplicación y, aún cuando el campo de aplicación esté claramente definido, deben seguirse

rigurosos pasos para comparar objetivamente qué modelo o estructura de control se adapta

eficientemente a los propósitos o necesidades de cada organismo.

Proyecciones sobre el futuro de la auditoría y los modelos de control

1. Las regulaciones a nivel mundial requerirán como mandato para la auditoría externa su deber de

informar sobre la efectividad del control y el riesgo de los sistemas organizacionales, en

representación de los responsables de los organismos.

2. Los auditores internos deberán asistir a sus organismos en el logro de estructuras de

administración de control, riesgo y calidad, confiables y efectivas.

3. Para cumplir con los requerimientos de las conjeturas previamente enunciadas deberá emerger

una nueva área especializada, donde los profesionales se capacitarán y entrenarán a los efectos

de convertirse en:

DISEÑADORES DE CONTROL / ANALISTAS DE DISEÑO DE CONTROL.

La función internacional de esta área emergente podría estar orientada a la certificación de "diseño

y análisis de control".
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4. Luego de un lapso aproximado de 3-5 años se harán serios esfuerzos para desarrollar criterios

de diseño de control aceptados internacionalmente, asi como ocurrió con la aparición de la ISO

9000.

5. Los profesionales emergentes asumirán roles nuevos, tales como entrenadores de control y

diseño, consultores, facilitadores y revisores de aseguramiento de calidad.

6. Se emprenderán serias investigaciones a los efectos de estudiar la aplicabilidad y el valor de los

modelos de control y calidad, para desechar aquellos que no satisfagan las necesidades de los

gerentes de los organismos que deban asumir riesgos en forma permanente (stakeholders).

En el convencimiento de que el desafío actual para los auditores es dar respuesta a la emergente

necesidad de cumplir con la función de:

ANALISTA Y DISEÑADOR DEL CONTROL

Es intención del trabajo ofrecer una herramienta alternativa más para la definición de objetivos,

técnicas y metodología de documentación de control, que aporte un basamento para la discusión

profesional tendiente a generar los futuros estándares de aceptación internacional.

UNA HERRAMIENTA ALTERNATIVA PARA LA DEFINICION DE OBJETIVOS, TÉCNICAS Y

DOCUMENTACION DE CONTROL INTERNO.

(PARA GESTION EN FUNCION DE OBJETIVOS)

I. Objetivos de Control

Los objetivos de control son una forma de ejercer la “Administración por Responsabilidades y

Objetivos Claves".

Todo organismo bien dirigido debe establecer claramente sus metas y objetivos para dirigir sus

funciones.
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Un organismo sin objetivos de controles gerenciales es un ente sin metas.

Los controles gerenciales son esenciales para la adecuada ejecución de los programas y

actividades en ellos incluidas. Sirven a dos funciones paralelas:

1. evitar la pérdida o el uso inadecuado de los recursos,

2. estimular los esfuerzos de mejora administrativa del organismo.

El objetivo de control:

• proporciona a los gerentes de los organismos y a los niveles inferiores una clara definición

sobre “QUE se necesita ejecutar”,

• es una declaración de los requerimientos necesarios para dirigir una actividad, cumplir con un

mandato programático, de una manera compatible con los objetivos de politica,

reglamentaciones, etc. encomendados por la legislación o bajo la autoridad del Poder

Ejecutivo,

• es una declaración de "responsabilidad'' para quienes tienen a su cargo la unidad evaluable,

• es un prerrequisito para buscar o seleccionar la “técnica de control" que lo cumplirá, satisfará o

ejecutará. Sin un objetivo de control, cualquier técnica de control es inválida.

Los organismos y sus gerentes deben adoptar medidas sistemáticas y proactivas para:

1. evaluar la adecuación de los controles gerenciales en los programas y operaciones,

2. identificar las mejoras necesarias,

3. adoptar la acción correctiva correspondiente.

Los organismos o entidades que operan sin normas y directivas corren el riesgo de:

ð que los agentes operen y controlen de manera no uniforme;
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ð que su actuación no sea mensurable por falta de medios y normas;

ð que no se controlen los procesos por falta de una clara asignación de responsabilidad para

funciones, procesos y controles internos, hecho que redunda en falta de integridad, baja

calidad y alto costo;

ð que sus acciones no se documenten y carezcan de pistas de auditoría sobre los actos

realizados;

ð estar sujetas a informes de auditoría desfavorables;

ð operar de manera caótica, lo que implica demoras, mala imagen pública, rehacer tareas.

Identificación de Objetivos de Control

Para identificar y generar objetivos de control, se debe dar respuesta a las siguientes preguntas

claves:

- ¿Qué crea la obligación de considerar objetivos de control?

- ¿De dónde provienen los objetivos de control?

- ¿Cuál es el propósito de los objetivos de control?

- ¿Cómo generar objetivos de control?

- ¿Cómo enunciar los objetivos de control?

¿Que crea la obligación de considerar objetivos de control?

- Normas y disposiciones del gobierno

♦  Ley N° 24.156 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público

Nacional.
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♦  Reglamento Parcial N° 1 de la Ley N° 24.156.

♦  Reglamento Parcial N° 2 de la Ley N° 24.156.

♦  Reglamento Parcial N° 3 de la Ley N° 24.156.

♦  Normas de control de la Sindicatura General de la Nación.

♦  Ley Financiera 2141 (Provincia del Neuquén)

- Una instrucción a la gerencia proveniente de la Secretaría de Hacienda / SIGEN.

¿De donde provienen los objetivos de control?

Los objetivos de control surgen de la existencia de amenazas y riesgos los que posibilitan la

ocurrencia de hechos adversos no deseados.

Estos hechos adversos impactan sobre los principales objetivos gerenciales para los sistemas de

información, tales como:

ð precisión, integridad, confiabilidad y oportunidad

ð seguridad, privacidad y confidencialidad

ð evitar fraudes

ð continuidad del negocio

ð buen ambiente del sistema: fisico, humano, software del sistema

ð auditabilidad y pistas de auditoria

ð cumplimiento de las leyes y disposiciones

ð alto nível de la imagen pública
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ð eficacia de las operaciones/servicios a la comunidad

ð eficiencia de las operaciones

Cualquier hecho que se contraponga con estos objetivos generales debe ser controlado y por lo

tanto requiere de un “OBJETIVO DE CONTROL GERENCIAL”.

¿Cuál es el propósíto de los objetivos de control?

El propósito principal de un objetivo de control es proporcionar una específicación formal sobre

“qué se necesita cumplir para evitar que las amenazas y los hechos no deseados ocurran o causen

perjuicio”.

Es un requerimiento más del sistema como cualquier otro de los requerimientos de los usuarios,

sólo que en el área de controles.

Crean la necesidad de definir técnicas de control para satisfacer el objetivo de control.

Permiten ejercer la administración por objetivos.

¿Cómo generar objetivos de control? ¿Cómo enunciarlos?

La forma más fácil de identificar y generar un objetivo de control es pensar en términos de la

amenaza de un hecho adverso que podria suceder.

Se debe tomar la versión negativa de la amenaza y convertirla en una declaración positiva de

deseo.

Ejemplos:
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AMENAZA OBJETIVO DE CONTROL

Existe la posibilidad de no recibir las

estimaciones de ingresos de todos los

organismos.

Se deben recibir las estimaciones de ingreso

de todos los organismos.

Riesgo de recibir información no autorizada

o autorizada por un nivel inadecuado.

La información recibida debe estar aprobada

por el nível de autorización que corresponda.

Riesgo que algún Servicio Administrativo

Financiero (SAF) no tenga asignado un límite

financiero.

Todos los SAF deben tener asignado un

límite financiero.

Enunciación de un hecho adverso. Declaración positiva para que un hecho

adverso no ocurra.

Es posible que algunos hechos negativos se puedan fundir en un objetivo de control y viceversa.

II Técnicas de Control

Las técnicas de control son mecanismos diseñados para disminuir una pérdida potencial y cumplir

con el objetivo de control.

Una técnica de control puede ser todos o cualquiera de los siguientes elementos:

ð un procedimiento

ð un programa lógico de computadora (rutinas de edición)

ð una parte del software (un paquete de seguridad de acceso)

ð un dispositivo o recurso (un generador de claves)

ð un registro (registro de cinta, un archivo pendiente)
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ð una norma o grupo de normas

ð una función (administrador de Base de Datos, funcionario de seguridad)

ð una persona (un guardia)

ð  una parte del equipo (circuito cerrado)

ð el diseño diseño arquitectónico de un edificio (escalera de incendios)

ð un recurso de almacenamiento

Identificación de Técnicas de Control

Para identificar y generar técnicas de control, se debe dar respuesta a las siguientes preguntas

claves:

- ¿Cuál es el propósito fundamental de una técnica de control? - ¿Qué cumple?

- ¿Cómo opera una técnica de control?

- ¿Cómo se generan las técnicas de control?

¿Cuál es el propósito fundamental de una técnica de control?

El propósito fundamental de cualquier técnica de control es “disminuir el riesgo y la exposición a un

nivel adecuado de costo-beneficio".

Ningún control ni grupo de controles elimina totalmente el potencial de pérdida o exposición.

En caso de que una técnica de control no disminuya la exposición resulta inútil.

Otro propósito de una técnica de control es cumplir con el objetivo de control.

Permiten a los gerentes de línea y a los agentes en general cumplir con la normativa y los

mandatos gerenciales y efectuar la preparación de informes estadísticos y financieros confiables.
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¿Cómo opera una técnica de control?

Para disminuir el riesgo o la exposición del servicio o prestación, una técnica de control funciona

sólo de dos maneras:

- disminuye la “frecuencia de ocurrencia" de las amenazas o hechos adversos

y/o

- disminuye el alcance o la magnitud del perjuicio (pérdidas)

Una técnica de control que no logre lo antedicho no se necesita.

¿Cómo se generan las técnicas de control?

Además de buscar controles que reduzcan la frecuencia o disminuyan la magnitud de la pérdida, o

contrarresten el efecto de amenaza, es útil pensar en términos de "ESTRATEGIAS DE CONTROL”.

Las estrategias de control son mecanismos “amplios” que producen el efecto de disminuir la

exposición o la pérdida.

Elegida una estrategia de control deseable, se debe orientar el análisis sobre cuáles son los

esquemas (técnicas de control) que se adecuan a dicha estrategia.

Más allá de las conocidas estrategias de control de prevenir, detectar y corregir, existen otras a las

que se asimilan las correspondientes técnicas de control, mencionaremos sólo algunas de ellas:
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ESTRATEGIA DE EJEMPLO DE LA TECNICA DE CONTROL

CONTROL PARA LA ESTRATEGIA DADA

Prevenir Normas, capacitación

Detectar Balanceo de lotes, recuento de reg., chequeos de edición

Impedir Cámaras de video

Aislar Protección de memoria para evitar la fuga de programas

Contener Protección para evitar la emanación electromagnética de datos

Transferencia de exposición Seguros, contratos

Limitar Cantidad tope sobre el chequeo, frecuencia de las claves

Recurso de emergencia Resguardo y recuperación

Combatir, interactuar Extinguidores de incendios, control correctivo

Monitorear Registro y análisis de las excepciones

Cambio obligado Vacaciones obligadas/cambio de claves

Dispersar Separación de tareas/dispersión de conocimientos

lIl. Metodologia de Documentación de Controles

Importancia de la documentación

Una buena documentación de objetivos y técnicas de control provee:

ð pautas de control especlficas con metas, objetivos y asignación de responsabilidades

específicas que permiten delegación de tareas;

ð un juego de criterios de medición para la gerencia del organismo y para el auditor.
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Tabla de Control

Una forma de documentar los objetivos y técnicas de control es mediante la confección de tablas,

las que específican por función o subfunción, el objetivo de contról, la/s técnica/s de control que

cubren dicho objetivo y la/s técnica/s de control que se sugieren implantar.(1)

Para confeccionar esta tabla se deben tener en cuenta ias siguientes definiciones:

ð Función/Subfunción:

Una función representa una tarea esencial de procesamiento o un segmento de un sistema que

procesa transacciones lógicamente relacionadas.

ð Objetivos de control generales:

Autorización:

“Las transacciones se deben de autorizar de conformídad con los criterios de la dirección".

Es esencial que únicamente sea grabada en los archivos maestros, impresa en informes o

incorporada en registros, la información válida, autorizada por la gerencia y que representa eventos

económicos que verdaderamente han ocurrido.

Para lograr el objetivo de autorización, las técnicas de control deben operar a los efectos de:

• asegurar que la alta gerencia ha establecido los criterios de aceptación y procesamiento de

transacciones, y que han sido adecuadamente comunicados y comprendidos por el personal

que los aplica;

                                                       
(1) Al concluir el trabajo del auditor la mayoría de las técnicas de control por él sugeridas, pasarán a

formar parte de las técnicas de control existentes en los sistemas de información. En el caso de

que algunas técnicas de control no hubieran sido incorporadas, deberá quedar documentado el

motivo por el que se decidió su exclusión.
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• asegurar que solo se aprueben aquellas transacciones que reúnen estos criterios. Cuando la

alta gerencia no aprueba estas transacciones directamente, se deben establecer los criterios y

procedimientos generales que deben utilizar otros agentes para aprobar transacciones.

Exactitud:

“Las transacciones se deben basar en la evidencia válida de hechos económicos y se deben

registrar en su importe correcto, la cuenta o código apropiado, en el período correcto".

El objetivo de exactitud se logra mediante técnicas de control para:

• Ia comparación de las transacciones registradas contra documentos de soporte a efectos de su

validación;

• Ia prueba de cálculos, sumas y clasificadores de cuentas;

• fijar las fechas en que ocurrieron las transacciones para asegurar una fecha de corte

apropiada.

Integridad:

“Todas las transacciones ocurridas se transmitieron y fueron registradas en el sistema de

información".

El objetivo de integridad trata las técnicas de control que incluyen:

• la numeración, o preferentemente, la prenumeración de transacciones a medida que ocurren y

Iuego dar cuenta de todas las transacciones una vez procesadas;

• Ia determinación de que todas las transacciones se han registrado;

• Ia comprobación de datos de diferentes fuentes y seguimiento de las diferencias y partidas sin

correlación.
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Oportunidad:

"Las transacciones llegaron y fueron ingresadas al sistema de información sin retraso, en el

momento preciso".

Salvaguarda Física:

“Sólo se debe permitir el acceso a activos de conformidad con los criterios establecidos por la

gerencia del organismo”.

Este objetivo se logra mediante técnicas de control que limitan a los agentes exclusivamente

autorizados por la gerencia del organismo, el acceso a activos, es decir, a aquel personal que

necesite tener acceso para cumplir con sus responsabilidades asignadas (necesidad de hacer /

necesidad de conocer). Los controles físicos son normalmente necesarios para cubrir la seguridad

de los activos líquidos o de fácil movilidad tales como efectivo, valores e inventario. Estos controles

requieren del uso de salvaguardas físicas, como una caja de seguridad, una bóveda, un

almacenamiento custodiado, etc.

También está relacionada con el archivo y custodia de la documentación de movimiento corriente

en la organización.

ð Descripción del objetivo de control:

Consiste en la definición con un mayor nivel de detalle del objetivo de control general para una

función/subfunción dada.

ð Técnicas de control:

Las técnicas de control consisten en las políticas y procedimientos establecidos por el organismo

con el fin de prevenir errores o deectar y corregir oportunamente los errores que ocurran.

Responden al logro de objetivos de control.

ð Referencia con Diagrama Global de Puntos de Control (DGPC)
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Cada técnica de control tiene asociada una codificación concordante, la que se reflejará en el

Diagrama Global de Puntos de Control corespondiente a la función/subfunción de que se trate.

ð Referencia con la documentación de respaldo

A cada técnica de control se le asignará una codificación para referenciarla con la documentación

en la que se registra la evidencia de la existencia de dicha técnica: (documentación de diseño de

sistema, normas, procedimientos, etc.).

Esquema de Tabla de Control:

Función/
Subfunción

Objetivo
De

Control

Descripción del
Objetivo

De Control

Técnica de
Control

Existente

Técnica de
Control

Sugerida

Ref. c/

DGPC

Ref. c/

Docum.

Tabla de controles de exactitud (TCE)

Para tos objetivos de exactitud que están relacionados con validaciones y consistencias de datos,

se realiza una TCE por cada tabla del sistema asignándole un número, de manera que en la matriz

de control se haga referencia a TCE 1, TCE 2, TCE n.

Esquema de Tabla de Controles de Exactitud:

Nombre T L D M Validaciones Consistencias Observaciones Ref.:
DGPC

Los atributos a describir para cada dato son los siguientes:
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ATRIBUTO DESCRIPCiÓN Y CODIFICACIÓN

Nombre Descripción del campo

T Tipo del dato que contiene el campo:

AN: alfanumérico

N: numérico

A: alfabético

L Cantidad de caracteres o dígitos enteros que contiene el campo

D Para campos numéricos, cantidad de decimales

M Indica la obligatoriedad o no del llenado del campo

O: obligatorio

A: automático

Validaciones Posibles valores que puede tomar el campo

Consistencias Requisitos que se deben cumplir para que el campo sea válido:

= igual

> mayor

< menor

< > distinto

= > implica

< = > si y solo si

- resta

+ suma

(T) al no cumplirse la condición: error de tipo terminal (grave)

(W) al no cumplirse la condición: error de tipo aviso (leve)

Observaciones Observaciones varias

Ref. DGPC Referencia con el proceso que corresponda en el Diagrama Global de Puntos

 de Control

Matriz de Autorizaciones (MA)

Por medio de esta matriz se indica ei responsable por el ejercicio de una función, ya sea de

procedimiento o de acceso al sistema.
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En la parte superior se describen las unidades del organismo o agentes responsables del

cumplimiento de la función. Todas las funciones se listan encolumnadas sobre el margen izquierdo.

Una X en la intersección de fila y columna indica las funciones que desempeña cada grupo.

Esquema de Matriz de Autorizaciones:

RESPONSABLE/
FUNCION

Resp. 1 Resp. 2 Resp. 3 Resp. 4 Resp. n

Función 1 X

Función 1.1 X X

Función 2 X X

Diagrama Global de Puntos de Control (DGPC)

Consiste en un flujo general de la operatoria en el que se referencia cada técnica de control

existente.

El Diagrama Global de Puntos Control es una herramienta que permite visualizar un sistema como

a una red de procesos funcionales, conectados entre sí por “conductos" y "tanques de

almacenamiento" de datos.

Los componentes de un DGPC son:

• el proceso: muestra una parte del sistema que transforma entradas en salidas; es decir,

muestra de qué forma una o más entradas se convierten en salidas. Se nombra o describe

con, una sola palabra, frase u oración sencilla.

Se representa gráficamente con alguno de los siguientes símbolos:
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• el flujo: se representa gráficamente por medio de una flecha que entra o sale de un proceso. El

flujo se utiliza para describir el movimiento de biloques o paquetes de información de una parte

del sistema a otra, Tiene un nombre que representa el significado del paquete que se mueve a

lo largo del flujo y muestra la dirección. Una cabeza de flecha en cualquier extremo (o

posiblemente ambos) del flujo indica que los datos se están moviendo hacia adentro o hacia

afuera del proceso.

almacenamiento: grafica un archivo o base de datos en la cual reside la información, ya sea

temporal o permanentemente. Un flujo hacia un almacenamiento de datos, habitualmente se

describe como una escritura, una actualización o posiblemente una eliminación.

entidad externa: es la que origina o recibe la información. Está fuera de los límites o enfoque del

área que esta siencdo revisada, comúnmente es una persona o grupo, en algunos casos puede ser

también otro sistema.

Reglas para la construcción de DGPC

1. Escoger nombres con significado lógico para los procesos, flujos, almacenamientos y

entidades externas.
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2. Numerar los procesos, de manera que se conviertan en la base para la numeración jerárquica,

a los efectos de contemplar los casos de diagramas globales de puntos de control por niveles.

3. Evitar los DGPC excesivamente complejos, con demasiados procesos, flujos,

almacenamientos y entidades externas; debe caber cómodamente en una hoja normal.

4. Redibujar el DGPC tantas veces como sea necesario a los fines estéticos.

5. Asegurarse de que el DGPC sea internamente consistente y que también lo sea con cualquier

otro DGPC con él relacionado.

Las principales reglas de consistencia son:

ð evitar burbujas que tienen entradas pero no salidas

ð evitar las burbujas de generación espontánea, que tienen salidas sin tener entradas,

generalmente son incorrectas

ð evitar la existencia de flujos y procesos no etiquetados

ð evitar los almacenamiento de "sólo lectura" o "sólo escritura", generalmente un almacenamiento

deberfa tener tanto entradas como salidas.

IV. Ejemplo de documentación: Sistema de Tesorería

Se presenta un ejemplo de documentación tomando como referencia la función de un Sistema de

Tesorería (ST) – “Estimación de Gastos".

El concepto operativo básico del ST es el enlace de todas las Unidades Evaluadoras (UE) de un

organismo con la Tesoreria General, por medio de la conexión de lineas de comunicación de datos,

a través de las cúales se realizarán todas las transacciones del Sistema. El sistema de Tesorería

está compuesto por 4 módulos:

módulo 1 - Programación de Caja
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módulo 2 - Ingresos

módulo 3 - Pagos

módulo 4 - Conciliación

El módulo de programación de caja permite que se registren en el ST todas las etapas del

presupuesto de caja, estimación de ingresos, estimación de gastos y la programación financiera.

Ei módulo de ingresos permite que se registren en el sistema de Tesorería todos los recursos

ingresados, provenientes de cualquier fuente y origen, detallando su destinatario.

El módulo de pagos permite que la Tesorería y todas las UE realicen pagos a través del envío de

órdenes de pago a los bancos.

El módulo de conciliación permite que la Tesorería opere la conciliación entre los movimientos de

ingresos y egresos realizados por el Banco, contra los registrados en el Sistema de Tesorería.

También realiza la conciliación entre las órdenes de pago generadas en el sistema y enviadas a los

bancos contra las órdenes de pago efectivamente cumplidas por los bancos receptores.
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TABLA DE CONTROL: SISTEMA DE TESORERIA

FUNCION/SUBFUNCION OBJETIVO DE

CONTROL

DESCRIPCION DEL

OBJETIVO DE

CONTROL

TECNICA DE

CONTROL

EXISTENTE

TECNICA DE

CONTROL

SUGERIDA

Ref.

c/DGPC

Ref.

c/Docum

.

1.2 Estimación de
gastos

1.2.1 cuota de
disponbilidad

Integridad

Oportunidad

Exactitud

Autorización

Se deben registrar en
el sistema ST todas
las cuotas de
disponibilidad
ingresadas en el
Sistema de
Contabilidad (SC)

Se deben registrar
todos los ajustes
realizados sobre las
cuotas de
disponibllidad en el
SC.

Las cuotas de
disponibilidad se
fijarán
trimestralmente.

Los datos registrados
deben ser correctos:
la UE beneficiada,
fuente de
financiamiento, clase
de gasto, etc., deben
ser los
correspondientes

Quien accede al
sistema debe estar
autorizado.

Las cuotas de
disponibilidad deben
estar autorizadas por
un responsable

Los ajustes de las
cuotas deben estar
autorizados por un
responsable

El regIstro de las
cuotas de
disponibilidad en el
sistema de
Contabilidad se
hará
simultáneamente
en el Sistema de
Tesorerla

Siempre que las
cuotas de
disponibilidad son
ajustadas en el SC,
las cuentas del
sistema ST son
también
automáticamente y
simultáneamente
actualizadas.

El registro de las
cuotas de
disponibilidad en e/
SC se hará
simultánesmente en
el Sistema de
Tesoreria.

Ver TCE.

Ver MA

Ver MA

Ver MA

Implementar
rutina de totales
de control (en
cantidad de
registros e
importes) de la
información leída
en el SC y
grabada en el ST.

Confeccionar
normativas que
detallen
edecuadamente
los niveles de
autorización

Confeccionar
normativas que
detallen
adecuadamente
los níveles de
autorizacion

Confeccionar
normativas que
detallen
adecuadamente
los niveles de
autorización

1.2.2

1.2.2

1.2.2

1.2.2

2.1.4)

2.1.6)

2.1.4)
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FUNCION/SUBFUNCION OBJETIVO DE

CONTROL

DESCRIPCION DEL

OBJETIVO DE

CONTROL

TECNICA DE

CONTROL

EXISTENTE

TECNICA DE

CONTROL

SUGERIDA

Ref.

c/DGPC

Ref.

c/Docum

.

1.2.2 cuota de
devengado

Integridad

Oportunidad

Exactitud

Autorización

Se deben registrar en
el sistema ST todas
las etimaciones de
devengados
ingresadas en el
Sistema de
Contabilidad (SC)

Se deben registrar
todos los ajustes
realizados sobre las
cuotas de devengado
en el SC.

Las cuotas de
devengado se fijarán
mensualmente.

Los datos registrados
deben ser correctos:
la UE beneficiada,
fuente de
financiamiento, clase
de gasto, etc., deben
ser los
correspondientes

Quien accede al
sistema debe estar
autorizado.

Las cuotas de
devengado deben
estar autorizadas por
un responsable

Los ajustes de las
cuotas deben estar
autorizados por un
responsable.

El regIstro de las
cuotas de
devengado en el
SC, se hará
simultáneamente
en el Sistema de
Tesorerla

Siempre que las
cuotas de
devengado son
ajustadas en el SC,
las cuentas  de
opeación del
sistema ST son
también
automáticamente y
simultáneamente
actualizadas.

El registro de las
cuotas de
devengado en e/
SC se hará
simultánesmente en
el Sistema de
Tesoreria.

Ver TCE.

Ver MA

Ver MA

Ver MA

Implementar
rutina de totales
de control (en
cantidad de
registros e
importes) de la
información leída
en el SC y
grabada en el ST.

Confeccionar
normativas que
detallen
edecuadamente
los niveles de
autorización

Confeccionar
normativas que
detallen
adecuadamente
los níveles de
autorizacion

Confeccionar
normativas que
detallen
adecuadamente
los níveles de
autorizacion

1.2.4

1.2.4

1.2.4

1.2.4

2.2.4)

2.2.6)

2.2.4)



136

DIAGRAMA GLOBAL DE PUNTOS DE CONTROL

SISTEMA DE TESORERIA

'
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MATRIZ DE AUTORIZACIONES (MA)

Sistema de Tesorería

RESPONSABLE/FUNCION Resp. 1 Resp. 2 Resp. 3

2 Estimación e gastos

2.1. Cuota de diponibilidad

Fijación de cuotas de disponibilidad X

Registración de las cuotas de disonibilidad en
el sistema contable

X

Ajuste de las cuotas de disponibilidad X

2.2. Cuota de devengado X

Registración de las cuotas de devengado en
el sistema contable

X

Ajuste de las cuotas de devengado X

Resp. 1 Responsable del Presupuesto

Resp. 2 Sector Contable - Operador A

Resp. 3 Sector Contable - Supervisor del operador A
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TABLA DE CONTROLES DE EXACTITUD (TCE)

Sistema de Tesorería

Tabla de Cuotas

Nombre T L D M Validaciones Consistencias Observaci
ones

Ref.:
DGPC

Ejercicio N 4 0 0 1990-2000 =Ejercicio Corriente o

=Ejercicio Corriente + 1

1.2.2

1.2.4

Mes N 2 0 0 Validación del Mes

>= Mes Corriente

1.2.2

1.2.4

UE Emisora N 3 0 0 001-999 < 500

Campo Tipo = 1, 2 ó 3

1.2.2

1.2.4

UE
Beneficiada

N 3 0 0 001-999 < 500

Campo Tipo = 1, 2 ó 3

1.2.2

1.2.4

Cuenta
Operación

N 4 0 A 0001-9999 Tabla de cuentas de
operación

1.2.2

1.2.4

Fuente de
Financia-
miento

N 4 0 0 0001-9999 Tabla de Fuentes de
Financiamiento

1.2.2

1.2.4

Clase de
gasto

N 4 0 0 0001-9999 Tabla de Clases de Gasto 1.2.2

1.2.4

Monto N 6 0 0 000001,00 -

999999,99

1.2.2

1.2.4

Capítulo del Manual de Procedimientos correspondiente a

Sistema de Tesorería - Programación de Caja

2. Estimación de Gastos:

2.1. Cuotas de Disponibilidad

01) El responsable del Presupuesto, fijará las cuotas de disponibilidad a cada UE en forma

trimestral, específicando la fuente de financiamiento y la clase de gasto que representa el

Iímite que dispondra la UE para tomar compromisos por cuenta de su crédito presupuestario.
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02) Conjuntamente con las cuotas de disponibilidad, deberá ser informado el ejercicio, el trimestre,

la fuente de financiamiento, la clase de gasto y el monto estimado.

03) El sector Contable registrará en el Sistema de Contabilidad, las cuotas de disponibilidad

fijadas, de acuerdo con los requerimientos proplos del sistema.

04) El registro de las cuotas de disponibilidad en el Sistema de Contabilidad se hará

simultáneamente en el sistema de Tesorería, resultando un crédito en la cuenta "Estimación de

gasto - Cuota de disponibilidad” en favor de la UE receptora, afectando a las subcuentas

correspondientes de acuerdo a la fuente de financiamiento y la clase de gasto, por el monto

registrado.

05) Las cuotas de disponibilidad serán registradas en el sistema de Tesorería, para cada UE,

agregada por fuente de financiamiento y clase de gasto, aunque la información registrada en el

Sistema de Contabilidad esté a un nivel con mayor desagregación.

06) Siempre que una cuota de disponibilidad fuere ajustada y registrada en el Sistema de

Contabilidad, simultáneamente se actualizará el saldo de la cuenta "Estimación de gasto -

Cuota de disponibilidad" en el sistema de Tesorería, a través de un crédito o débito, por

aumento disminución de la cuota, respectivamente.

2.2. Cuota de Devengado

01) El responsable del Presupuesto, fijará mensualmente cuotas de devengado a cada UE,

específicando la fuente de financiamiento y la clase de gasto que representa el límite que

dispondrá la UE para devengar en el período.

02) Conjuntamente con las cuotas de devengado, se informará el ejercicio, el mes de referencia, la

fuente de financiamiento, la clase de gasto y el monto estimado.

03) El sector de Contable registrará en el Sistema de Contabilidad, las cuotas de devengado

fijadas, de acuerdo con los requerimientos propios del sistema.
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04) El registro de las cuotas de devengado en el Sistema de Contabilidad se hará

simultáneamente en el sisterna de Tesorería, resultando un crédito en la cuenta "Estimación de

gasto - Cuota de devengado" en favor de la UE beneficiada, afectando a las subcuentas

correspondientes de acuerdo a la fuente de financiamiento y la clase de gasto, por el monto

registrado.

05) Las cuotas de devengado serán registradas en el sistema de Tesorería, para cada UE,

agregadas por fuente de financiamiento y clase de gasto, aunque la información registrada en

el Sistema de Contabilidad se encuentre a un nivel más desagregado.

06) Siempre que una cuota de devengado fuere ajustada y registrada en el Sistema de

Contabilidad, simultánearnente se actualizará el saldo de la cuenta “Estimación de gasto -

Cuota de devengado" en el sistema de Tesorería, a través de un crédito o débito, por aumento

o disminución de la cuota, respectivamente.
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Casi ya en la finalización del punto Régimen de Responsabilidad y Gestión en función de objetivos

fijados, veremos algunos ejemplos de relación existente entre la Auditoría Integral y Gasto Social,

cuya observancia dejará en claro hacia donde apunta y que beneficio se obtiene de su aplicación

práctica.

Generalidades

Uno de los factores que más ha incidido en el desarrollo de las comunidades es la cantidad de

recursos financieros que los estados aplican al Gasto Social, permitiendo de esa manera mejorar la

calidad de vida de la población.
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Conjuntamente con las políticas sociales, es ineludible la consideración de los programas de

protección ambiental, ya que el adecuado ordenamiento del medio ambiente contribuye a marcar la

diferencia existente entre crecimiento y DESARROLLO HUMANO.

Dado el importante efecto que esto tiene sobre la problemática social, el proceso de auditoría

integral no está ausente en su tratamiento y requiere de un constante entrenamiento para poder

afrontar el desafío que implica tener un ”valor contributivo marginal” en la disminución de la

pobreza.

Para lograr este objetivo, durante el desarrollo de las auditorías deben considerarse tanto las

etapas de programación y ejecución como el grado tecnológico que poseen las organizaciones y el

perfil de los niveles gerenciales que pivotean este tipo de actividades.

En ese orden, resulta imprescindible que la organización cuente con un sistema de información

basado en indicadores, sobre los que el auditor debe tener amplio dominio ya que constituyen una

herramienta esencial para su labor.

Todos estos aspectos en conjunto, conforman la base para el desarrollo de un proceso de auditoría

integral que, a través de sus conclusiones, aporte elementos útiles para promover cambios

positivos tanto en el diseño y ejecución de los programas sociales como en la conducta de las

organizaciones y sus operadores. Este es el compromiso que deberemos asumir quienes

participamos en actividades de control, para que nuestra labor constituya un medio que sirva a los

fines de lograr que en un futuro cercano el tema a tratar sea el GASTO SOCIAL sino la

INVERSION SOCIAL.

INTRODUCCION

EL trabajo tiene el objeto de contribuir en el análisis de la importancia que tiene la aplicación del

modelo de auditoría integral y su relación con el “Gasto Social”, elemento éste de real connotación

en el mundo actual, no sólo en los paises en vías de desarrollo sino también en aquellos que

poseen un alto grado del mismo.
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Metodológicamente, se trata de efectuar un pequeño esbozo del Gasto Social en el mundo, lo que

permite al lector tener un adecuado marco de referencia sobre todo ante procesos de globalización

como los que se vienen produciendo en muchas regiones Luego se hace una breve descripción de

los programas sociales, su importancia y conformación para posteriormente abordar el tema que

nos ocupa, la relación existente entre el Gasto Social y la auditoría integral y los indicadores de

medición.

EL GASTO SOCIAL Y SU IMPORTANCIA RELATIVA

Para poder diseñar una estrategía de auditoría, sin lugar a dudas uno de los elementos básicos

que se debe tener presente es el contexto en el que se encuentra inmerso el “objeto de control",

considerando las variables endógenas y exógenas que lo condicionan.

Es así que podemos afirmar que uno de los factores que más ha incidido en el desarrollo de las

comunidades es la cantidad de recursos financieros que los estados aplican al Gasto Social,

permitiendo de esa manera mejorar la calidad de vida de la población.

Completando este concepto, podemos definir como GASTO SOCIAL a la canalización de recursos

humanos, materiales y financieros hacia las acciones de gobierno destinadas a satisfacer las

necesidades básicas de los sectores más desprotegidos, en las áreas de salud, educación,

bienestar, seguridad social, servicios sanitarios, vivienda, entre otros.

Es conocido que existen múltipies factores que generan pobreza en las sociedades y también que

existen múltiples factores que imposibilitan en menor o mayor medida el cambio o mejoramiento de

situaciones preexistentes, entre ellos el uso indebido de los recursos, entendiéndose por indebido

no sólo desde el punto de vista de un apartamiento de las normas (o delictivo), sino además desde

el punto de vista de la economía, eficiencia y eficacia.

En esencia, ¿el Gasto Social, es un gasto o una INVERSION?, la discusión sobre esta cuestión no

tendría importancia si no fuera porque una adecuada política social (salud, educación, desarrollo
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social, vivienda, etc.) mejora las condiciones de vida de las comunidades, disminuye la mortalidad,

la desnutrición, el hacinamiento. Si uno se plantea este interrogante solo halla la respuesta.

El adecuado manejo del Gasto Social es un factor que incide en el fortalecimiento de las

instituciones de gobierno, y contribuye al fortalecimiento de la estabilidad económica, esto último

hace necesario correlacionar directamente la política económica con la política social.

Hablar de Gasto Social implica hablar de pobreza, el informe del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD) - Desarrollo Humano 1991, enunció que la ausencia de compromiso

político y no la falta de recursos financieros es con frecuencia la causa verdadera del abandono en

que se encuentra el hombre.

Estudios recientes del citado organismo internacional denotan que la pobreza se incrementó

debido a la distribución desigual de los ingresos en América Latina, sur de Asia y los países

Arabes, reduciendo considerablemente los recursos disponibles para el desarrollo humano, por su

parte en otras reglones como Africa y Asia Oriental la mitad de ios habitantes ni siquiera tienen

acceso al agua potable y viven en condiciones de hacinamiento.

El proceso de “auditoría integral" no está ausente en el tratamiento de esta problemática y requiere

de un constante entrenamiento para poder afrontar el desafío que implica tener un "valor

contributivo marginal” en la disminución de la pobreza. Este hecho también hay que mirarlo desde

el punto de vista de la globalización, ya que existen innumerables temas en común dentro la

problemática que afrontan las distintas regiones y paises.

Mucho tiene que ver en el análisis que hagamos sobre el Gasto Social, el estado del

DESARROLLO HUMANO. Es imprescindible contar con información sobre este aspecto, ya que

permite gerenciar a largo plazo en todas aquellas áreas que surjan como prioritarias (v.gr. salud,

educación, empleo).

El PNUD en el tratamiento del desarrollo humano enunció que el mismo debe constituir una parte

integral de la planeación del desarrollo.
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Con el importante incremento del gasto sociai, que viene sucediéndose en estos últimos años,

crece la necesidad de contar con una administración más eficiente y confiable, que garantice que la

inversión de fondos con destino a ayudas sociales lleque a los sectores más desprotegidos de la

población.

Para ello, resulta primordial que dicha inversión se ejecute con sustento en una planificación que

oriente el destino de los fondos en función de indicadores de pobreza específicos, de acuerdo a los

sectores a abordar: salud, educación, empleo, vivienda, saneamiento y otros.

Es importante considerar que al definirse los programas deben, en la medida de lo posible,

intervenir las comunidades a atender, esto no sólo permite identificar las realidades concretas sino

que además logra una adhesión por parte de esa comunidad a la acción programada. La premisa

básica es que los programas sociales tiendan a despersonalizar a los funcionarios

gubernamentales de los mismos, por eso se hace necesario que en la concepción de desarrollo

esté presente el concepto de autogestión y autosustentación.

Otro pilar que sirve a los fines de asegurar la adecuada aplicación del gasto social, es la profunda

evaluación de los Programas a través de los cuales se ejecuta, logrando una clara definición de los

objetivos y metas que persiguen y teniendo pleno conocimiento de la totalidad de los efectos a

producir, directos e indirectos Entendiendo por efectos directos a los que están intimamente

relacionados con los objetivos planteados y por indirectos a aquéllos colaterales, positivos o

negativos.

Para el diseño respectivo, una vez determinadas las necesidades de la población y cómo éstas se

relacionan con las regiones geográficas, debe procederse al diseño de las actividades

programáticas a encarar para revertir la situación. Los programas debertan responder, como

mínimo a la siguiente caracterización:

1 ) Objetivos claros

2) Metas alcanzables
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3) Determinar costos

4) Existencia de medios alternativos para alcanzar los objetivos

5) Modificador de situaciones preexistentes

6) Contar con mecanismos de control adecuados

7) Tender a la autogestión y autosustentación

8) Efectos colaterales mínimos

Luego de diseñados y profundamente evaluados los programas, se deben determinar los recursos

disponibles para su atención y practicar su asignación distribuyéndolos en función de los niveles de

pobreza (necesidades) alcanzados.

La limitación impuesta por la escasez de los recursos de que se dispone, determinará el plan de

acción a seguir tanto en el mediano como en el largo Plazo.
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De este modo, con la asignación de recursos en base a las necesidades reales y con programas

claramente concebidos y ejecutados, los resultados que se obtengan serán verdaderamente

beneficiosos y el cambio estará dado en el sentido que dichos resultados no se limitarán a paliar

una situación coyuntural, sino que tenderán a brindar soluciones definitivas.

En cuanto a la ejecución, requiere como primera medida la capacitación de los recursos humanos

que lleven adelante estos planes, quienes a través de su accionar, organizado en unidades

ejecutoras locales, son los encargados de hacer llegar el impacto a los sectores beneficiarios y a

su vez conforman el primer eslabón en la cadena de información útil al seguimiento y control de los

programas.

Esta ejecución, debe tender a practicarse en forma coordinada e integrada, coordinada en cuanto a

las unidades intervinientes tanto a nivel nacional como regional e integrada respecto de los

distintos proyectos que se llevan adelante, optimizando asi los esfuerzos realizados.

En Io atinente al seguimiento y control, para ser ejercidos, resulta imprescindible contar con

información confiable y actualizada, tanto en el aspecto financiero como en el fisico, de tal manera

que quienes tengan a su cargo el control cuenten permanentemente con elementos de juicio

válidos y suficientes para opinar sobre los níveles de economia, eficiencia y eficacia alcanzados.

La incorporación del concepto de contraloría social, mecanismo por el cual se hace participe del

control a la comunidad receptora de los beneficios, participación que puede ser ejercida a través

representantes elegidos internamente (sacerdotes, integrantes de entidades cooperadoras,

sociedades de fomento), permite mantener continuamente monitoreado el avance de la actividad,

disminuyendo los costos de la auditoría (traslados, viáticos, tiempos).

Pero estos conceptos ¿bastan para definir ei Gasto Social? o es necesario considerar otro

elemento sumamente importante en el mundo actual, cual es el "medio ambiente". Creemos sin

temor a equivocarnos que el desarrollo humano sólo es posible si conjuntamente con adecuadas

politicas sociales existe una instrumentación eficiente de politicas tendientes a incrementar la

calidad de vida de las comunidades a través de programas adecuados de "protección ambiental”.
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Es evidente que la depredación del medio ambiente por parte del hombre contribuye a cercenar las

posibilidades de crecimiento racional de los seres humanos, ahora bien si nos preguntamos qué

relación tiene la erradicación de la pobreza con el medio ambiente, basta con mencionar lo

enunciado por el Banco Mundial en "El informe sobre desarrollo mundial de 1992": “La lucha contra

la pobreza es no sólo un imperativo moral, sino también una tarea esencial para el ordenamiento

del medio ambiente". El citado organismo entiende además, que "unas politicas ambientales

enérgicas complementan y refuerzan las de desarrollo; son a menudo los más pobres quienes

sufren en mayor medida las consecuencias de la contaminación".

Intentaremos graficar la relación existente entre el deterioro del medio ambiente y al aumento de la

pobreza.

Lo que se pretende marcar con estos conceptos, es su relación con la auditoría integral. Creemos

que si bien el tema es relativamente complejo, quienes estamos a cargo de la conducción de
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procesos de auditoría integral, ya sea en el sector gubernamental o privado, debemos hacer

hincapié en estos aspectos, interactuar con "especialistas" en temas ambientales y capacitar

permanentemente a los auditores sobre la importancia de estos procesos, actividades que

permitirán abordar la temática, que correlacionada con las demandas sociales, son el "TEMA. del

futuro de la humanidad.

El crecimiento desmedido, sin una planificación adecuada contribuye al deterioro ambiental y a la

marginación del ser humano. Por ello es indispensable, desde el punto de vista de quien

"Controla", efectuar su labor de manera tal que como lo enunciamos anteriormente, provea un valor

de contribución marginal positivo. En resumen posibilitando superar la diferencia conceptual y

esencial que existe entre crecer y desarrollarse.

Finalmente, para garantizar el funcionamiento integral de este esquema, se requiere de un

compromiso cierto por parte de cada uno de los sectores intervinientes, con lo cual estaremos en

condiciones de asegurar que los logros obtenidos redundarán en beneficio de la comunidad y en

un reconocimiento válido por parte de ésta hacia los operadores.

Consideramos importante resaltar una enunciacibn del PNUD: "El gasto gabernamental no puede

considerarse de manera aislada. Su impacto depende no sólo de la cantidad de dinero que se

gaste, sino de cómo y en qué entorno se invierte, sin dinero, los gobiernos casi no pueden hacer

nada. Sin embargo, a veces grandes sumas de dinero hacen muy poco”.

El reflexionar sobre este aspecto nos demuestra la importancia que la "auditoria integral" adquiere,

constituyéndose como se enunció, en una herramienta para el logro de los objetivos, mejorando

conductas, cambiando rombos de acción, culturizando a las organizaciones.

LA AUDITORIA INTEGRAL. EL GASTO SOCIAL Y SUS INDICADORES – MARCO VALIDO

Antes de abordar el tema relacionado con la importancia de los indicadores en los programas

sociales, es necesario precisar algunos conceptos que nos permitirán visualizar la relevancia que

revisten en los procesos de auditoría integral.
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Podemos afirmar que todos conocemos que la actividad gubernamental se ejerce a través de

PROGRAMAS y a su vez que éstos incluyen subprogramas, actividades específicas y actividades

de coordinación y apoyo.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo enunciado, es importante destacar que al formular los programas

respectivos es necesario analizar la coherencia de la información base que permite delinear no

sólo el programa sino las acciones a llevar a cabo.

Si el objetivo es introducir el concepto de auditoría integral en los programas sociales, uno de los

principales elementos que se debe analizar es el sistema de información y las fuentes del mismo

que permita contar con todos aquellos datos necesarios para la formulación de programas.

El auditor debe hacer hincapié en que todo programa debe tener su origen en necesidades

concretas, necesidades éstas que se plasman por intermedio de "indicadores” que introducidos en

un sistema de información gubernamental permiten diseñar adecuadamente los programas

sociales.

Estos indicadores deben estar presentes en las ORGANIZACIONES y el auditor debe tener un

amplio dominio de los mismos, ya que deben ser considerados al desarrollar la auditoría integral.

Ahora bien ¿qué tipo de indicadores deben tenerse en cuenta?, en principio podemos decir que

existen "indicadores globales" que marcan el grado de desarrollo humano e "indicadores

particulares" que permiten visualizar las necesidades de gasto social.

Pero, ¿cuáles son estos indicadores que se deben considerar en todo proceso de auditoría con el

objeto, en principio, de medir la correcta definición programática? Los mismos son muy variados,

enunciaremos algunos de ellos que son utilizados por organismos internacionales:

1. INDICE DE DESARROLLO HUMANO

- Esperanza de vida

- Tasa de alfabetismo
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- Escolaridad promedio

- PBI per cápita

2. HACINAMIENTO HUMANO

- Población Urbana

- Tasa de crecimiento anual

- Número de personas por recinto habitable

- Población en ciudades principales

3. BALANCE DEMOGRAFICO

- Tasa de crecimiento demográfico

- Tasa de fertilidad

- Tasa de mortalidad bruta

- Densidad demográfica por cada mil hectáreas.

4. PERFIL DE SUFRIMIENTO HUMANO

- Delincuencia por drogas por cada x habitantes

- Suicidio por cada x habitantes

- Homicidios intencionales por cada x habitantes

- Tasa de desempleo

5. PERFIL DE SALUD

- Tasa de mortalidad materna por cada x nacimientos
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- Población con acceso a servicios de salud (%)

- Tasa de utilización de anticonceptivos

- Consumo alcohólico por adulto per cápita

- Adultos que fuman (%)

- Población por médico

- Camas ocupadas por enfermera

6. SEGURIDAD ALIMENTARIA

- Indice de producción de alimentos per cápita

- Producción agrícola como % del PBI

- Consumo calórico diario per cápita

- Consumo calórico diario como % de lo requerido

7. EMPLEO

- Fuerza laboral como % de la población

- Fuerza laboral femenina como % de la fuerza laboral total

- Ingresos por empleado (tasa de crecimiento anual)

- Gastos en prestaciones sociales como % del PBI

Fuente. PNUD – Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo

Podemos concluir, en este sentido que la utilización de un adecuado sistema de información de

indicadores permite verificar la razonabilidad de las prioridades sociales, además durante el
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proceso de auditoría un factor a tener en cuenta es precisamente en qué medida el gasto social se

orienta hacia dichas prioridades. Un indicador básico a considerar para ello es el de “RAZON DE

PRIORIDADES SOCIALES” dado por el porcentaje de gasto social destinado a áreas prioritarias.

Este conjunto de información lo podemos definir como INDICADORES, herramientas éstas que nos

permitirán además, evaluar el IMPACTO (efectos buscados o no) que los programas

gubernamentales producen en la sociedad y la economía, eficiencia y eficacia en su concreción.

Analizando concretamente un ejemplo, nos adentramos en un programa del ámbito de la

EDUCACION que como ustedes comprenderán tiene un amplio impacto comunitario y social.

Supongamos que ei objetivo es IMPARTIR EDUCACION PRIMARIA, en este caso podemos tener

distintos tipos de indicadores:

1. Indicadores de producción

- producto final = alumno egresado

- producto en proceso = promoción alumno de un año a otro

2. Indicadores de la gestión

- año alumno/graduado = Q de años para graduar alumnos

- tasa de promoción

- tasa de deserción

- tasa de repitencia

Mencionamos antes acerca de la importancia en la coherencia de la información que se maneja, en

el caso que nos ocupa para saber si nuestro objetivo es alcanzable además de considerar en la faz

de programación los indicadores precedentemente detallados, es necesario contar con otro tipo de
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información que nos permitirá evaluar al programar si los objetivos son alcanzables y si además

permiten mejorar o modificar situaciones preexistentes.

Esa información está relacionada por ejemplo con:

cantidad de recursos materiales = escuelas, material bibliográfico etc.

cantidad de recursos humanos = maestros

indicadores colaterales = desnutrición, hacinamiento, desocupación

Esta metología es extrapolable a otros campos del ámbito social como puede ser la SALUD, la

política SOCIAL destinada a mejorar la calidad de vida de la población y reducir los niveles de

pobreza, etc.

Es dable mencionar entonces qué información se debe manejar en el ámbito de salud:

Supongamos que uno de los programas del Ministerio de Salud está relacionado con la Atención

Preventiva de la salud y dentro del mismo nos encontramos con subprogramas tales como:

Vacunación y Prevención de Enfermedades Prevalentes (entendiendo por tales a aquellas

enfermedades que son tipicamente dominantes en algunos territorios). Bien, ahora, cuáles son los

indicadores a tener en cuenta, si consideramos que el subprograma Vacunación está compuesto,

entre otras, por la siguiente actividad: Campaña de vacunación antisarampionosa.

Los indicadores podrían elaborarse relacionando algunos de estos elementos:

1. Población de x a x años a atender por regiones

2. % de muertes por sarampión

3. % de enfermos de sarampión

4. Costo vacuna por niño (unitario)

5. Población atendida
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6. Nivel de desnutrición y hacinamiento

Ahora deberíamos preguntarnos cuál es el valor contributivo de la Auditoría Integral en todo este

proceso, para ello debemos establecer si el proceso de auditoría permite “modificar conductas”,

esto es esencial para que tenga contribución marginal en el proceso de gestión gubernamental.

En primer lugar, si convenimos que todo proceso de auditoría se basa en “sistemas de información”

y una vez analizados los sistemas se llega a la conclusión que resultan confiables tanto en la faz

inicial de programación como de ejecución, nos preguntamos cuál es el paso siguiente desde el

punto de vista de auditoría. La respuesta a este interrogante es en aquellos casos que los valores

alcanzados tienen desvíos respecto a los indicadores presupuestados, en donde el análisis integral

de las causales que los originaron (aspectos económico-financieros, operacionales) resulta de un

valor muy grande.

Siguiendo con el ejemplo de educación si la meta a alcanzar, es la promoción de los 10.000

alumnos de la matrícula y sólo fueron promovidos 8.000, el desvío producido se vería reflejado en

la tasa de repitencia, en este caso del 20 %.

Si además, planteamos este supuesto tomando como base que el aspecto financiero se cumplió

según lo previsto, el desarrollo de la auditoría estará enfocado hacia el aspecto físico (metas),

analizando los factores que pudieren haber originado los desvíos ya sean endógenos o exógenos a

la ejecución del programa.

Algunos resultados de las labores de auditoría podrían ser:

La significativa tasa de repitencia tuvo como una de sus causas fundamentales el nivel de pobreza

de la zona en la cual estamos haciendo el análisis En consecuencia, sobre el proceso educativo

influyen negativamente factores como la necesidad de los niños de trabajar luego del horario

escolar y el inadecuado nivel de nutrición que provoca el deterioro de las capacidades tanto físicas

como intelectuales.
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Además, se detectó que el diseño del programa educativo no se condice con la realidad en la que

está inmerso, ya que no logra ser suficientemente motivador ni contempla metodologías

pedagógicas distintivas para estos casos.

En consecuencia, de lo expuesto podemos inferir que se requiere de un replanteo de la

programación del servicio de educación, para adaptarlo a la situación de la zona en que se llevan

adelante las acciones.

Asimismo, y teniendo en cuenta los efectos externos que condicionan el logro de los objetivos

perseguidos, cabría coordinar con otras áreas que tengan a su cargo la asistencia social para

poder paliar en primera instancia, y finalmente eliminar las circunstancias negativas.

Este ejemplo denota, a través de un caso concreto, cómo la auditoría integral en base a

indicadores apropiados y al análisis de los desvíos permite detectar y poner en evidencia de los

operadores las causas que dan origen a dichas variaciones y consecuentemente impulsar la

adopción de medidas correctivas.

Aspector ambicentales a considerar:

- Desechos sólidos

- Desechos peligrosos

- Contaminación del aire

- Falta de agua potable

- Contaminación industrial

- Uso de energía no renovable

- Contaminación por energía eléctrica

- Efecto invernadero
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Al igual que en los programas sociales existen indicadores que deben tenerse en cuenta en una

auditoría integral. Los siguientes constituyen simplemente una mera enunciación:

1. DEFORESTACION

- Superficie deforestada

- Tasa de deforestación

2. CONTAMINACION DEL AIRE

- Partículas en suspensión por microgramos por m3 de aire

- Concentración de dióxido de azufre en zonas urbanas (microgramos por m3 de aire).

3. AGUAS CONTAMINADAS

- Población sin agua potable

Fuente: Banco Mundial
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Otro de los factores esenciales que el auditor debe considerar en este proceso, es el perfil tanto de

las organizaciones como de quienes tienen a cargo gerenciar programas sociales. Estos elementos

de análisis configuran en cierta medida la clave el éxito.

En líneas generales, dentro del ámbito gubernamental, es importante el análisis del grado

tecnológico que poseen las organizaciones, entidades u organismos que pivotean este tipo de

actividades, centralmente la auditoría integral debe posibilitar concIuir acerca de las bondades

tecnológicas, dado que a mayor grado de desarrollo mayores serán las posibilidades de éxito.

Bernardo Klisberg en su trabajo “Pobreza, el drama cotidiano” enuncia que: “EI problema

institucional del sector social no radica centralmente en si su organigrama está bien hecho o mal

hecho y si se debe reubicar un organismo o modificar descripción de funciones. Ello es parte del

problema que hay que tratar de solucionar de acuerdo con principios técnicos avanzados, pero lo

de fondo es que el perfil del sector dentro del conjunto del juego de poder en los aparatos públicos

de la reglón tiende a presentar indicadores de debilidad”.

Esta afirmación del autor es tan cierta que no consideraría como variable para el desarrollo de

nuestra labor profesional como para verificar la eficiencia, eficacia y economía de los distintos

programas sociales, podría llevarnos a conclusiones erróneas con pocas posibilidades de brindar a

través del proceso de auditoría una contribución marginal positiva.

Sumamente trascendente es analizar el perfil del management de estas actividades y podemos

decir que es la clave del éxito, la pregunta es qué enfoque le damos desde el punto de vista de la

auditoría integral.

Este cariz particular de la evaluación de recursos hurnanos hace que por lo general esté

concentrado en el más alto nivel de la auditoría, las variables que hay que considerar son muy

complejes y están estrechamente vinculadas a las formas organizacionales, ni es lo mismo el perfil

que debe tener un management en organizaciones matriciales rígidas que en organizaciones por

proyectos o flexibles, detectar las bondades o no del gerenciamiento nos permitirá programar las

auditorías con mayor o menor grado de riesgo.
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En resumen y siguiendo este esquema, el paso siguiente nos llevaría al análisis de la faz de

formulación de los programas en donde existen dos puntos que resultan claves para lograr los

objetivos perseguidos.

Uno de ellos es si la focalización de las acciones está diseñada en consideración a un relevamiento

apropiado de las necesidades de la comunidad y otro, es la determinación de la totalidad de los

efectos que se obtendrán con la implementación, primarios y derivados, positivos o no.

Otro aspecto a tener en cuenta es la ejecoción operativa propiamente dicha, la que instrumentada

por medio de las unidades ejecutoras locales lleva los beneficios del gasto social a sus

destinatarios. Su examen nos mostrará cómo se logran finalmente los productos, en lo que se

refiere a costos, oportunidad, calidad, entre otros.

Todos estos aspectos en conjunto conforman la base para el desarrollo de un proceso de auditoría

integral que, a través de sus conclusiones, aporte elementos útiles para promover cambios

positivos tanto en el diseño y ejecución de los programas sociales como en la conducta de las

organizaciones y operadores que lo lleven a cabo. Este es el compromiso que deberemos asumir

quienes participamos en actividades de control, para que nuestra labor constituya un medio que

sirva a los fines de lograr que en un futuro cercano el tema a tratar no sea el GASTO SOCIAL sino

la INVERSION SOCIAL.

Conclusiones:

Con el objeto perseguido en todo el trabajo que sea aprovechado en el Sector Público y en

particular en la Provincia del Neuquén, podemos encuadrar y relacionar en síntesis a la Calidad

Total como instumento de mejoramiento instituional.

LA CALIDAD TOTAL, INSTRUMENTO DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

1. Relación de la Auditoría Integral y el Proceso de Gestión de Calidad Total como Instrumentos de

Mejoramiento institucional.
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Todo método que tienda a identificar las debilidades en los procesos, que inciden directamente en

la consecución de las politicas, objetivos y metas que se traza una institución, podrá considerarse

similar si logra su cometido.

La auditoría integral vista como un esquema de revisión total para verificar el cumplimiento del

objetivo social e institucional de una organización, tiene similitud con los principios de mejoramiento

continuo que profesa la Calidad Total. La auditoría integral entra a formar parte del teatro de los

hechos, cuando se requiere establecer el cumplimiento o no de las políticas de una organización,

así como sus responsabilidades y obligaciones.

No podemos abstraernos de la realidad de que existen diversos factores y elementos que

distancian a la auditoría integral de la calidad total sin embargo, si entramos a evaluar sus

principales componentes, podremos ver que reúnen los mismos criterios, e inclusive similares

medios de implementación que indistintamente permiten alcanzar sus objetivos.

A nuestro juicio son cuatro los elementos que reúnen la mayor cantidad de caracteristicas similares

entre la auditoría integral y la calidad total. Ellos son:

1. El interés y la disposición de la autoridad máxima de la organización en identificar si las políticas,

responsabilidades y obligaciones se han estado cumpliendo.

2. La evaluación de las políticas y procedimientos de la organización y su cumplimiento con sus

responsabilidades y obligaciones, tomando en cuenta el criterio del usuario.

3. La búsqueda de la causa originaria de las debilidades o fallas.

4. La recomendación de acciones correctivas tendientes a orientar los esfuerzos institucionales

hacia la consecución de las políticas y metas de la organización.

El propósito de cualquier trabajo se vería empañado así quienes tienen en su poder la facultad de

tomar desiciones e implementar cambios, no asumen el rol que les corresponden y obvian los

planteamientos que se les formulan para que la situaciones se mejoren en una institución. En



161

ambos casos, la auditoría integral y la calidad total, sin la presencia del compromiso y la

disposición de las máximas autoridades en querer mejorar las cosas, cualquier esfuerzo será

infructuoso, sin contar que la pérdida de tiempo y recursos es considerable.

Tanto en la auditoría integral como en calidad total, se busca determinar si las políticas

organizacionales se han estado cumpliendo, por que de lo contrario, si las mismas no se han

logrado implementar, hay que definir que es lo que ha hecho que no se haya implementado y

determinar que medidas deben tomarse para su implementación. Hay que tener presente que para

cualquier evaluación de la efectividad de las políticas, se debe tener en cuenta la opinión y el sentir

del usuario, como receptor final del efecto de esas politicas.

La importancia que tiene para ambos procesos la identiticación de las causas originarias de las

fallas y las debilidades, hacen de las dos un obietivo común. De igual manera, la formulación de

soluciones que tiendan a corregir las fallas y permitan que se logren los objetivos, representan otro

elemento semejante entre ambos procesos.

Tratar de definir cual es la más apropiada en un momento dado, estará en manos de quienes

tengan la responsabilidad de decidir cual es la mejor opción a sus intereses sin embargo,

señalamos que de escogerse la auditoría integral, esta deberá ser desarrollada por especialistas

en las áreas de evaluación, junto con la colaboración del auditor interno, para que dichas

evaluaciones se realicen cubriendo los criterios indispensables para su ejecución y se cuente con

la experiencia de personalidades dedicadas a la identificación de debilidades. La auditoría integral

debe quedar en manos permanentes de alguna unidad responsable de vigilar la correcta

implementacion de las políticas, para que constantemente se analicen y puedan producirse los

cambios con la actualidad y la realidad que los mismos reclaman.

En el proceso de gestión de calidad total, no solamente se busca cumplir con las políticas

institucionales, basadas en las necesidades y expectativas del usuario, sino que involucran a todos

los miembros de la organización en la consecución de esas politicas, ya no es solamente un ente el

que esta evaluando, analizando y proponiendo soluciones que atañen a varios en la organización,
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sino que todos se preocupan por hacer su parte bien, de acuerdo a lo que pretende la organización

y más por lo que desea recibir el usuario, de forma tal que todos los esfuerzos sean dirigidos en la

búsqueda de alcanzar una excelencia y la satisfacción de ese usuario. Eso puede ser logrado con

integración y disposición, formando equipos que resuelvan sus propias debilidades, fortaleciéndose

de manera propia y consolidándose en una sola institución, que alcance sus objetivos.

II. Fundamentos de la Calidad Total.

La calidad total, desde sus inicios en las empresas japonesas, ha incluido una serie de

fundamentos indispensables para lograr que un proceso de esta índole tenga el éxito esperado. En

la calidad total entran a formar parte elementos tales como participación, cooperación y trabajo en

equipo. La base fundamental para la implementacion de la calidad total esta en los equipos mejora,

que no son mas que grupos de personas reuniéndose para buscar, analizar y resolver

oportunidades de mejora.

Estos equipos de mejora no pueden caminar solos si no existe el apoyo de la organización, para

ello deben establecerse directrices claras y precisas que promuevan el trabajo en equipo, que

alienten al personal a motivarse a trabajar en equipo y que puedan palpar con sus propias

experiencias, que las cosas pueden hacerse mejor si todos colaboran en la misma dirección. Esto

permitirá que se propicie el compañerismo, la integración, el sentido de pertenencia y la asunción

de las responsabilidades, tanto individuales como institucionales.

Los componentes de la calidad total que comúnmente se reconocen son los siguientes:

1. El trabajo en equipo.

2. La gestión de politicas.

3. La calidad en el trabajo diario.

Estos tres componentes son los que integran la calidad total. El trabaio en equipo permite a los

individuos de la organización, colaborar mutuamente identificando las áreas que necesitan ser
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mejoradas, reconocer cuales son las expectativas y necesidades de los usuarios, analizar

problemas, proponer soluciones y ejecutar dichas medidas correctivas que resuelvan esos

problemas. La gestión de políticas nos indica donde queremos estar en un futuro. Las políticas

pueden ser definidas como ;las condiciones a las cuales se quiere guiar la organización

cumpliendo con los objetivos sociales, sus responsabilidades y obligaciones. La correcta definición

de las políticas, permitirá a los equipos distinguir que es los que quiere la organización que se logre

y que le corresponde hacer a cada equipo para que estas políticas logren la efectividad deseada.

La calidad en el trabajo diario, es la adecuación sistemática del trabajo en equipo y de ia gestión de

politica. Es el reconocimiento de la importancia de la responsabilidad tanto individual como

colectiva de hacer las cosas bien y de instituir ias acciones correctivas como parte del trabajo

diario.

La calidad total se soporta en cuatro principios fundamentales que intervienen permanentemente

en su implementación. Estos principios son:

1. La satisfacción del usuaio.

2. La rueda de la calidad (Planificar - Ejecutar - Verificar y Optimizar).

3. La dirección basada en hechos.

4. El respeto por las personas.

La satisfacción del cllente se constituye en el requisito primordial a cubrir por todos los equipos de

mejora y la  misma organización. EI propósito de cuaquier organización, ya sea privada o pública

es satisfacer a su cliente o usuario. Estas personas son las que requieren de los servicios y si son

ellas los que lo necesitan, por ende son los que establecen las condiciones de como quieren el

servicio. Con este principio nos apartamos de la forma antigua de trato hacia el usuario, en donde

este tenía que aceptar el servicio como fuese, le gustase o no, ese era y no había manera de

reclamar. Ahora si nos preocupa la opinión del usuario, nos puede ayudar a orientar nuestro trabajo
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hacia metas mas concretas y nos indica que es lo que se espera recibir y no lo que se estima se

debe recibir. Esto aumenta ia precisión en el servicio y el compromiso de eficiencia.

La rueda de calidad, que se le conoce en otros ámbitos como el cicio P-E-V-O (Planificar - Ejecutar

- Verificar y Optimizar), nos dice que para lograr calidad total, primero hay que planificar, luego

ejecutar lo planificado, verificar si lo ejecutado concuerda con lo planificado y optimizar aquello que

necesita mejorarse en los tres pasos anteriores, para que cuando se repita el proceso se tenga

menos fallas y errores. Si esto se realiza permanentemente el mejoramiento será continuo.

La dirección basada en hechos, es el principio que nos ubica en el condicionante de que para

hacer cualquier tipo de cambio o para realizar una evaluación de una situación, la misma debe

hacerse con datos y hechos reales. Este principio es el que le da la solidez y la credilidad al

proceso de calidad total. Así como en el trabajo de auditoria, la evidencia que sustenta los

hallazgos y de los cuales se hacen conclusiones y recomendaciones debe ser suficiente,

competente y pertinente, la evaluación de las oportunidades de mejora debe incluir toda la

información relacionada con ese problema, razonamiento o la prueba analitica que surja en la

investigación no debe ser realizada con supuestos, sino con evidencias reales y que puedan ser

constatadas para corroborar cualquier planteamiento realizado. Este principio es el garante de un

proceso transparente y correcto.

El respeto por las personas es el principio que recoge el sentimiento de unidad e integración que

debe existir en cualquier organización. Todo integrante de cualquier empresa o entidad tiene el

derecho, solamente por su condición de ser humano, de hablar y ser escuchado. El principio de

respeto por las personas va mas allá de dirigirse con respeto y educación a alguien. Se busca que

todos tengan una mentalidad abierta y constructiva a recibir críticas y objeciones y comprender que

ellas nos sirven para darnos cuenta de los errores que cometemos, para que inmediatamente se

inicie un proceso de mejora.

La calidad total integra estos cuatro principlos en todas sus actividades, ninguno puede dejarse por

fuera, todos son importantes y todos tienen una razón importante.
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La calidad total recopila dos grandes áreas, que reúnen elementos similares a cualquier otro

proceso de investigación. La parte investigativa es donde se establecen los objetivos, metas y

tareas; ia información recogida, que se convierte en evidencia, debe ser suficiente, competente y

pertinente, para así llevarnos a razonamientos acertados y además a la búsqueda de la causa

originaria del problema. La segunda área es la que indica las reglas de juego. El proceso integra a

los miembros de un equipo con base a un cambio en la cultura laboral los cuales tienen presente

las necesidades y expectativas del usuario, para que de esa forma se busque un mejoramiento

continuo.

lIl. Metodología a utilizar en las Instituciones Gubernamentales sería:

A. Evaluación Preliminar de la Institución.

La información que se recoge de esta etapa debe llevar al establecimiento de las siguientes

condiciones:

1. Cuales son las fallas de las políticas institucionales.

2. Cuales son los problemas que mas afectan a la Institución.

3. Cuales son las expectativas de todos los que intervienen en el funcionamiento de la Institución.

4. Cual es el posible ahorro en términos anuales, con la implementación de calidad total.

Estas cuatro condiciones nos llevan a delinear el plan de acción que necesita la institución.

EI plan de acción abarca la etapa de introducción del proceso, conocimiento y convencimiento, el

entrenamiento del personal en el uso de los conceptos y las herramientas de calidad total y por

último la asesoría y seguimiento de la implementación del programa.

B. Inicio del Proceso de Gestión de Calidad Total.

Para iniciar un proceso de calidad total deben establecerse las siguientes condiciones:
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1. Compromiso real y sostenido, por parte de la máxima autoridad, con el propósito de que brinde

el apoyo necesario para la implementación del proceso.

2. Conocimiento del proceso por parte de los mandos superiores, asi como el convencimiento de

sus beneficios de aplicación.

3. Aprobación de un plan estratégico de implementación.

Es indispensable para el éxito del proceso de calidad total que la máxima autoridad este

convencida de la implementación de calidad total. Si en esa figura existen dudas y reservas como

el proceso no va a garantizar un éxito. El compromiso que adquiere la máxima autoridad en

implementar los cambios positivos propuestos, debe constituirse en una regla a la cual no se puede

dejar de cumplir. Si los empleados y funcionarios no ven medidas que tiendan a corregir los

problemas, decaerán en el impetu por mejorar las cosas, y los recursos invertidos en capacitación

y apoyo, se consideraran mal gastados.

El plan estratégico cubre además el diseño de los grupos de trabajo, formación y sus

responsabilidades. La conformación de estos grupos se basa en el organigrama de la entidad, para

que los mismos sean constituidos de acuerdo a las diferentes dependencias que funcionan en la

entidad. El plan estratégico debe contar con la anuencia de los niveles superiores, como prueba de

su compromiso hacia el proceso.

C. Capacitación

La capacitación se imparte de acuerdo al rol que va a realizar la persona. Existen cursos generales

y otros más técnicos y específicos-

D. Seguimiento a los Equipos y al reconocimiento de su labor.

E. Resultados iniciales obtenidos con la implementación del proceso de gestión de calidad

total.
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IV. La Importancia del Auditor Interno en la Implementación de procesos de mejoramiento

institucional.

La figura del auditor interno sigue siendo de suma importancia para cualquier organización. Su

conexión directa con el nivel superior y su constante evaluación de los sistemas y operaciones lo

hacen ser un aliado importante para el logro del mejoramiento institucional.

Otra de las cosas que nos hacen considerar al auditor interno como una pieza clave para el éxito

de cualquier programa de mejoramiento, es que si se introduce al personal en el mejoramiento,

estos carecen de los conocimientos técnicos que si tiene el auditor interno en lo referente a las

técnicas de investigación, ia forma de obtener información para que las mismas se constituya en

una evidencia suficiente, competente y pertinente. Por otro lado su experiencia en controles

internos es importante. Cuando se desea mejorar se busca hacer las cosas mas rápido, esto puede

ocasionar ruptura de los controles internos y, si el auditor interno no emite su criterio sobre las

consecuencias que puede desencadenar un cambio que afecte los controles internos, puede darse

el caso que el remedio fue peor que el mal. Apoyamos al auditor interno en su labor y creemos que

su función no puede ser reemplazada, ya que siempre estará alerta para indicar posibles

repercusiones o corregir el rumbo de las acciones.

\/. El Desafío ante la Globalización

La pregunta obligada es que tengo que hacer para ser mas eficiente?. Es en este punto donde hay

que centrar los esfuerzos como profesionales. Sea el sistema que se utilice, Auditoría Integral,

Calidad Total, Reingeniería de Procesos, lo que las personas están buscando es saber que están

haciendo mal y que necesitan hacer para mejorar.

Con esa perspectiva nos queda el compromiso de ser participes del éxito de !a transformación, del

mejoramiento institucional y que a medida que se ven los resultados positivos, sirvan como motivo

para especializarnos mas y estar siempre listo para dar respuestas concretas y correctas a quien

nos las solicita.
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El trabajo tuvo como propósito brindar la oportunidad de ver otra forma de mejoraramiento

organizacional, sin entrar en polémicas y dar una visión general y especifica de lo que podríamos

llamar calidad total en el Sector Público gracias a la Auditoría Integral.

1. Existe similitud en los procesos de mejoramiento, que aplica el Sector Privado, todos ellos

buscan detectar las fallas de la organización y la forma más óptima de resolverla.

2. La auditoría integral tiene como propósito aplicar todas las formas de auditoría en vías de

determinar si se cumplen con las politicas y objetivos de la organización, a través de

programas evaluativos establecidos. La Calidad Total por su parte tiene el mismo propósito,

utiliza técnicas similares, es permanente e involucra a todos los miembros de la organización

en ese mejoramiento.

3. Cualquier intento de mejorar utilizando la forma que sea no va a lograr el objetivo fijado si no

cuenta con el respaldo de la máxima autoridad, la cual debe estar plenamente convencido de

que así, se pueden hacer las cosas mejor.

4. Calidad Total es un proceso que abarca, evaluación, análisis, capacitación y supervisión.

5. Se obtienen resultados positivos, cuando la disponibilidad es buena y hay las políticas bien

definidas.

6. El auditor interno no ha perdido su vigencia, por el contrario, se convierte cada vez más en un

elemento importante para el mejoramiento y funcionamiento de las organizaciones.

7. El reto de hacer las cosas mejor está presente. Solamente los dispuestos a mejorar lograrán

sobrevivir y permanecer. La solución está en la voluntad y capacidad para hacer las cosas.

La similitud de la calidad con procesos de investigación y mejoramiento como la auditoría integral

es identificable. Los objetivos de ambos se enmarcan en los mismos principios. ¿Se cumplen con

las políticas, objetivos y responsabilidades de la Institución?. Ese es el objetivo que tienen que

cumplir ambos a la hora de implementarse.
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La calidad total es una filosofía de trabajo que involucra a todos los miembros de ia organización

en un cambio de cultura laboral y en el despliegue de esfuerzos, dirigidos a resolver los problemas

que atañen a la organizacó6n y que son limitantes para que esta logre cumplir a cabalidad con sus

metas y objetivos. La calidad total tiene tres componentes a saber: Equipos, Gestión de politicas y

Calidad en el Trabajo Diario. Sus principios fundamentales son: Planificar-Ejecutar-Verificar-

Optimizar, Dirección basada en hechos y el respeto por las personas. Su metodología de

implementación abarca la evaluación de la organización el análisis de los problemas, la

capacitación del personal en la definición, uso, aplicación y beneficios de la calidad total, así como

en las herramientas para resolver problemas. Los resultados pueden verse a mediano plazo si

existe la voluntad de lograr buenos resultados.

El auditor interno no ha perdido su importancia en las organizaciones. La transformación a asesor y

consejero la han valido un puesto de confianza. Todo proceso de mejoramiento debe tomar en

cuenta al auditor interno, como especialista en ello y controles internos. Eso hará que los

resultados sean realmente los esperados.

Compendio del contenido:

El objetivo del Trabajo fue establecer un documento que incluyera las bases para un modelo

administrativo y de auditoría que incluyera criterios de sistematización de acciones de generación y

programación de recursos. Por supuesto el mismo contiene la impementación de procedimientos

para funciones de dirección y evaluación de gestión, bases para programas de Presupuesto,

Régimen de Responsabilidad por la administración de recursos y aditoría integral en función de

objetivos fijados.

El marco normativo fue el impuesto por las leyes 24.156 (Administración Financiera Nacional);

2141 (Administración Financiera Provincial) y Constitución de la Provincia del Neuquén. Esto es así

toda vez que la primera incluye el conjunto de operaciones de programación, gestión y control de

recursos públicos y la segunda nos otorga específicamente los aspectos de la legalidad de los

actos, operaciones y procedimientos, la responsabilidad de los funcionarios por su gestión,
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resguardo del Patrimonio, economía en el costo, eficacia en el cumplimiento y transparencia y

publicidad de sus actos.

En lo que se refiere a la Responsabilidad, se realizó la función de un sistema contable integrado y

con respecto al Modelo de Control se tuvo en cuenta la forma de gestión integral de los organismos

Provinciales como Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia y unidades de

auditoría interna de los ámbitos Legislativo y Judicial.

En el Primer Informe Parcia, se concluyen las tareas previstas como definciones de Auditoría

Interna su evolución y desarrollo en función de los conceptos de Eficiencia, Economía y Eficacia.

Se analizaron exhaustivamente las leyes 24.156 y 21.241 y su aplicación en la Provincia (1.1).

También se realizó el análisis de la Misión y Funciones de Auditoría, estableciéndose un Plan de

Trabajos General aplicable al Sector Público (1.2). Asimismo esta etapa incluyó el estudio de la

institucionalización de la Auditoría, su Regulación y Tendencias; y los criterios de istematización de

acciones de generación y programación de recursos. Se hizo el estudio comparativo con otros

países y finalmente se especificaron la bases para un Modelo Administrativo (1.3). En lo referente

al Segundo Informe Parcial, su desarrollo incluyó lo antecedentes de la Política Reguladora de la

Auditoría Interna y ejemplos comparativos internacionales. Asimismo se resolvieron las diferencias

con la Ley 21.241 y las ventajas de aplicación en la Provincia. Como conclusión se dejó una

proposición de forma de Regulación de Auditoría y se auspicia una metodología para el

mejoramiento de las funciones de los órganos de control (1.4). En relación a Auditoría Integral se

desarrolló una visión global, que comprendió la visión moderna que incluye lo social y global, en

bases para adoptar este método en sectores específicos (2.1). En la tercer entrega parcial se

trataron los temas de Información – Rendición de Cuentas y Eficacia, que incluyó la evolución de

los conceptos, desarrollo de información y evaluación de los conceptos, desarrollo de información y

evaluación de resultados, dejando las bases para una Propuesta Práctica de Implementación (2.2).

Con especto a los Modelos de Auditoría Integral, los mismos fueron estudiados en relación a la

Auditoría Global Integrada (Social – Etica – de Equidad y Ecológica) dejándose ver los aportes en

el Sector Público (2.3).
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En este Informe Final, se determinó el campo de aplicación de la Auditoría Integral en relación al

Presupuesto y se establecieron las bases para un Régimen de Responsabilidad y Gestión en base

a objetivos fijados (2.4).


